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Lista de Asistencia, Aprobación de Suplencias, Verificación de Quórum, Aprobación del Orden
del Dia.

PUNTO 11

Bienvenida

PUNTO I

En Tlalpan, Ciudad de México, siendo las 13:00 horas del dia uno de junio del dos mil dieciséis,
presentes en la Dirección General Jurídica y de Gobierno. sito en Plaza de la Constitución número
uno, plata baja, colonia Centro de Tlalpan, Delegación Tlalpan.Código Postal 14000,México D.F., los
CC. Ingrid Aurora Gómez Saracibar, Coordinadora de Proyectos Delegacionales, en calidad de
Presidenta Suplente; Rosalba Ara_gón Peredo, Subdirectora de Transparencia, Acceso a la
Información y Archivos, en calidad de Secretaria Técnica; Samuel Francisco Burguete viveros,~.
Director Jurldico, en calidad de vocal suplente de la Dirección General Jurídica y de Gobiemo; Marla
Guadalupe Silvia Rodrlguez Marmolejo, Contralora Interna en la Delegación Tlalpan, en caliead de ,
Invitada Permanente; Arturo Moreno Islas, J,U.D. de Quejas, Denuncias y Responsabilidades de la
Contraloría Inlerna en Tlalpan, en calidad de Invitado Permanente Suplente; Rebeca Olivia Sánchez
Sandin. Directora General de Participación y Gestión Ciudadana. en calidad de vocal; José
Guadalupe Martinez Fajardo, Uder Coordinador de Proyectosde Información de la DirecciónC-eneral
de Servicios Urbanos, en calidad de Vocal Suplente; Abraham Carro Toledo, Subdirector de
Vinculación y Fomenlo a la Participación Ciudadana 'B' de la Dirección General de Participación y
Gestión Ciudadana en calidad de vocal suplente; Diana Hernández Ordoñez, Subdirectora Operativa
y d~Participación Ciudadana, en calidad de Asesora de la Dirección General Juridica y de G'obierno;
Migue'lRojas Merino, Jefe de Unidad Departamental deAmparos y Contencioso, en calidad de asesor
de la Dirección General Jurídica y de Gobierno; Maria Idalia SalgMo Hernández, Subdirectora de
Calificación de Infracciones. en calidad de Asesora de la Dirección General Juridica y de GObierno;
Marcos Alejandro Martlnez Toral, Subdirector de Procedimientos Contenciosos. en calidad de
Asesora de la Dirección General Jurídica y de Gobierno; Bárbara Shadid Pérez Rodrfguez, Enlace de
Transparenciade la DirecciónGenera] Jurldica y de Gobierno, en calidad de Asesora: Carlos Alberto
Sánchez Alvarez, Lider Coordindor de Proyectos de Información Pública, en calidad de Asesor de la
Subdirecciónde Transparencia, Acoeso a la Información y Archivos; Emma Diaz Ocolenco, en calidad
de Asesora de la Dirección General de Participación y Gestión Ciudadana; Federico Bravo E" en
calidaQde Asesor de la DirecciónGeneral de Participación y Gestión Ciudadana y Candelario Mena
Robles, Jefe de Unidad Departamental de Seguimiento, en calidad de Invitado; con la finalidad de
llevar a cabo !acelebración de la Décimo Primera Sesión Exlraordinaria del Comité de Transparencia
de la DelegaCiónT!alpan.
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Todavez queel programade AlarmasVecinaleses una herramientade SEGURIDADque elGobiemo
del DistritoFederal prestaa travésde las DelegacionesPolíticas. totalmentegratuito, que tienecomo
beneficio generar acciones en materia de seguridad vecinal para crear un ambiente de mayor
seguridaden las colonias de la Ciudadde México, especificamenteen la Dellegi3(!~1lNQ.all~an,

Con fundamentoen el articulo de 37 fraedón 11y VIIY~ de la Ley de Transparenciay Acceso a la
InformaciónPública9elDistritoFederal, la informacióncitadaes de ACCESORESTRINGIDOENSU! _ ir
MODALIDADDE RESERVADO. LX:}
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En usode la voz, Diana HemándezOrdonezmanifestó:En atencióna la solicitudde informaciónfofio
0414000081215,del sistema INFOMEXdel DistritoFederal,mediante la cual solicita lo siguiente:

"Solicito la relación de la asignación de las alarmas vecinales de la ciudadanía de la
delegación Tlalpan, en la que contenga; nombre y domicilio, en el ejercicio fiscal 2016."

De conformidadcon lo establecidoen el articulo 37 fracción 11y VII, de la Ley de Transparenciay
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal; se pone a consideración del Comité de
Transparencia, los elementos precisos en donde se fundamenta y motiva la RESERVA de la
informaciónque a continuaciónse detalla:

Lo anterior a fin de estar en posibilidades de emitir una respuesta al foho
0414000081216.

Con fundamento.enel articulo 37 fracciones11y VII, de la Leyde Transparenciay
Accesoa la InformaciónPúblicadel DistritoFederal, la informaciónconsistenteen
' ...ta relación de la asignaciónde las alarmas vecinales de la ciudadania de la
delegación Tlalpan, en la que contenga nombre y domicilio en el ejercicio fiscal
2015".

LaDirecciónGeneralJurldlca y deGobiemoa través de la SubdirecciónOperativa
y de Participación Ciudadana, somete a consideración del Comité de
Transparenciacomo InformaciónRestringidaen la Modalidadde Reservada:

ASUNTO 1
PUNTO 111

ACUERDO: 1.DT.CT.11a.SE.01.06.16.Se apruebael Ordendel Día

Por unanimidadde votos se emiteel siguiente:
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INTERÉS QUE SE PROTEGE:

l. Los datos personales que requieran del consentimiento de /as personas para su
difusión, distribución o comercialización y ouya divulgación no esté prevista en una
Ley;

IV. La relacionada con el derecho a /a vidaprivada, elllonor y la propia imagen.

realiza las labores de promoción, asl como las gestiones necesarias de recolección de documentos,
instalación y revisión de alarmas vecinales.

Dicho programa se encuenlra dirigido a los residentes y asociaciones vecinales que soliciten la
instalación de alarmas en su colonia, siempre y cuando pertenezca al Distrito Federal.

Es claro que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal señala
formalmente como excepción de información pública la que expresamente se preve como
reservada, actualizándose las fracciones 11, IV Y VII del Articulo 37 de la.ley de Trasparencia y Acceso
a la Inlormación Pública del Distnto Federal, que a la letra dice:

'Articulo 37.- Es pública loda la Información que obra en los archivos de los entes
públicos, con excepción de aquella que de manera expresa y específica se prevé como
información reservada en los sigtlienles casos:
1/. Cuando su divulgación ponga en riesgo la vida, la seguridad o la selud de cualquier
persona o el desarrollo de investigaciones reservadas;

IV. Cuando la ley expresamente la considere como reservada;

VII. Los expedientes, arcllivos y documentos que se obtengan prOducto de las
actividades relaUvas a la prevención, que llevan a cabo las aulorldades en malerla
de seguridad pública y procuracibn de justicia en el Distrito Federal y las
averiguaciones previas en trámite..."

Además es vital y obvio sena lar que se actualiza claramente la hipótesis de INFORMACiÓN
CONFIDENCIAL contemplada en el Articulo 38 Fracción I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Distrito Federal que a la letra seMla: "Se considera como Información
confidencial:

~.

Esta información mantendré este carácter de manera indefinida y sólo podrán tener acceso a ella los

~
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Con fundamentoen el artículo 40 de la Ley de Transparenciay Acceso a la Infrlrm~r:iiln
Distrito Federal que a la letra dice: 'No se podrá divulgar la información cla;~ilil<.&da...(:0'1110

Fracción 11."Cuando su divulgación ponqa en riesgo la vida, la seguridad o la salud de
cualquier oersona o el desarrollode investigacionesreservadas;

Articulo 37," Es pública toda la información que obra en ros archivos de los entes públicos, con
excepción de aquella que de manera expresa y específica se prevé como informacfón reservada
en los siguientescasos:

Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Publica del Distrito Federal

Confundamentoen el Articulo 37. fracción11y VII de la Leyde TrasparenclayAcceso a la Información
Públicadel DistritoFederal, que a la letra establecen

De hacerse publica la informacióny documentaciónen la relación solicitada, afectaria no sólo a los
titularesde las alarmasvecinalesentregadas,sino en general a todasu familia, es decir las personas
beneficiañas del Programa de Alarmas Veclnales, de tal manera Que pondría en riesgo su
SEGURIDAD,VIDA, Y salud, pues no solo se desconoce la finalidad de requerir dicha información
estratégica.masgrave aúnes el propósitoy utilidadque puedendarseles al publicardicha información
sensible.

En un supuesto extremo, es posible producirse hasta represalias o intimidaciones para los
beneficiarios de alarmas vecinales, por su deseo de organizarse con las autoridades locales y de
seguridadpUblica.

FUNDAMENTACiÓNY MOTIVACiÓN

DAt40 QUE PUEDe PRODUCIRSE:

La Ley de Transparenciay Acceso a la InformaciónPública del Distrito Federal protege y reserva la
informaciónde los beneficiarosdel ProgramadeAlarmasVecinales,asegurandola vida, SEGURIDAD
y saludde cualquierade estos.

Comose hamanifestadoel Programade AlarmasVecinalessurgecomo una neoesidadde dotar a los
ciudadanos de herramientas para combatir la inseguridad en la Ciudad de México, coordinándose
ciudadanos y autoridades locales. para mejorar la reacción de los cuerpos de emergenciaante un
acontecimiento.

~

/1-

1
Fracción VII." Los exoedientes.archivos y documentosque se obtenaan producto de las actividades \
relativas a la prevención, que llevan a cabo las autoridades en materia de seguridad pública y f
procuraciónde justiciaen el DistritoFederal y las averiguacionesprevias en trámite. r, _
PLAZO DERESERVA: LX)
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Articulo 37.- Es pública toda'la informaciónque
obra en los archivos de los entes públicos,con
excepciónde aquella que de manera expresa
y específica se prevé como información
reservada en los siguientescasos:
Fracción 11.- Cuando su divulgación ponga en
riesgo la vida. la seguridad o la salud de
cualquier persona o el desarrollo de
invesligacionesreservadas;
Fracción VII.- Los expedientes, archivos y
documentos que se obtengan producto de las
actividades relativas a la prevención,que llevan
a cabo las autoridadesen maleria de seguridad
pública y procuración de justicia en el Distrito
Federaly las averiguacionespreviasen tramite.

111.- FundamentoLegal de su Clasificación

t- Fuentede información Relación de la asignación de las alarmas
vecinales,e·ercicio:,.:fi.::ls"'ca"'I..:2::::.01.:.;6:.;...,.-..."....__ --I

11.-Unidad Administrativa Responsable de su Subdirección Operativa y de Participación
conservación,guarday custodia. Ciudadana y Subdirección de lnforrnación y

Control.

Direcciónde SeguridadCiudadanaa travésde sus dos subdireociones:

1.- SubdirecciónOperativay de ParticipaciónCiudadana.

2.- Subdirecciónde Informacióny Control.

AUTORIDAD RESPONSABLE DE SU CONSERVA, GUARDA Y CUSTODIA:

El periodo de reserva podrá ser excepcionalmente renovado, hasta por cinco años, siempre
que subsistan las causales que le dieron origen ..."

•s ec ss
reservada, por un periodo de siete años contados a partir de la fecha én que se generó el
documento o expediente, salvo los siguientessupuestos:

1. Cuando antes del cumplimiento del periodo de restricción dejaren de existir los motivos que
justificabansu acceso restringido;

11.Cuandofuesenecesariapara la defensade los derechosdel solicitante ante los tribunales;o

111. Por resoluciónfirmedellnstilulo.
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En la misma tesitura resulta aplicable por analogla los criterios adoptados por el máximo Tribunal de
Justicia que a continuación se transcribe:

Época: Décima Época
Registro: 2000234
Instancia: Primera Sala
Tipo de Tess: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federacióny su Gaceta
Libro V, Febrerode 2012, Tomo 1
Materla(s): Constitucional
Tesis: 1a. VIII/2012 (lOa.)
Página: 656

INFORMACiÓN RESERVADA. lÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACiÓN (LEY
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA
GUBERNAMENTAL).

Las fracciones I y 11del segundo párrafo del artIculo 60. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede
limitarse en virtud del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas
fraccionessólo enuncian los fines constitucionalmenteválidos o legitimas para establecer limitaciones
al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los
supuestos especlficos en Que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes
COO$tituciooalesenunciadoscomo limites al derecho de acceso a la iníormación.Asi, en cumplimiento
al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello,
limitar el acceso de los particulares a la misma: el de Información confidencial y el de Información
reservada. En lo que respecta'al limite previsto en la Constitución, referente a la proteccióndel interés
público, los artículos 13 y 14 de la ley establecieron como criterio de clasificación el~~I,formalción
reservada. El primero de los articulas citados establece un catálogo genérfco de lineam¡~~~ b.ljoft()5

IV.- Plazo de Reserva I Esta información mantendrá este carácter por
siete años y sólo podrán tener acceso a ella
los titulares de la misma y los servidores
públícos que requieran conocer1a para el
debido ejercicio de sus funciones.

V.- Partes del documento que se propone Toda la iníormaclón que Integran los
reserva expedientes.

VI.- Fecha de Clasificación A partir de su clasificación.
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PRIMERO: Con fundamento en los articulos 37 fracciones 11y VII Y 40; se confirma la clasificación
como Información Restringidaen laModalidad de·Reservadarespecto a "relación de la asignación de
ras alarmas de la ciudaóanía de la delegación Tlalpan, en la que. . y

ACUERDO: 2.DT:CT.11·.SE.01.06.16.

Por unanimidad de votos .seemite el siguiente:

cualesdeberá reservarse.la información, lo cual procederá cuando la difusión de la información pueda:
1) comprometer la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional; 2) menoscabar
negociaciones o relaciones internacionales;3) dañarla estabilidad financiera, económica o monetaria
del país; 4) poner en riesgo la vida, seguridad o salud de alguna persona: o 5) causar perjuicio
al cumplimiento de las leyes, prevención o' verificación de delitos, impartición de justi.cia,
recaudación de contribuciones, contra! migratorio o a las eslrategias procesales.en procedimientos
jurisdiccionales, mientras las resoluciones no causen estado. Por otro lado, con un enfoque mas
preciso que descriptivo, el artículo 14·de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental contiene un catálogo ya no genérico, sino específico, dé supuestos en los
cuales la información tambiénse considerara reservada: 1) la que expresamente se clasifique como
confidencial, reservadá, comercial reservada o gubernamental reservada; 2) secretos comercial,
industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otros; 3) averiguaciones previas; 4) expedientes jurisdiccionales
que no hayan causado estado; 5) procedimientós de responsabilidad administrativa Sin resolución
definitiva; o 6) la que.contenga opiniones; recomendaciones o puntos de vista de servidores públicos
y que formen parte de un proceso deliberativo.en el cual.aún no se hubiese adoptado una decisión
definitiva. Como evidencia el listado anterior; la ley 'enunció en se articulo 14 supuestos que, si bien
pueden clasificarse dentro de los lineamientos genéricos establecidos en el articulo 13, el legislador
quiso destacar de modo que no se presentasendudas respecto a la riecesidad de óonsioerarlosComo
información reservada.

Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de los Derechos
Humanos,A.C. yotra. 30de noviembrede 2011. Cinco votos. Ponente:Arturo Zaldlvar telo dE!terrea,
Secretario:-.JavierMijaAgosy González.

Para concluir es posible observar la información solicitada en.el Folio 0414000081216 que pide u... la
relaclón.de la asignación de las alarmas vecinales de la ciudadania d.ela delegacíón Tlalpan,
en la que contenga; nombre y domicilio, .en el ejercicio fiscal 2016", 'solicitud que es imposible
difundir sin vulnerar la SEGURIDÁDde los ciudadanos y su derecho a la privaddad, pues PARTE DE
LA INFORMACiÓN DE ACCESO RESTRINGIQO: EN SU MODALIDAD DE RESERVADO' Y
CONFIDENCIAL.
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ASUNTO 2
PUNTO 111

del 2016.

que se propone

Esta intorrnación este carácter por
siete años y sólo podrán tener acceso a ella
los titulares de la misma y 10$ servidores
públicos que requieran conocerla para el

IV.- Plazode Reserva

conservación,guarda y custodia.
y de

Ciudadana y Subdirección de Información y
Control.

111.- FundamentoLegal de su Clasfflcac:kló5rn¡--nA~rtticíc~utclo;:3f¡7;::.-EE~scp;¡}"übbiliCicaatctodKi"aaTcilaTrrlrumiacióñ<qiluiele
obra en los archivos de los entes públicos, con
excepción de .aquella que de manera expresa
y especifica se prevé como Información
reservada en los siguienles casos:
Fracción 11.- Cuando su divulgación ponga en
riesgo la vida, la seguridad o la salud de
cualquier persona o el desarrollo de
investigaciones reservadas:
Fracción VlI.- Los expedientes, archivos y
documentos que se obtengan producto de las
actividades relativas a la prevención, que llevan
a cabo las autoñdades en materia de segundad
pública y procuración de justicia en el Distrito
Federaly las aveñguacionesprevias en trámite.

vecinales, ejercicio fiscal 2015 que contiene
de la-.

SEGUNDO: La respuesta que se emita en cumplímientoal presente acuerdo por parte de la Unidad
Administrativa, deberá de realizarsede conformidad en lo establecicloen el articulo 42 de la Ley de
Transparenciay Acceso a la InformaciónPúblicadel Distrito Federal.
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De conformidad con lo establecido en el articulo 37 fracción VIII y XII de la Ley De Transparéncia y
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, lá Información citada en el cuestionamiento SE ~\
PROPONE C,OMO RESERVADA en los que refiere lo siguiente: O 1,

·" ... deseo saber quién coordinó y participó en el operativo realizado (entiéndase' por ¡
coordinar y participar los cargos que encabezan los funcio ios púbflcosparticipes ya
sean direcciones generales, direcciones de area, ,subdir. CI n~s. coordinaci~ A

Plaza de la Constitución No, 1, Planta Baja, Colonia lJa!pan cemro, C.P. t400 , Delegación Lt
Tlalpan. Méxioo (}F, Teléfonos; 56556072 y 55730825

Correo Electrómco:cIP.tlaloan@cmail.com cio tlaloan(a)hotll1aiLoom

"Referente a Iª recuperación del terreno ubicado en' las calles de Tepekan y Yobain
colonia Cultura Maya delegación Tlalpan, en el cual realizaban cbrasirrequlares Rara la
ampliación de la Capilla del.Señor de los· Trabajos y en la cual durante la recuperación
derribaron parte de la capilla que ya lIe)/aba muchos años en el lugar, deseo saber quién
coordinó y participó en el operativo iealizado(entiéndase por coordinar y participar los
cargos que encabezan los funcionarios públicos participes ya sean direcciones .~
generales. direcciones de área, subdlrecciones, ccordínacíonss y jefaturas d~ unidad) ~ /
quién iba al mando del operativo y en base a quese sustentó él desalojó", (SiC) /--

Con fundamento en .10 establecido en el articulo 50 de la Ley De Transparencia y Acceso a laE
Infonmación Pública del Distrito Feder.c¡l;se presenta ante este Gomité de Transparencia IO~'eleméntos 1
precisos en donde se h.lOdamenta.y motiva la restricción de acceso a la información en la mOdalidad .
de RESERVADA de la información que a continuación se detalta: rI .

En uso ge la voz, Miguel Roj¡rs Merino manííestó: En atención a la solicitud de Información folio
0414000081916, del sist~ma INFOMEX del Distrito Federal, me9iante la cual solicita se·le ¡nfonme lo
siguiente:

Lo anterior a fin de estar en posibilidades de emitir una respuesta al folio
0414000081916. .' .

Con fundamento ~n el articulo 37 fracciones VIII y XII, de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Infonmación Pública del Distrito Federal, la información consistente
en: El expediente dentro del cual obra la infonmación solicitada por el peticionario
y forma parte sustancial en dicho expediente, el cual se inició por un Procedimiento
Administrativo de Recuperación de Bíenes de DomInio Público EletGobierno del
Distrito Federal.
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La Dirección General Juridica y de Gobierno a través de la Jefatura de Unidad
Departamental de Amparos y Contencioso, somete a consideración del Comité de
Traosparencia como Información Restringiea en la Modalidad de Reservada:
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Fracción VIII.-. Cuando se trate de expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos
seguidos en forma de juicio; mientras la sentencia o resolución de fondo no haya causado ejecutoria.
Una vez .que dicha resolución cause estado los. expeslientes.serán publiGos, salvo la información
reservada o confidencial qué pudiera cOntener:
FracciónXII.-La que pueda generar una ventaja personal ilidebida enperjuiCiode un tercero o de los
entes obligados;

"Artioulo 37.- Es publica toda la Información que obra en 1Marchivds de los Entes Obligad()s, con
excepción de aquella que de manera expresá y especifica se prevé,cómó información reSaNada.en
los siguientes casos;

La Jefatura de Unidad Departamental oe Amparos V Contenciosos, somete a consideraCión del
Comité de Itansparencía, la información solicitada como aquella INFORMACIÓN DE ACCESO
RESTRINGIDOEN LA MODALIDAD DERESERVADA; por lo siguiente: toda vez que en Josarchivos
de la Jefatura de Unidad Departamental de Amparos y Contenciosos, se encontró expediente que
tiene relación con lo requeñdo por el solicitante de información, dicho procedimiento se trata de una
Recuperación de Bienes de Dominio Publico, ya consecuencia dé·este acto de gobierno, se solicitaron
diversos requ·erimieotos por ofras autoridades entre ellas por la Procuraduria General.de la Republica
en la que informa que se inició una Capeta de Investigadón en materia penal, es.el caso que a la
fecha de emitir la presente propuesta se siguen sustanciando procedimientos que se iniciaron por
otras autoridades y .aún no han causado ejecutoria, por ende .se actualiza la hipótesis de reserva
contemplada en el en el artículo 37 fracción VIII vXII de la Lev De TransparenCía y Acceso a la
Información Pública del Distrito Federal.gue dispone lo siguiente:

Se propone clasificar la información como de acceso restringido en su modalidad de RESERVADA,
el expediente dentro del cual obra la información solicitada por el peticionario y forma parte sustancial
en dicho expediente, el cual se inició por un Procedimiento Adminislrativo de Recuperación de Bienes
de Dominio Público de! <3obierno del Distrito Federal, ya que a la fecha aún n9 ha causado ejeculoria;
.de ahí la imposibilidad oor parte de esta Jeíatura de Unidad Departamental de Amparos y
Contenciosos para otoroar la información reauerida

jefaturas de unidad) quién iba ál mando del operativo y en base a que se sustentó él.
desalojó". (sic)
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Fracción VII!.- Cuando se trate de expedientes judiciales o de los prooedimientos administrativos
seguidos en forma de juicio, mientras la sentencia o resolución de fondo no haya causado ejecutoria.
Una vez que dicha resolución cause estado los expedientes serán públicos, salvo la información1:
reservada o confidencial que pudiera contener;

Fracci6n XII.-La que pueda generar una ventaja personal indebida en perjuicio de un tercero o de tos J
entes obligados; 7 o: I
Artlcuto 50.- En caso de que los documentos solicitados sean de acceso restringido, el responsable
de la calificación deberá remitir de inmediato ta solicitud, asi como un oficio con los elementos
necesarios para fundar y motivar dicha clasificación al titular de la Oficina de Información Púbtica para
que someta el asunto a la conslderaciOn del Com~é de Transparencia, quien resolverá, según
corresponda, fo siguiente:
Fracción I Confirma y niega la información;
11. Modifica la clasificación y concede el acceso a parte de la informac - ; o
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Articulo 3.- Toda la información generada. adminislrada o en posesión de los Entes Obligados se
considera un bien del dominio público. accesible a cualquier persona en los términos y condiciones
que establece esta Ley y demás normatividad aplicable.

Articulo 37.- Es pública toda la información que obra en los archivos de tos Entes Ob~gadOs, con
excepción de aquella que de manera expresa y especifica se prevé como Información reservada en
los siguientes casos:

Con fundamenlo en tos articulas 3, 37 fracciones VIII y XII Y50 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Dislrito Federal, en relación con el articulo 6 fracciones 1, 11, 11, IV, V, VI Y
VII de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra establecen:

De hacerse pública la información y documentación del expediente relativo at Procedimiento
Administrativo de Recuperación de BIenes de Dominio Público que nos ocupa, ocaslonarla una
afectacl6n con la cual se pudiera generar una ventaja personal indebida, asl como el interés de las
personas que se mencionan en el procedimiento en cuestión, hasta en tanto cause estado la
resotuclón de fondo en el citado procedimiento.

DAÑO QUE PUEDE PRODUCIRSE:

El debido proceso y el correcto desarrollo de los actos administrativos que resulten necesarios, hasta
en tanto sea emitida rssoíuclón de fondo, evitando que se vea afectada la secuela procesal en el
procedimiento Quenos ocupa; afectacl6n con la cual se pudiera generar una ventaja personal indebida,
asl como ta integridad e interés de las personas que se mencionan en el prooedlmlento en cuestión,
en razón de que pueda ser modificada la situación legal hasta en tanto cause estado la resoíuclón de
fondo en el oltado procedimiento.
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Plazade laConstituciónNo.1, Baja,ColoniaTlalpanCentro,C.P,
ilalpan, MéxicoD.F. Teléfonos:56556072 y 55730825

CorreoElectr6nico:oip tlaloan@Qm~11c(lm y 0'0 II.:<loan@hotm31I.com

Lo anterior con la finalidad de dar atención a la solicitud de infc)n1iia&<)n

Jefe de Unidad Departamental de Amparos y Contenciosos en la Delegación Tlalpan,

AUTORIDAD RESPONSABLE DE SU CONSERVA, GUARDA y CUSTODIA:

Con fundamento en el articulo 40 de la Ley de Transparencia y acceso a la información Pública del
Distrito Federal, éste será tomado en consideración a partir de que se dicte resolución en el
procedimiento de VerifICaCióncitado, y hasta que haya causado estado.

PLAZO DE RESERVA:

Articulo 6.- DE LACONSTITUCiÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en
el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o peltUroe el orden
púbUco; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la
información será garantizado por el Estado.
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regiran por los siguientes principios y
bases:
1,Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo feaeral, estatal
y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en
los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevatecer el principio de
máxima publicidad.
11.La información que se refiere a la vida privada y los datos personalesserá protegida en los términos
y con las excepciones que fijen las leyes.
111.Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso
gratuito a la InformaCiónpública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos,
N.Se establecerán mecanismos de acceso á la información y procedimientos de revisión expeditos.
Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e imparciales, y con
autonomia operativa, de gestión y de decisión.
V. los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados
y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada
sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la
información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas fisicas o morales.
VII. La inObservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será
sancionada en los términos que dispongan las leyes.

111.Revoca la clasificación y concede el acceso a la información.
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proponerante este Comité no ha causado
estado la resolución Administrativa del
ProcedimientodeRecuperaciónde Bienesde
DominioPúblicodelGobiemoy en elcaso de
que llegara a causar estado la resolución
administrativa,se deberáde RESERVARLA
INFORMACiÓNEN LA MODALIDAD DE
CONFIDENCIAL,como lo estabtecen los
articulo 3, 4 fracciones 11,VII Y VIII, 36,
artÍl:ul~SJ8-..Frac(:iÓnI y 44 la Ley de

que se propone
como Información restringida en la
modalidadde RESERVADA

El expedientecompleto,en el a la fechade

~~---d~e~R~9S9JervÑia--------------~~~~~~~~~~~e~n~~~rl
que se iniciaron como

consecuencia del procedimiento
AdministrativodeRecuperaciónde Bienesde
DominioPúblico,comolo estableceel arto40
de la Ley de Transparenciay A~so a la
InformaciónPúblicadel DistritoFederal.

su.-Fundamento

su conservación, guarday custodia
111.- Unidad de

en el operativo reallZado(entiéndasepor
coordinar y participar los cargos que
encabezan los funcionarios públicos
participes ya sean direcciones generales,
direcciones de área, subdirecciones,
coordinaciones y jefaturas de unidad)
quién iba al mandodel operativo y en base
a que se sustentó él desalojó", (sic)

11.- por lo que se somete
a Comitéde Transparencia

.....deseosaber quién coordino y participó

Recuperaciónde Bienesde DominioPÚblico
de la DelegaciónTlalpan

l.-Fuentede información
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Plaza de la Constitución No. 1, Planta Baja, Colonia Tlalpan
Tlalpan. MéxJcoD.F. Teléfonos; 56556072 y ""7~rul'i<;

Correo Electrónico()!DtlallP...I1©Small.comy "jo lIaloan@hOlmai.com

"PROCEDIMIENTOS EN FORMA DE JUICIO SEGUIDOS POR AUTORIDADES DISTINTAS DE
TRIBUNALES A QUE SE REFIERE EL ARTfcULO 114, FRACCIÓN 11,PÁRRAFO SEGUNDO,DE
LA LEY DE AMPARO. SU CONCEPTO COMPRENDE TANTO AQUELLOS EN QUE LA
AUTORIDAD DIRIME UNA CONTROVERSIA ENTRE PARTES CONTENDIENTES, COMO LOS
PROCEDIMIENTOS MEDIANTE LOS QUE LA AUTORIDAD PREPARA SU RESOLUCIÓN
DEFINITIVACONINTERVENCIÓNDEL PARTICULAR. La Leyde Amparoestableceque tratándose
de aclos dentro de un procedimiento. la regia general, con algunas excepciones, es que el Juicio
constitucional sólo procede hasta le resolución definitiva, ocasión en la cual cabe alegar tanto
violaciones de fondo como de procedimientos, sistema que tiene el propósito de armonizar la
protección de las garantlas constitucionalesdelgobarnado, con la necesidadda asegurar la.expeditez
de las diligenciasprocedimentales. Tales laes/rue/ura que dicha Leyadopta enel amparodirecto, asi
como en los procedimientos de ejecucióny en los procedimientos de remare, como lo establece en
sus alt/culos 158 y 114, fracción JII, respectivamente.Por tanto, al establecerel segundopárrafOde la
fraCCión"del articulo 114 acabadode citar. que cuandoelecto reclamadode autoridadeso/stintasde
tribunalesjudiciales, administrativoso del trabajo, emanen de unprocedimiento en formade juicio, el
amparo sólo procede en contra de /a resolución, definitiva debe interpretarse de manera amplia la
expresión 'procedimientoen forma dejuicio', comprendiendoaquellos en que ia autoridaddirime una
controversiaentreparles con/endientes,así como todos los que la frente
al paltículBr, prepara su resolucióndefinitiva,BUflquesólo sea un~t¡lte

RegistroNo. 184435
Localización:
Novenaépoca
Insíancia: SegundeSala
Fuente. SemanarioJudicial de la Federacióny su Gacela
XVII, Abril de 2003
Página: 196
Tesis:2·/J.2212003
Jurisprudencia
Materia (S). Común

Por lo antes expuesto, resulta aplicable por analogía los cdteríos adoptados por el máximo Tribunal
de Justicía que a continuación se trascriben:

Pública del Distrito Federal, en relación con el
articulo 2 de la Ley de Protección de Datos
Personales para el Distrito Federal y el
numeral 5 fraccíón I de los Uneamientos para
la Protección de Datos Personales del Distrito
Federal.

VlI.- Fecha de Clasificación A partir de su clasificación
-.
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Plaza de la Const~ucjOnNo. 1, PlantaBaja,CoJoniaTlalpanCen ,C.P. 14000, Delegación
Tlalpan. México D.F. Telétonos 56556072 y 55730825

Correo 8ecttónico: CIí>.I,aIPar.@gmailmmy op lIaban@holmaJl com

Registro No. 228889
Localización:
Octava epoca
Instancia: Tribunal Colegiado de Circuito
Fuente. Semanario Judicial de la Federación
111,Segunda Parte-2, Enero a Junio de 1989
Página: 579
Tesis: Aislada
Materia (s): Administrativa Común

de audiencia, pues en todos ellos se reclaman actos dentro de procedimiento, en todos debe de
aplicarse la misma regla, conclusión que es acorde con la interpretación Jiteral de dicho piJrrafo.
Contradicción de tesis 39/200Q-PL.Entre fas sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en
Materias Administrativa y de Trabajodel Séptimo Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia
Administrativa del Primer Circuito. 14 de marzo de 2003. Cinco votos. Ponente: Juan Días Romero.
Secretario: Jose Luis Rafa91Cano Martinez. Tesis de jurisprudencia 22//2003. Aprobada por la
SegundaAla de este Alto Tribunaf, en sesiÓnprivada del veintiocho de mafZOde dos mil tres.

"PROCEDIMIENTOSADMINISTRAT/VOSSEGUIDOSEN FORMA DEJUICIO. De conformidadcon
el texto de /8 fracción 11del articulo 114 de la Ley de Reglamentaria de los Articulos 103 Y 107
Constitucionales, será procedenle el juicio de amparo anle el Juez de Distrito contra actos que no
provengan de tribuna/esedminisúativos odel trabajo, pero, cuando el acto reclamados emane de un
procedimiento seguido en (orma de juicio, el amparo sólo podrá promoverse contra la resolución
definitiva por violaciones cometidas en la misma resolución o durante el procedimiento, si por virtud
de esta última hubiere quedado sin defensa el quejosos o privado de los derechos que la ley de la
materia le oonceda, a no ser que el ampaTOsea secuencia de actos, realizados en sede administrativa
concatenadosentre siy ordenados a la consecuciónde un fin determinado. Ahora bien, este proceder
ordenadoy sistematizadopuede ser activado, ya de manera oficiosa por la propia administración,por
estar asi facultada en términos de las leyes y reglamentos vigentes, Oa instancia de losparlicutares,
es decir, por solicitud expresa. Cuando losparticulares eleven una petición a la administración,misma ~
que requiere, para ser satisfecha favorablemente la verificación de una serie de etapas, subsecuentes (1\~
una de otra hasta la obtención de un resulfado final, hemos de entender que se está en presencia de "
un procedimiento administrativo constitutivo o formal. Por el contrario, cuando ya existe un;}
determinada resolución administra/Íva, misma que afecta a un gobernado en lo particular y éste
manifiesta una inconformidad ante la autoridad responsable del 8Cto, estaremos en presencia,
también, de un procedimiento administrativo, pero ya no constitutivo o (ormal, sino de control, en
que siguiéndose las formalidades de un juicio exigida por el articulo 14 constitucional (oportunidad

modifiqueo revoqueel actuar administrativoobjetado; esto es, se habra agotado, específicamente, un
recurso administrativo .Precisamente en esta segunda connotación aquel/a a que s~refiere el g/nero r
de la fracción I1del artículo 114 de la Ley deAmparo,.al autorizar fa procedencia d~/'j(¡¡ '0 de a paro
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En uso de la voz, Rosalba Aragón Peredo manifestó: Preguntaria a la Contraloría Interna si ¿tiene
algún comentario a este respecto? \

En uso de la voz, Maria Guadalupe Silvia Rodrlguez Marmolejo manifestó: Sí, nosotros queremosb
hacer la recomendación de que es cuide la respuesta que se está dando, consideramos que está ¡

fundada, sin embargo señalar el número de expediente, pues también es un dato que no se debe
proporcionar, entonces se deberá señalar que es un expediente. que está en procedimiento sin dar
mayor dato. y por otro lado, el que sea muy claro el dar la respuesta a lo que está pidiendo, ya que
está pidiendo el nombre y cargo de las personas que estuvieron a cargo del operativo. es importante
dar en ese sentido la respuesta, que no se puede proporcionar derivado a qu forman part
expediente; y no señalar comoque el expediente está en un procedimiento, puest e el per
puede ínconíormarse porque no esta pidiendo el expediente .

•
lVDE~

I

Tesis aisladas y de jurisprudencia emitidas por el Poder Judicial de la Federación Transparencia,
Acceso alalnformaci6n Pública Gubernamental,Protección de DatosPersonales
Rendición de Cuentasy Uberlad de ExpresiónPágina 13.

TERCER TRIBUNAL COLEGIDO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo en revisión 463/89. TijuanaFM, S.A 7 de marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente:
GenaroDavid GóngoraPimentel. Secretario:Alberlo PérezDayán

Así, el llamado procedimiento administrativo constitutivo O formal, es decir, la serie de trámite o
cumplimiento de requisitos exigidos para la realización de un acto administrativo se diferencia,
naturalmente, de! procedimiento administrativo recursivo que busca tutelar. por la vle del control, los
derechoso intereses particulares que afecte, opueda efectuar, un acto administrativo; de ahl que en
observancIa de la garantia de seguridad jurídica contenida en él segundo párrafo de/··arliculo 14
constitucional, deba sustanciarse en forma de juIcio, observando las formalidades esenciales del
procedimiento. Por ello, es indispensable tener presente que, tal y como se ha sostenido, el
procedimiento administrativono se agota en la figura meramente recursiva, es decir, en el empleo de
losmedios tendientes a pOSibilitarla impugnación,por los afectados, de los actos administrativosque
los agravian:por el contrario, el procedimiento administrativo se Integra,de igual modo, con aquel/as
formaJídades que están impuestas para facilitar y asegurar el desenvolvimiento del accionar
administralivo, aun en ausencia de la participación del gobernado y que concluyen,
preponderantemente, en la creación de actos administrativos cuyo objeto y finalidadpodrán ser los
más diversos.Asi, en uno y otro caso, la resolución final cO/lcluirácon el procef}imientoadministrativo
Inidado, sea éste de naturalezaconstitutiva (creaciónde actos de autoridad)o de naturalezarecursiva
(revisión del ya existente) esta resolución, podrá ser combatida a través del ejercicio de la acción
constitucional,precisa ser definitiva, esto es, inatacable an(e la potestad administrativa.

ante el Juez de Distrito en aquellos casos en que el acto reclamado emane de un procedimiento
seguidoen formade juicio, permitiéndolo sólo contra la resolución definitiva que al efectose dicte.
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«...deseo saber coordinó y participó
en el operativo realizado (entiéndase por
coordinar y participar los cargos que
encabezan los funcionarios
participes 'la sean direcciones genleral9s,
direcciones de área,
coordinaciones y jefaturas
quién iba al mando del onaratívo

sustentó él desal')jO\.

Cuestionamiento por lo que se somete a
Comité de Transparencia

l.-Fuente de informaci6n
AdministraUvo de

Recuperación de Bienes de Dominio Público
de la Delegacion Tlalpan

SEGUNDO: La respuesta que se emita en cumplimiento al presente acuerdo por parte de la Unidad
Administrativa, debera de realizarse de conformidad en lo establecido en el articulo 42 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal.

Lo anterior a fin de estar en posibilidades de dar respuesta a la solícitud de información con folio
Infomex 0414000081916

PRIMERO: Con fundamento en los articulos 37 fracciones VIII y XII y 40; se confirma la clasificación
como Información Restringida en la Modalidad de Reservada respecto a 'Nombre y cargo de quién
coordinó y participó en el operativo realízado(entiéndase por coordInar y participar los cargos
que encabezan los funcionarios públicos participes ya sean direcciones generales, direcciones
de área, subdirecciones, coordinaciones y jefaturas de unidad) quién iba al mando del operativo
referente a la recuperación del terreno ubicado en las caJlés de Tepekan y Yobain colonia
Cultura Maya delegación Tlalpan", toda vez. que dicha Información se encuentra contenida en el
expediente relativo aJProcedimiento Administrativo de Recuperación de Bienes de Dominio Público,
el cual no se tiene resolución que haya causado ejecutoria.

ACUERDO: 3.DT.CT.11·.SE.01.06.16.

Por unanimidad de votos se emite el siguiente:

En uso de la voz, Rcsalba Aragón Pereda manifestó: De ahí que haga yo mención de que el
expediente al que hace mención la J.U.D. de Amparos y Contencioso, es el origen de todas las demás
reíerencas que dio el área y que en si tenemos la obligación de proteger los datos que se tienen ahi,
ya que forman parte me Imagino del mismo expediente las órdenes o quienes firmaron los
documentos, entonces el hecho que se atienda a les indicaCiones de la Sra. ContraJora.
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ASUNTO 3
PUNTO 111

111.·Unidad Administrativa Responsable de Jefe de Unidad Departamental de Amparos y
su conservación, guarda y custodia Contenciosos en la Delegación Tlalpan.

IV.· Fundamento Legal de su Clasificación Articulos 3, 37 fracción VIII y XII y 50 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Distrito Federal, en
retactón con el artículo 6 de la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos..

V.' Plazo de Reserva 7anos a partir de su clasfkaoón, o hastaque
se dicte resolución en todos los
procedimientos que se Iniciaron como
consecuencia del procedimiento
Administrafivo de Recuperación de Bienes de
Dominio Público, como lo establece el arto40
de la Ley de Transparencia y Aoceso a la
Información Pública del Distrito Federal.

VI.· Partes del documento que se propone "Nombre y cargo de quién coordinó y
como información restringida en la parlicipó en el operativo
modalidad de RESERVADA realizado(entiéndase por coordinar y

parlicipar los cargos que encabezanlos
funcionarios públicos parlicipes ya sean
direcciones generales, direcciones de
área, subdirecciones, coordinaciones y
jefaturas de unidad) quién iba almandodel
opef71tivoreferente a la recupef71cióndel
terrenoubicado en las calles de Tepekany
Yobain colonia Cultura Maya delegación
Tlalpan", toda vez que dicha información se
encuentra coníenida en el expediente relativo
al Procedimiento Administrativo de
Recuperación de Bienes de Dominio Público,
el cual no se nene resolución que haya
causado ejecutoria.

VII.·Fecha de Ctasifiéación 01 de junio del 2016. (
r>.L-

JO
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Plaza de la Constilucí6n No, 1, Planta.Baja, Colonia Tlalpan Centro, C.P, 14000, oeiegaZiól&
nalpan. México D.F. Teléfonos' 56556072 y 55730825

Correo 8ectrónico: o p llallan6lgma~ com yOIJl tlaloanl1ilholrr.aJI,corr.

En uso de la voz, Miguel Rojas Merino manifestó: En atención a la solicitud de información folio
0414000082316, del sistema INFOMEX del Distrito Federal, mediante la cual solicita se le informe lo
siguiente:

LO anterior a fm de estar en posibilidades de emitir una respuesta al folio
0414000082316

Con fundamento en el articulo 37 fracciones VIII y XII, de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, la Información consistente
en: El expediente dentro del cual obra la información solicitada por el petiCionario
y forma parte sustancial en dicho expediente, el cual se inició por un Procedimiento
Adminisírativo de Recuperación de Bienes de Dominio Público del Gobierno del
Distrito Federal.

La Dirección General Juridica y de Gobierno a lIavés de la Jefatura de Unidad
Departamental de Amparos y Contencioso, somete a consideración del Comité de
Transparencia como Información Restringida en la Modalidad de Reservada:

"En base al comunicado Oficial que se dio a conocer 8 úavés de la cuenta oficial de
twitter de la DelegaciónTlalpanClaudiaSheinbaum y quefirma la Jefa Delegacionalen
Tlalpan.. Solicito lo siguiente:
1.- Todos los ProcedimIentosJurldicos y todas las Notificaciones realfzadaspara/levar
a cabo la diligencIa para supervisar obras irregulares en la Capilla del Señor de los
Trabajos, ubicadaen /a cofonla Cultura Maya,DelegacIónTlalpan,Ciudad de México,
2.-Los permisos, licencias o 8utorizaciones correspondientes para derribar la Capilla
del Señor de los Trabajos por parte de la Delegación Tlalpan y del Instituto de
VerlficitciónAdministrativa del Gobiernodel a Ciudadde México.
3.- El Dictamendel perito en la materia para proceder 8 la demolición de la Capilla del
Señor de los Trabajosubicada en la colonia Cultura Maya, Delegación Tlalpan,Ciudad
de México.
4.- ResolucIón de Autoridad Competente para demoler la Capilla del Senor de los
Trabajosubicada en la colonIa Cultura Maya,DelegaciónTlalpan,Ciudad de México. 5.-
La lista de FuncIonarios que llevaron a cabo la diligencia para demoler la Capilla del 1
Señor de los Trabajosubicada en la colonia Cultura Maya, Delegación TIa/pan,Ciudad cr\
de México.
La informacIón la solicito escaneada y la forma de entrega a través de correo
electrónico. Por ningún motivo se aceptara/a Información, por partes, incompleta o en
fisico. "(sic)

~
Con fundamento en lo establecido en el artículo 50 de la Ley De Transparelnciaf\J-..Acceso Y,'
Información Pública del Distrito Federal; se presenta ante este Comité de Trans~lare,nci,a"lQ'il...el,emI3nt~)S
precisos en donde se fundamenta y motiva la restricción de acceso a la información en l~rQ<;I.,\!K:raO

~
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La Jefatura de Unidad Departamentalde Amparos y Contenciosos,somete a consideracióndel
Comité de Transparencia, la informaciónsolicilada como aquella INFORMACiÓNDE ACCESO
RESTRINGIDOENLAMODALIDADDERESERVADA;por lo siguiente:todavezque en losarchivos
de la Jefaturade Unidad Departamentalde Amparos y Contenciosos,se encontró un expediente
respectoal procedimientode Recuperaciónde Bienesde DominioPúblico,y a consecuenciade
acto de gobierno, se solicitaron diversos requerimientospor otras autoridadesentre'elias
ProcuraduriaGeneralde la Republicaen laque informaque se inicióunaCapetade In~,~~~~~)~~.
materia penal, es el caso que a la fecha de emitir la presentepropuestase siguen

~~'::.~:~~:::::.::~:::::::~"~",~ ~".oo
, " " \~ Tlalpan.MéxicoD.F Teléfonos:55556072y55730825

"V Correo Electrónico: e.p.lla P6~@ama¡ com y o!o tlaJpan@holl-railcom

Se proponeclasificar la informacióncomode accesorestringidoen su modalidadde RESERVADA,
el expediente dentrodel cual obra la informaciónsolicitadaporel peticionarloy formapartesustancial
endichoexpediente,el cual se iniciópor unProcedimientoAdministrativode Recuperaciónde Bienes
deDominioPúblicodelGobiernodel DistritoFederal,ya quea la fechaaún no ha causadoejecutoria;
de ahi la imposibilidad por parte.de esta Jefatura de Unidad Departamental de Amparos y
Contenciososparaotorgarla informaciónrequerida

.. En baseal comunicado Oficial que se dio a conocer a través de la cuenta oficial de twitter de
la Delegación Tlalpan Claudia Sheinbaum y que firma la Jefa Delegacional en Tlalpan.. Solicito
lo siguiente:
1.-Todos los Procedimientos Juridicos y todas las Notificaciones realizadas para llevar a cabo
la diligencia para supervisar obras irregulares en la Capilla del Señor de los Trabajos, ubicada
en la colonia Cultura Maya. Delegación Tlalpan, Ciudad de M'éxlco.
2.- los permisos, licencias o autorizaciones correspondientes para derribar la Capilla del
Señor de los Trabajos por parte de la Delegación Tlalpan y del Instituto de Verificación
Administrativa del Gobierno del a Ciudad de México_
3.- El Dictamen del perito en la materia para proceder a la demolición de la Capilla del Señor
(le los Trabajos ubicada en la colonia Cultura Maya, Delegación Tlalpan, Ciudad de México.
4.- Resoluci6n de Autoridad Competente para demoler la Capilla del Señor de los Trabajos
ubicada en la colonia Cultura Maya, Delegaci6n Tlalpan, Ciudad de México.
S.-la lista de Funcionarios que llevaron a cabo la diligencia para demoler la Capilla del Señor
de los Trabajos ubicada en la colonia Cultura Maya, Delegaci6n Tlalpan, Ciudad de México.
la información la solicito escaneaday la forma de entrega a través de correo etectréníco. Por
ningún motivo se aceptara la información, por partes, incompleta o en trsico. "(sic)

Deconformidadcon lo establecidoen el articulo 37 fracciónVIII y XII de la Ley De Transparenciay
Accesoa la InfonmaciónPúblicadel Distlito Federal,la informacióncitadaen el cuestionamientoSE
PROPONECOMORESERVADAen losque refiere lo siguiente:

de RESERVADAde la informaciónque a continuaciónsedetalla, a finde que seasometidaa Comité
deTransparencia.
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Plaza de laConsmuciónNo.1.PlantaBaja,ColoniaTlaJpanCentro,C.P.14000,Delegaci6n
TlalpsfI. MéxicoD.F. Teléfonos: 56556072y 55730825

Correo 8ectrónico: 0:0 1!<t!Gao(a\gmatl.com y 0.0 tla'Gao@hotmall.com

DAÑOQUE PUEDE PRODUCIRSE:

INTERÉSQUE SE PROTEGE:
El debido proceso y el correcto desarrollo de los actos administrativosque resulten necesarios,hasta
en tanto sea emitida resolución de fondo, evitando que se vea afectada la secuela procesal en el
prooedimientoque nosocupa; afectacióncon la cual se pudieragenerar una ventajapersonal indebida,
asi como la integridad e interés de las personasQuese mencionanen el procedimiento en cuestión,
en razón de que pueda ser modificada la situación legal hasta en tamo cause estado la resoluciónde
fondo en el citado procedimiento.

En su modalidadde reservada todala Informacióny documentaciónQueintegra el expedienterelativo
al Procedimiento Administrativo de Recuperaciónde Bienes de Dominio Público, el cual no se tiene
resoluciónque haya causado ejecutoria.

PARTE DE LA INFORMACiÓN DEACCESO RESTRINGIDO:

Fracción VIII.- Cuando se trate de expedientes ludiciales o de los procedimientos administrativos
seguidos en forma de juicio, mientras la sentencia o resoluciónde fondo no baya causado ejecutoria.
Una vez que dicha resolución cause estado los expedientes serán públicos, salvo la información
reservadao confidencial que pudiera contener;
FracciónXíl.-La que pueda generar una ventaja personal indebida en perjUiciOde un tercero o de los
entes obligados;,

"Articulo 37.- Es pública toda la información que obra en los archivos de los Entes ObUgados.con
excepción de aquella que de manera expresa y especifica se prevé como ¡niormeción reservadaen
los siguientes casos:

actualiza la hipótesis de reserva contemplada en el en el artIculo 37 fracción VIII y XII de ta Ley De
Transparenciay Acceso a la InformaciónPública del Distrito Federal. que dispone lo siguiente:

De hacerse pública la información y documentación del expediente relativO al Procedimiento lJ
Administrativo de Recuperación de Bienes de Dominio Público que nos ocupa, ocasionarla una
afectación c.onla cual se pudiera generar una ventaja personal indebida, ast como el interés de las
personas que se mencionan en el procedimiento en cuestión. hasta en tanto cause stado la
resolacónde fondo en •• tado proceñmiento. \

!
~
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t~tf~" Plaza de la ConsiituciónNo. 1, Planta Baja, Colonia Tlalpan Centro, C.P. 1400(), DclegaclÓl\,~¡.¡:r' Tlalpan. México D.F Teléfonos:56556072 y 55730825
CorreoEleclróOlCo'op.tlaip31@g:na:l.comyOiD rlalca!l{ii)hormail com

CONSTITUCIÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Artículo 6.- la manifestación de las ideas no sera objeto de ninguna inquisición judicial O /1
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algun V"
demo,o perturbe el orden público; el derecho de réplica sera ejercido en los términos dispuestos por
la ley. El derecho a la iníormación será garantizado por el Estado.
Para el ejercicio del derecho de acceso a la iníormación, la Federación, los Estados yel Distrito
Federal, en el émbíto de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios
bases:
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal
y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de Interés en
los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberé de
máxima publicidad.

Articulo 50.- En caso de que los documentos solicitados sean de acceso restringido, el responsable
de la calificación deberá remitir de inmediato la solicitud, asi como un oficio con los elementos
necesarios para fundar y motivar dicha clasificación al titular de la Oficina de Información Pública para
que someta el asunto a la consideración del Comité de Transparencia, quien resolverá, según ~
corresponda, lo siguiente:
Fracción I Confirma y niega la información;
11-. Modifica la clasificac!ón y concede el acceso a parte de la información; o
111. Revoca la clasificacióA y concede el acceso a la información.

Fracción XII.-La que pueda generar una ventaja personal indebida en perjuicio de un tercero o de los
entes obligados;

Fracción VIII.- Cuando se trate de expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos
seguidos en forma de juicio, mientras la sentencia o resolución de fondo no haya causado ejecutoria.
Una vez que dicha resolución cause estado los expedientes serao públicos. salvo la información
reservada o confidencial que pudiera contener;

Articulo 37.- Es pública toda la información que obra en los archivos de los Entes Obligados, con
excepción de aquella que de manera expresa y especifica se preve como información reservada en
los siguientes casos:

Articulo 3.- Toda la información generada, administrada o en posesión de los Entes Obligados se
considera un bien del dominio público, accesible a cualquier persona en los términos y condiciones
que establece esta Ley y demás normatividad aplicable.

Con fundamento en los artículos 3, 37 fracciones VIII y XII Y50 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Distrito Federal, en relación con el articulo 6 fracciones 1, 11, 11, IV, V, VI Y
VII de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra establecel):
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Plazade la ConstitlJclónNo. 1. ::>¡antaBaja. Colonia Tlalpan
Tlalpan. MéxicoD.F. Teléfonos: 56556072y

Correo Electrónico o,I).!lalp~1@M1a;I.~orny oiD tlalpan(éiihotmall.com

VTlCl81 que se
a conocer a través de la cuenta oficial de
twitter de la Delegacl6n Tlalpan Claudia
Sheinbaum y Que firma la Jefa
Delegacional en Tlalpan.. Solicito lo
siguiente:
1.- Todos los Procedimientos Jurldicos y
todas las Notificaciones realizadas para
llevar a cabo la diligencia n~I';H",np.rvi~~rtl, ,/
obras irregulares en la Capilla

11.- Cuestionamiento por lo que se somete
a Comité de Transparencia

Lo anterior con la finalidad de dar atención a la solicitud de información pública folio 0414000082316.d'"
Expediente de . ~ /

l.-Fuente de información Recuperación de Bienes de Dominio Publico ~
de la Deiegacic)¡1Tlalpan

V
b

UOf$S

Jefe de Unidad Departamental de Amparos y Contenciosos en la Delegación Tlalpan.

AUTORIDAD RESPONSABLE DE SU CONSERVA, GUARDA Y CUSTODIA:

Con fundamento en el articulo 40 de la Ley de Transparencia y acceso a la información Pública del
Distrito Federal, éste será tomado en consideración a partir de Que se dicte resolución en el
procedimiento de Verificación citado, y hasta que haya causado estado.

PLAZO DE RESERVA:

11.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos
y con las excepciones que fijen las leyes.
111.Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso
gratuito a la información pública. a sus datos personales o a la rectificación de éslos.
IV. Se estableoerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos.
Estos procedimientos se sustanciaran ante órganos u organismos especializados e Imparciales, y con'
autonomia operativa, de gestión y de decisión.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados
y pUblicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la iniormación completa y actualizada
sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la
información relativa a los recursos públicos Que entreguen a personas físicas o morales,
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será
sancionada en los términos Quedispongan las leyes.
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7 años o hastaque se
todos los procedimientosque se Iniciaron
como consecuencia del procedimiento
AdministrativodeRecuperacióndeBienesde

40

Viii Y XII Y de la
Ley de Transparencia y Acceso a la
InformaciónPúblicadel DislritoFederal,en
relacióncon el artículo6 de la Constitución

de tos Estados Unidos

IV.'

111.' UnidadAdministrativa
su conservación,guarday custodia

Maya. Delegación
México.
2.- Los permisos, licencias o
autorizaciones correspondientes para
derribar la Capilla del Señor de los
Trabajos por parte de la Delegación
Tlalpan y del Instituto de Verificación
Administrativa del Gobierno del a Ciudad
de México.
3.- El Dictamen del perito en la materia
paraprocedera la demoliciónde laCapilla
del Señor de los Trabajos ubicada en la
colonia Cultura Maya,DelegaciónTlalpan,
Ciudadde México.
4.- Resolución de Autoridad Competente
para demoler la Capilla del Seilor de los
Trabajos ubicada en la colonia Cultura
Maya, Delegación Tlalpan, Ciudad de
México. 5.· La lista de Funcionarios que
llevaron a cabo la diligencia parademoler
la Capilla del Señor de los Trabajos
ubicada en la colonia Cultura Maya,
DelegaciónTIalpan,Ciudadde México.
La información la solicito escaneaday la
forma de entrega a través de correo
electrónico.Porningúnmotivoseaceptara
lainformación, por partes,incompletao en
físico. "(sic)
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Registro No. 184435
Localización:
Novena época
Instancia: Segunda Sala
Fuente, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
XVII, Abril de 2003
Página: 196
Tesis:2·/J.22J2003
Jurisprudencia
Materia (s). Común

Por lo antes expuesto, resultaaplicablepor analogía los criteriosadoptadospor el máximo Tri
de Justicia que a continuaciónse trascriben:

de la Ley de Transparencia y Acceso a la
InformaciónPúblicadel Distrito Federal.

VI.- Partes del documento que se propone El expediente completo, en el a fa fecha de
como información restringida en la proponer ante este Comité no ha causado
modalidad de RESERVADA estado la resolución Administrativa del

Procedimientode Recuperaciónde Bienesde
DominioPúblicodel Gobiernoyen el caso de
que llegara a causar estado la resolución
administrativa,se oeeera de RESERVARLA
INFORMACiÓN EN LA MODALIDAD DE
CONFIDENCIAL. como lo establecen los
articulo 3, 4 'fracciones 11,VII Y VIII, 36,
articulos 38 Fracción I y 44 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información
Públicadel DistritoFederal,en relacióncon el
articulo 2 de la Ley de Protecciónde Datos
Personales para el Distríto Federal y el
numeral5 fracción I de los Lineamientospara
la ProteccióndeDatos Personalesdel Distrito
Federal.

VII,- Fecha de Clasificación A partir de su clasificación

- ,

~/
~\

Plazade laConstituciónNo,1,PlanlaBaja,ColoniaTlalpanCentro,C,P,14000, Delegación ~
Tlalpan,MéxicoD,F, Teléfonos:56555072 y 55730825 L\

CorreoEleclrónlco:o p.,lalpao@ol1ailcorny oio !laloan~
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Plaza de la Coastiíucón No. 1, Planta Baja, COlon;;;ial'Tñ:laaijIP;;;a;¡;-ncceieniiitr:o.o,T1GiiOO~~~~
Tlalpan. MéXICO D.F. Teléfonos:56556072y 55730825

Corree E!ectronlco: olP.tlaloanCQlamallcom y OID tlaloaniIDhelmail.r.om

·PROCEDIMIENTOSADMINISTRATIVOSSEGUIDOSEN FORMADEJUICIO, Deconformidadcon
el texto de la fracción 11del articulo 114 de la Ley de Reglamentaria de los y 107
Constitucionales,será procedente el juicio de amparo ante el Juez de Distrito contra
provengan de tribunalesadministrativoso de/trabajo, pero, cuandoe/ acto reclamados

Registro No. 228889
Localización:
Octava época
InstancIa: Tribunal Colegiado de Circuito
Fuente. Semanario JudIcial de la Federación
11/, Segunda Parte°2,Enero a Junio de 1989
Página: 579
Tesis: Aislada
Materia (s):Administrativa Común

"PROCEDIMIENTOSEN FORMA DE JUICIO SEGUIDOSPOR AUTORIDADES DISTINTAS DE
TRIBUNALESA QUE SE REFIEREEL ARTfcULO 114, FRACCIÓN11,PÁRRAFO SEGUNDO,DE
LA LEY DE AMPARO. SU CONCEPTO COMPRENDE TANTO AQUELLOS EN QUE LA
AUTORIDAD DIRIME UNA CONTROVERSIAENTRE PARTES CONTENDIENTES, COMO LOS
PROCEDIMIENTOS MEDIANTE LOS QUE LA AUTORIDAD PREPARA SU RESOLUCIÓN
DEFINITIVACONINTERVENCIÓNDEL PARTICULAR. La Ley deAmparoestableceque tratándose
de actos dentro de un procedimiento, la regla general, con algunas excepciones, es que el juicio
constItucional sólo procede hasta la resolución definiüva, ocasión en la cual cabe alegar tanto
violaciones de fondo como de procedimientos, sistema que tiene el propósito de armonizar la
protecciónde las garantías constitucionalesdel gobernado,con fa necesidadde asegurar la expeditez
de las díligenciasprocedimentales.Tales la estruc/uraquedichaLey adoptaen el amparodirecto,asl
cemo en los procedimientos de ejecucióny en los procedimientos de remare, como lo estableceen
sus articulos 158y 114, fracción /11, respectivamente.Por tanto, al establecerel segundoperrafo de la
fracción11del arliculo 114acabadode citar, que cuandoel acto reclamadode autoridadesdistintasde
tribunalesjudiciales, administrativoso del trabajo,emanende unprocedimientoen formadeJuicio,el
amparo sólo procede en contra de la resolución, definitiva debe interpretarse de manera amplia la
expresión ·procedimientoen formadejuicio", comprendiendOaquellos en que le autoridaddirime una
controversiaentreparles contendientes,asi cornotodoslosprocedimientosen que la autoridad,frente
al particular, prepara su resolucióndefinitiva,aunquesólo sea un trámitepara cumplírcon la garantla
de audiencia, pues en todos ellos se reclaman actos dentro de procedimiento, en todos debe de
aplicarse la misma regla, cenclusión que es acorde con la interpretación literal de dicho párrafo.
Contradicción de tesis 39/2000-PL. Entre las sus/entadas por el Segundo Tribunat Colegiado en
MateriasAdministrativay de Trabajodel Séptimo Circuitoy el Cuarto TribunalColegiadoen Materia
Administrativadel Primer Circuito. 14 de marzo de 2003. Cinco votos. Ponente: Juan Olas Romero.
Secretario: José Luis Rafael Cano Marlinez. Tesis de jurisprudencia 22112003.Aprobada por la
SegundaAla de este Afia Tribunal,en sesiónprivada del veintiochodemarzo de dosmil tres.
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Plaza de la Constitución No. 1, Planta Baja, Colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, Delll9ación
Tlalpan, México D.F. Teléfonos: 56556072 y 55730825

Correo Ele.cirónico: oio.tlalnan qrnail.com y oío ¡lalpan@hOimail.oom·

Asi, el l/amado procedimiento' administrativo constitutivo o formal, es decir, la serie de trámite o
cumplimiento de requisito~ exigidos para la reali+ación de ur) acto administrativo se diferencia,
naturalmente, del procedimiento administrativo recuisivo que busca tutelar, por la vía del control, los
derechos o intereses particulares que afecle, o pueda efectuar, un aclo administrati.vo;de ahi que en
observancia de la garan.tíade seguridad ¡urldica contenida en el segundo párrafo del articulo 14
constitucional; deba 'sustaf1ciarseen forma de juicio, observando las formalidades esenciales del
procedimiento. Por ello, es indispensable tener presente que, tal y como se ha sostenido, el
procedimiento administrativo no se agota en la figurameramente recursiva, es .decir,en el empleo de
los medíos tendientes a posibilitar la impugnación,porios afectados, de/OSaétosadministralivos que
los agravian; por el,contrario, elprocedimiento administrativo se integra, de igual modo, con aquel/as
form'ilidades que están impuestas parg facilita' y asegurar' el desenvolvimiento del accionar
administre,tivo, aun en ausenqia d~ la participación' efel gobernado y que concluyen,
preponderantemente; en la creación de actos admínislrativos cuyo objeto y finalidad podrán ser los
mas diversos. Asl, en uno y airo caso, la resoJución.finalconcluirá·cor.él procedimie,ntoadministrativo
miclado, sea éÚe·denaturalezaconstitutiva (creacrónde actos de autoridad)o de naturaleza recur i~
(revisión del ya existente) esta resolUCIón,podrá ser combatida a .través del ejercicio de la acc"
constitucion81,preCisaser definitiva, esto es, Inatacableante la potestad adminisirativa,

.~

procedimiento seguido en forma de juicio, el amparo sólo podrá promoverse contra la resolución
definitiva por violaciones cometidas en la misma resolución o durante el procedimiento, sipor virtud ._'
de esta última hubiere'quedado sin defens.ael quejosos o privado de los derechos que la ley de la 2~DE}S

materia le conceda, a no ser que el amparo sea secuencia de actos, realizados en sede administrativa
concatenadosentre si y ordenados a la consecución de un fin determinado. Ahora'bien, esteproceder d1"
ordenadoy sistematizadopuede ser activado, ya de manera oficiosa por la propia administración.por .
estar asl facultada en términos de las leyes y ~glamentos vigentes. o a instancia de los particulares,
es decir, por solicitud expresa. Cuandolos particulares eleven una petición a la administración,misma '
que requiere, para ser satisfecha favorablemente la verificación de una serie de etapas, subsecuentes \¡¡
una de otra hasta la obtención de (In ;esultado final, hemos.de entender que se .estáen presenCiade
uo procedimiento administrativo constitutivo o formal. Por el contrario, cuando ya existe una
determinada resolución administrativa, misma que afécta a un gobernado en lo particular y éste
manifiesta una inconformidad ante la a(jtoridad responsable del seto, estaremos en presencia, ~
también, de un procedimiento adminis(r.ativo,peró ya no consUtuvoo formal, sino. de control, en el b--J
que siguiéndose las formalidedes.de unJuicio exigida por el articulo r4 constitucional (oportunidad
defensiva y oportunidad aprobatofia), ha de concluir, precisamente, con una resolución que conñtme,
modifique o revoqueel actuar admlnislrativo objetado; esto es, se:'habráagoíadp, especificam~nte, un
recurso administrativo .Prediamente en esta segunda.connotación aquél/aa que se refiere e/.género
de la fracción" del artículo 114de la Ley de Amparo, al autonzar laprocedencia deljuicio de amparo
anle el Juez de.Distrito en aguellos casos en que el acto reclamad9 emane de un procedimiento
s~uido en fOfliJade juicio, permitiéndOlOSólo contra la resolución definitiva que al éjecto se'dicte:
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Plazade la ConstlluciónNo.1. PlantaBala,ColoniaTlslpanCentro.C.P. 14000,Delegación
¡Islpsn. MéxicoD.F. Teléfonos:56556072y 55730825

Correo Electrónim: oip.tlaloan©cmail.com V 010 tlaloan@lhotmall,com

Toda vez que dicha información se encuentra contenida en el expediente relativo al Procedimi to
Administrativo de Recuperación de Bienes de Dominio Púbüco, el cual no se tiene resolución que ha
causado ejecutoria.

1.• Todos los Procedimientos Jurídicos y todas las Notificaciones realizadas para llevar a
cabo la diligencia para supervisar obras irregulares en la Capilla del señor de los Trabajos,
ubicada en la colonia Cultura Maya.Delegacl6n Tlalpan, Ciudad de México.
2.- Los permisos, licencias o autorizaciones correspondientes para derribar la Capilla del
Señor de los Trabajos por parte de la Delegación Tlalpan y del Instituto de Verlflcación
Administrativa del Gobierno del a Ciudad de México.
3.-El Dictamendel perito en lamaterla paraproceder a la demolición de laCapilla del Señor
de los Trabajos ubicada en la colonia Cultura Maya, Delegación Tlalpan, Ciudad de México.
4.- Resolución de Autoridad Competente para demoler ia Capilla del Señor de los Trabajos
ubicada en la colonia Cultura Maya, Delegacl6n Tlalpan, Ciudad de México. 5.- La lista de
Funcionarios que llevaron a cabo la diligencia para demoler la Capilla del Señor de los
Trabajos ubicada en la colonia Cultura Maya, Delegación Tlalpan, Ciudad da México

PRIMERO: Con fundamento en los articulos 37 fracciones VlII y XII Y 40; se confirma la clasificación
como Iníormación Restringida en la Modalidad de Reservada respecto a:

ACUERDO: 4.DT.CT.11·.SE.01.06.16.

Por unanimidad de votos se emite el siguiente:

En uso de la voz. Rosalba Aragón Peredo manifestó: Tomaríamos como referencia el no proporcionar
el número de expediente toda vez que contiene la información requerida por el solicitante.

En uso de la voz, Maria Guaclalupe SiMa Rodriguez Marmolejo manifestó: No.

En uso de la voz. Rosalba Aragón Pereda manifestó: ¿Algún comentario?

Tesis aisladas y de Jurisprudencia emitidas por el Poder Judicial de la Federación Transparencia,
Acceso a la Información Pública Gubernamental, Protección de Datos Personales
Rendición de Cuentas y Uberlad de Expresión Página 13.

TERCER TRIBUNAL COLEGIDO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo en revisiÓll 463189. TijuanaFM, S.A. 7 de marzo de 1989. UnanImidad de votos. Ponente:
Genaro David GóngOf8Pimentel.
Secretario: Alberto Pérez Dayán.

Subdirección de Transparencia. Acceso a la Información y Archivos

Dirección General de Administración
JEFATURA DELEGACIONAl EN TlAlPAN



.

:/(
(

J

it9 ee ss

Plazade laConstituci6nNo, " PlantaBaja,Colonia ri8iPar¡C¡mtrO,(~T400(r.D~gaci6i1
Tlalpan,MéxicoD.F, Teléfonos: y 55730825

CorreoEleclrnnir.o·oip HnP8r(iUamail.comV0'0 tl;;¡;pa'1i1ilhotmailccm

que se somete a que se dio a
conocer a través de la cuenta oficial de tWitter
de la Delegación Tlalpan Claudia Sheinbaum y
que firma la Jefa Oeleg3clonal en Tlalpan ..
Solicito lo siguiente:
1,·Todos los Procedimientos Jurídicos y todas
las Notificaciones realizadas para llevar a cabo
la diligencia para supervisar obras irregulares
en la Capilladel Sellor de los Trabajos, ubicada
en la colonia Cultura Maya. Delegación
naípan, Ciudad de Mexico.
2.' Los permisos, licencias o autorizaciones
correspondientes para derribar la Caplila del
Señor de los Trabajos por parte de la
Delegación Tlalpan y del Instituto de
Verificación Administrativa del Gobierno del a
Ciudad de México.
3.' El Dictamen del perito en la materia para
proceder a la demolición de la Capilla del
Señor de los Trabajos ubicada en la colonia
Cultura Maya, Delegación nalpen, Ciudad de
México.
4.' Resolución de Autoridad Competente para
demoler la Capilla del Señor de los Trabajos
ubicada en la colonia Cultura Maya,
Delegación Tlalpan, Ciudad de México, 5,· La
lista de Funclonarlos que llevaron a cabo la
diligencia para demoler la Capilla del Señor de
los Trabajos ubicada en la colonia Cultura
Maya, Delegación nalpan, Ciudad de Méxic').
La información la solicito escaneada y la
de entrega a través de correo electrónico.
ningún motivo se aceptara la información, por

o en

de
Recuperación de Bienes de Dominio Público
de la Delegación Tlalpan

l.-Fuente de Información

SEGUNDO: La respuesta que se emita en cumplimiento al presente acuerdo por parte de la Unidad
Administrativa, deberá de realizarse de conformidad en lo establecido en el articulo 42 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito FederaL

Lo anterior a fin de estar en posibilidades de dar respuesta a la solicijud de información con folio
Infomex 0414000082316
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Plazade laConstituciónNo.1,PlantaBaja,ColoniaTlalpanCentro.C.P.140011."Delegaclón ~
,.. Tlalpan.MéxicoD.F T~éfonos:56556072 y 5571°825 .
,.OrrAn E!p,r.trónico:oio.tlaloar1(u'ornallcomvoip tlalpan,u¡hctmall.com

VI." Partes del documento que se propone
como información restringida en la
modalidad de RESERVADA

1."Todos los ProcedimientosJurldlcos y todas
las Notificacionesrealizadaspara llevara cabo
la diligencia parasupervisar obras irregulares
en laCapilladelSeñorde los Trabajos,ubicada
en la cotonia Cultura Maya. Delegación
nalpan, Ciudadde México.
2." Los permisos, licencias o autor1zaciones
correspondientes para derribar la Capilla del
Señor de los Trabajos por parte de la
Delegación Tlalpan y del Instituto de
Verificación Administrativa del Gobiernodel a
Ciudadde México.
3." El Dictamendel perito en la materia para
proceder a la· demolición de la Capilla del
Señor de tos Trabajos ubicada en la colonia
Cultura Maya,DelegaciónTlalpan, Ciudad de
México.
4." Resolución de Autoridad Competentepara
demoler la Capilla del Señor de los Trabajos
ubicada en la colonia Cultura Maya,
DelegaciónTIalpan,Ciudad de México. S."La
lista de Funcionarios que llevaron a cabo la
diligencia parademoler la Capilla del Señor de
los Trabajos ubicada en la colonia Cultura
Maya,DelegaciónTlalpan,Ciudadde México

Toda vez que dicha inform~ción se encuéntra --tcj
L-~ Lc~o~n~te~n~id~a~e~n~e~l~ex~p~e~~'~Een~t~e~re~,laü~'~v~~~~a~l~

TA 7'

IV." Fundamento Legal de su Claslficaci6n Articulos 3, 37 fracción VIII y XII Y 50 de la
Ley de Transparencia y Acoeso a la
Información Pública del Distrito Federal, en
relación con el artículo 6 de la Constitución

f-:-:.-=:--~~:-- ~Politica de los Estados UnidosMexicanos.
V." Plazo de Reserva 7"anos o hasta que se dicte resolución en

todos los procedimientos que se iniciaron
como consecuencia del procedimiento
Administrativo de Recuperaciónde Bienes de
Dominio Público) como lo establece el arto 40
de la Ley de Transparencia y Aoceso a la
InformaciónPublica del Distrito Federal.

111."Unidad Administrativa Responsable de Jefe de Unidad Departamental de Amparos y
su conservación, guarda y custodia Contencioso en la DelegaciónTlalpan.
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PRIMERO: Se tiene por retirado el presente asunto de la mesa, por lo que se instruye a la Unidªd
Administrativa, emitir respuesta de conformidad con la competencia y las atribuciones de esta
DirecciónGeneral.

ACUERDO: 5.DT,CT.11·.SE.01.06.16.

Por unanimidad de votos se emite el siguiente:

Yl;P1
Plaza de laConstitución No. 1,Planta Baja,Colonia Tlalpan Centro, C,P,14000,Delegación h\

Tlalpan, México D.F. Teléfonos: 56556072y 55730825
Correo Electrónir.o: oID.Ualoan(u)Qmailcom v o¡p tla!oan@¡hotmaJ1gm¡

Lo anterior a fin de estar en posibifidadesde emitir una respuesta al folio Infomex
0414000084916

En uso de la voz, Rebeca Olivia Sánchez Sandln manifestó: Toda vez que de conformidad a las - ~
atribuciones de la Dirección General de Particlpacl6n y Gestión Ciudadana, se dsrá respuesta a laV
solicitud de'información pública de mérito en lo que le compete,

•1I DE85

Con fundamento en los artículos 3, 4, fracción VIII, 36, 37 fracciones VIII y XII Y
42 de la Ley TransparencIay Acceso a la Información Públicadel Distrito Federal,
como informaciónRestringidaen la Modalidadde Reservadadel Expediente de la
Colonia Cultura Maya con clave 12·032, relativo al predio ubicado en Calle
Tepakan , entre calles Hopelcheny y Yoba'n, Colonia Cultura Maya, en esta
demarcación territorial, el cual contiene las acciones y actividades realizadas por
esa Dirección General en el precio objeto de la controversia legal.

La Dirección General de Participación y Gestión Ciudadana, somete a
oonsideraaón del Comité de Transparencia:

ASUNTO4
PUNTO 111

! Procedimiento Administrativo de
Recuperadón de Bienes de Dominio Público,
el cual no se tiene resolución que haya
causado ejecutoria,

VII.· Fecha de Clasificación 01 de junio del 2016.
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Plaza de la Constitución No. 1, Planta Baja, Colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000,~
Tlalpan. México D.F. Teléfonos: 56556072 y 55730825

r.",'AO Electrónico:olo,llalc31\(Ü)olllallcorn v 010 ilalpan(lilhotmall.com
fJJ§¡
• j "r' 1 11-

"

1 Escrito por el Particularmediante 'Nombre y firma de la persona
el cualsolicita copias certificada quien solicita copias certiiicadas
de ex diente administrativo de fecha 27-marz 2015.

NUMERAL TIPO DE DOCUMENTO I DATOS PERSONALES

Este contiene datos personales en los que se encuentran:

EXPEDIENTE
I TLPIDJ/SVRNRNA-C/028/13

Ai\o 2013
MATERIA DE CONSTRUCCiÓN.

Con fundamento en lo estabtecido en el articulo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la >
Información Pública del Distrito Federal; se pone a consideración del ComHé de Transparencia. Io~
elementos precisos en donde se fundamenta y motiva la restricción de acceso a la información en la •
modalidad de CONFIDENCIAL información que a continuación se ¡¡efana: -

En relación al Procedimiento de Verificación Administrativa en materia de
Conslrucci6n del año 2013, siendo el siguiente:

"Consulta Directa al expediente TLP/DJ/SVRNA-C/28/2013." (sic)

En uso de la voz, María Idalia Salgado Hernández manifestó: En atención a la solicitud de información
folio 0414000085316, del sistema INFOMEX del Distrito Federal, mediante la cual solicita se le informe
lo siguiente: .

Con fundamento en los articulos 38 fracción I y 44 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México;
en relación con el artículo 2 de la Ley de Protección de Datos Personales para el
Distrito Federal y el numeral5 fracción 1de los Uneamientos para la Protección
de Datos Personales en el Distrito Federal, como iníormación Restringida en la
Modalidad de Confidencial de los documentos y datos personales que conforman
el expediente TLP/DJ/SVRNRlVA-C/028/13, el cual fue requerido en Consulta
Directa a través de la Solicitud de Información Pública con folio Infomex
0414000085316

VD
La Dirección General Juridica y de Gobierno, a través de la Subdirección de
Calificación de Infracciones, somete a consideración dei Comité de Transparencia:

ASUNTO 5
PUNTO 111
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Plaza de a Co .sttuc o o , a ti, pan cer , 9
Tlelpan. México D.F, Teléfonos: 56556072 y.sS730825

(':"ffIlO Elecir6nico: oID.tlaloan(a>Qtm!'1ccrn v cln ttalpan~hotmall.com

.,

2 Acta Circunstanciada de · Domicilio en el cual se realiza la
Inspeccl6n ocular. De techa visita de verificación.
01/01/2015,
fecha 11 de Junio de 2013. 29
DE ABRIL DE 2013

3 Acta circunstanciada de • Domicilio en donde se reponen
Reposición de Sellos de fecha os sellos.
1510112015. .Nombre de la persona encarga
lecha 11 de lunlOde 2013. del inmueble a quien se le notifica
fecha 05 de abrí! de 2013 de 13reposición eJesellos de
OfICiode fecha 29 de abril de clausura.
2013

4 Orden de Clausura de fecha 15 Domicilio en el cual se realiza la
de 10/2013 Clausura.

S Acta de Clausura para · Nombre del solicitado
Construcciones de fecha 17 {propietario, responsable de la
/10/2013 obra), nombre de los lestigos.

.Domicilio de testigos,
Firma oon quien enllenden la
diliQencia y firma de t&Stigos

6 OfICio DJ/I88712013. oflCÍO Domici60 en el cual se orden61a
OJ/I297/2013 de fecha 11 de ciausura.
~nio de 2013.
Oficio OJ1071412013.
Oficio OJ/093512013.
Oficio DJ/928/2013,
OFICI di/71212013

7 Resol uci6n Administrativa con Domicilio en el cual se ordenó la
número de Oficio clausura.
JUDEM1484/2016Instruclivo,
Cítalorio del expediente
TLPIDJISVIWA-C/028/2016

8 Orden de suspensión de Domicilio en el cual se ordenó la
Actividades de obra suspensión.
Fecha 1510212013 Nombre del Encargado de la obra
Acta de Suspensión Temporal y flTma.
de Obra Número de la Credencial de
Acta de Visita de verificación, elector.
De lecha 07/0212013 Número de la Licencia de

Conducir.
Domicilio de los testiQosv firma.

4 C<ldulade NotifICación ·Nombre, firma y No. de folio de
la credencial oara votar de Jy"-

( ¿
,

I n i i'o N .1 PI na Bala Colonia Tlal an Centro C.P, 14000. .9!l19 ación
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De hacerse pública la lntorrneclón relativo al Procedimiento de. Veriíicáción en materia dé
consírucciones y en el cual se encuentran datos personales se ocasionarla una afectación con la
cual se pudiera generar una ventaja personal indebida, asi como el interés <:Ie-Iaspersonas que ~e
mencionan en él procedimiento 'en cuestión.

DAÑO QUE PUEDE PRGDUCIRSE:

La, confidencialiqad de las personas qué. han sido parte en el procedimiento Administrativo dé
verificación realizado por esta autoridad Administrativa, evitandoque se vea afectada la privacidadde
las mismas; afectación con la cual se pudiera generar una ventaja personal indebida, as) como la
integridad e interés de las personas.que se.mencionanen el procedimiento en ouesfíón.

INTERÉS QUE SE PROTEGE:

Eñ su modalidad de CONFIDENCIAL lodos los documentos en ros que se encuentre
la información relativa a otros oetsonetes como lo son tes firmas nombres y
domicilios que integra el expediente relativo al Pro'ced/miento de Verificación
señaladO"COI) antelación en el cual ha ceuseoo estee»,

PARTE DE LA INFORMACIÓN DE ACCESO RESTRINGlDO EN LA MODALIDAD
DE CONFIDENCIAL:

Nombre d.el responsable de la obra, nombre de los, testigos. domicilio del lugar en donde se
lleva a cabo la visita de verificación, domicilio; firmas. sin embargo nos encontramos dentro de
los supuestos establecidos por el artículo 38 fracción I de la ley de Transparencia y Acceso a la
Información Públicadel Distrito Federal, en relación con el articulo 2 de la Ley de Protecciónde Datos
Personales para el Distrito Federal y el numeral 5 fracción I de los Lin-eámien)Qsparata Protección dEi
Datos Personales del Distrito Federal. motivo por el cual esta información deberá de mantenerse
reservada en la modalidad de confidencial.

I per,sona.querecibela
nolfftcaclon,

FUNDAMENTACIÓN YMOTlVAe/óN:

Con fundamento en los articulos 3, 4 fracciones 11,VII y VIII, 36, 38 fracción I y 44 de la Ley.de

la .Ley de Protección de Datos Personales para el Dlstnto Federal; el numeral 5 fracción I d~ los
Lineamientos para la Protección de Datos Personales'del Distrito Federal; artículo 6 fracción 11de la
Constitución Política de los Estados Ul'lIdos Mexicanos, se somete a consideración del Comité de l
Transparencia, los cuales establecen: y ~/r

F'''''Wi'!!·''l~_'' Plazade la'ConstituciónNo, 1, PlaotaBaja, 'ColoniaTlalpanCentro,C,P. 14000, Delegación~r. ",q,
'''{' .1' Tlalpao,México O.F: Teléfonos:56556072 y 55730025

I f' ni : olo,¡laloar; Wama,l.col1lv ole tlalDan(Q)holmail.ccm
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Plaza de la ConsÚtuciÓn No. {Planta Baja, Colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, Delega .. n
Tlalpan. México D.F. Teléfonos: 565.56072 y 55730825

rr 1=1 tr ni : lo. tal n(a)amail com v 010. lIaloanrwhotmahom

Cuandoun Enle Obligadoell ejercicipde susatribucionestransmitaa otro enle
infonnaciónde acceso restringido,deberán incluir, en e/oficio.de remisi.ón.una
leyenda donde se refiera que la información es de ess riaturaleza'Y qúe su
diVUlgaciónesmotivo de responsabilidaden ténninos~deLey..

'Ar/ícWo 36. La información definida por la presente Ley come de acceso
restringido, en sus modalidades de reservada y coÍlfidencial, no podrá ser
divulgada, salvo. en el caso de las exc'epciol)8sseñaladas en el presente
capítulo. ~ ~ -'

VI/l. Informaciónde AccesoRestringido: T'Odo.lipode infonnációnenposesión
de Entes Obligados,bajo las figurasde reservada o confidenCial;...P

VII. Información Confidencial:La información que contiene dalos personales y
se encuenu« en posesión de los Entes Obliga.dos,susceptible de ser tutelada
por el derecho fundal7rentala la privacidad, intimidad, honor y dignidad y
aquelle que la leyprevea como tal;

11.Dalos Personales: La información numérica, alfabética, gráfica, acústica o
de cualquier otro tipo concerniente a una. persona física, identificada o
identificableentreotros. la relativa él Su origen racial o étnico, las características
físicas, morales o emocionales a su vida afectiva JI familiar, información
genética, número de seguridad so,i?/, la huella digit?I, doinicilio JI taléfonos
paniculares, preferencias sexuales, estado de salud fisico o mental, correos
electrónicospersonales,claves informáticas..cibernéticas, códigospersonales:
creencias o convicciones religiosas, filosóficasy morales u otras análo9asoue.
afecten su intimidad;

-. 'Arllculo 4. Para los efectosde esta Ley se entiende por:

"Artículo3. Todala información generada, administradao enposesión de los
Entes Obligadosse considera.unbien de dominiopúblico, accesible a
cualquier persona en los términos JI condicionesque estableceesta Ley y
demás normatividadaplicable.'

ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal.
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Plaza de la Constitución No. 1, Planta Baja, Colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, Delegación
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Constitución Política de los Estados Un_ídosMexicanos.

'Categorias de datos.personales
5. Los dalos personales contenidos en los sistemas se clasificarán, de manera
enunciativa,más no limitativa. de'acuerdo a las.siguientes categorlas:
l. Dalos idenlificativos: El nOfTI.bre,domicilio, teléfono particular, teléfono
celular, firma; clave (ielRegistro Federal de Contribuyentes(RFC), Clave Única
de Registro de Población (CURP), Matrlcula del Servicio Militar Nacional,
número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad,
fotografia, demas analogps;

"

Lineamientes para la Protección de 105Datos Personales para el Distrito Federal.

Datos personales: La información numérica, alfabética, gráfica.,acústica o de
cualquier otro tipo concerniente -¡¡ una ·persona fls/ca, identificada o
identificable. Taly como son, demanera enunciativay no limitativa.-el origen
étnico o racial, características físiCas, morales e emocionales, la vida afectiva
y familiar, el domicilio y teléfono particular, correo eleclrónico no ofieial,
patrimonio, ideologia y opiniones pollticas, creencias, co.nviccionesreligiosas
y filosóficas, estado de salud, preferencia sexual, la huella digital, el ADN y el
número de seguridad social, y análogos;'

"ArticUlo2. - Para lOSefecto.sde la presente Ley, se entiende poe:. -

Ley de Pretección de Dates Persenales para el DistritO' Federal.

'Articulo 38. Se considera como información confidencial:
l. Los datospersonalesque requierandel consentimiento de las personas para
su difusión, distribución o comercialización y cuya divulgación no esté prevista
en una Ley;". ".

"Articulo .44. La información confidencial no está sujeta a plazos de vencimientopor lo que tendr{i b
ese carácter de manera indefiniday su acceso será restringido, salvo consenlimiénto del titular de.la
misma para difundirla!

"-'.
36 OF.85

No podrá ser clasificada como información de acceso restringiifo aquella que
nO'se encuentre dentro de las hipótesis que expresamente señala la presente
Ley yen la Ley que·regula el uso de tecnologia para la Seguridad Publica del
Distrito Federal.' .
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Se le podrá (lar acceso al expediente como lo requiere el solicitante pero esta deberá de ser en versión
pública del expediente Administrativo número TLPIDJ/SVRNA·C/028113, resguardando los datos
personalesmencíooados en lineas anteriores, previa aprobación del Comité de Transparencia de este
Órqano Politico Delegación Tlalpan; de igual manera al momento de emitir la respuesta se le
indicará fecha v hora para que acuda a la Subdirección de Ca/íficación de Infracciones v se le
informan quíen lo atenderá para dar cumplimiento a lo requerido en su solicitud follo \.{;.-~~

•31 OE 8S

PROPUESTA PARA DAR ATENCiÓN:

Lo anterior con la ñnalidad de dar a tención a la solicitud de infonnación pública folio 0414000085316,

AUTORIDAD RESPONSABLE DE SU CONSERVA, GUARDA Y CUSTODIA:
Subdirección de Calificación de Infracciones en la Delegación Tlalpan.

Con fundamento en el articulo 44 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Distrito Federal, la infonnación confidencial no está sujeta a plazos de vencimientopor lo que tendrá
ese carácter de manera indefinida y su acceso será restringidD,sillvo consentimiento del titular de la
misma para difundirla,

PLAZO DE RESERVA:

(/, La información que se refiere a la vidaprivada y losdatos persona/es sera
protegida en los térmInos y con las excepciones que fijen las leyes,
(AdiCionadomediante Decretopublicado en el ~iario Oficial de la Federación
el 20 deJu/iode 2007)
•

A. P8rael ejerciciodel derechode acceso a la información, la Federacióny las
enlidedes federatIvas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se
regirán por los siguientesprincipios y bases:
(Refomladomediante Decretopublicado en el DiarioOficial de la federaciónel
29 de eflero de 2016,N, de E, IIJ: Reubicadomediante DecretoPublicadoen
el Diario Oficial da la Federación el 11 de Junio de 2013, convirliéndose en
Apartado A)

'Aniculo 6. Lamanifestaciónde las ideas no será objeto de ningunainquisición
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida
privada o los derechosde terceros,provoque alg(mdelito, o perturbe el orden
público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestospor la
ley, El derecho a la informaciónserá garanlizado por el Estado,
(Reformadomediante DecretoPublicado en el DIario Oficial de le Feder8ciór¡
elll dejunio de 2013)
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Resulta aplicable por analog ia el criterjo del siguiente tenor:

En cuanto a la contenida en eJ expediente TLPIDJ/SVRN A·C/028/13, restringida en la modalidad de
CONFIDENCIAL. por tiempo indefinidc., hasta en tanto los titulare.s (le la misma olorguen su
consentimiento para la divulgación, de sus datos personaies, datos que aparecen en todos y cada uno
de los expedientes relacionados con el presente asunto.

En ese señnoo, elpríncípo de confidencialidad y segrecia es retomado por la. Ley de Transparencia y
Acceso a la lntormación Pública del Distrito Federal, al considerar de manera categóñcá que debe
observarse lo dispuesto 'por la propia Ley de Protecx:ión de Datos Personales del Distrito Federal,
asimismo, dentro de la regulacién del derecho de acceso a la iniormaci.6n que se encuentre en los
archivos da este Ente, establece como limitante a dicho derecho I? garantia del titular de datos
personales, a la privacidad de sus datos y obligación de los propios Entes a garantizar dicha
privacidad,

Por lo anteriormente señalado, la DireCción General Juridica y de Gobi¡;¡rno a través de la Dirección
Jurldica y la Subdirección de Calificación de Infracciones, propone. al Comité de Transparencia la
clasificación siguiente:

En razón de gue el expediente contiene datos personales. la información señalada deberá ser
clasificada, como Información de acceso restringido en la modalidad de confidencial. por
tiempo indefinido. hasta en tanto no se cuente con el consentimiento del titular de los datos
ylo información para poder difundirla.

Es Importante señalar.que el Ente que tenga en sus archivos iníormación considerada como un dato
personal. conlleva la obligaciÓn de proteger el contenido de la misma y a' tratarla con secrecia, ello
90n la finalidéld de garantizar que solo 16S titulares pueden dar acceso a sus dalos y solamente
existiendo el consenñmienío expreso del particular puede darse acceso a. terceros, toda vez-que se
trata de información concerniente a una persona física, Identificada o identificable.

0414000085316,del sistema infomex mira darle acceso al expediente requerido, y se le solicitará
que no lleve medio electrónico alguno con el cual pueda tomar fotografías, gravar o reproducir la
InformaCión que obra .en el mismo.

COMiSIÓNFEDERAl:.DE COMPETENCIA.LA INFORMACIÓN yDOCUMENTOSEXHIBIDOS Po.R.
Lo.S AGENTES ECONÓMICOS EN EL PROCEDIMIENTO.DE INVESTIGACIÓN DE PRÁ'CTICAS
MONo.PÓLlCAS So.NCONFIDENCIALESPORDISPo.SICIÓN LEGAL, yNO.EXISTE NECESIl)A'D
DE QUE EL OFERENTE JUSTIFIQUE TAL CARÁCTER.
El artículo 14, fracción J, de la Ley Federal de TransparMcia' y Acceso a la Información (
Gabernaillental dispone que se considerará informacióTireservada 16daaquella q(ie PD(O~r,~~~~~~~~~~
expresaae unaJey sea:considerlida confi.dencial,reservada. comercial tesetveas.o g!

Plaza de No. 1, Planta . \
Tlalpan. México D.F. T~lp,frmr,,, \.\

Correo Electlónico: oip.tlaban
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.(\.':'1'" Plaza de la No. 1, Baja,.Colonia Tlalpan C.P. 1~,!!';'>'l
1', : /'( n T.lalpan.MéxicoD.F. Teléfonos:56556072y 55730825
-e-- Correo Electrónico. oio t!alcan@Qmailcom Y'oil} lIalpan(ci)i1olmall.corr¡

TRANSPARENCIA y ACCESO' A LA INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL.. LA
O'PO'SICIÓNA QUESE PUBLIQUEN DATO'SPERSO'NALESDE LAS PARTES ENASUNTOSOEL
CONOCIMIENTO' DE LO'S ÓRQANO'S DEL PO'DER .JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, ESTA
SUJETA A LA CALIFICACiÓN DE EFICACIA, EN TÉRMINO'S DEL REGLAMENTO' DE LA
SUPREMA CO'RTEDE JUSTICIA DE LA NACiÓN y DEL CONSEJO' DE LA JUDICATURA
FEDERAL PARA.LA APLICACiÓN DE LA LEY FEDERAL RELATIVA. De los árticulos 10., 50., .00.,
70. Y80. del Reglamento de la SupremaCorle de Justicia de /a Nación y del Consejo de !a-Judicatura
Federal para la aplicación de la Ley Federal (fe Transparencia y Acceso a lil Información Pública
Gubernamental; 30., fracción 11y'13, fracción IV, de.la ley en éita, se asume que los asuntos del
conocimiento de un.Órganojurisdiccional del Poder Judicial de la Federación constituyen información
pública a la que los ¡;_iudadanosq'eben tener acceso sin más restricciones.que las que la ley les
imponga: asimismo las partes que en tales'asimtos intervengan tienen el derecho de oponerse a la
publicación de sus datospersonales en caso de que se presente una solicitud'de accesc a alguna de
las resolucionesos las pruebas y qemás.C9/1stanciasqu~ob[enen el expedienferespeclivo, derecho
Ruése les reconoce en la prOpIaleYfederalde Iransparencra.yque los órganos jurisdicciqnales debe.n
ponderar desde el momento en que se dicta la primera proVidencia sobre el·cohocimiento de un
.asunto. No obstante.ello, también de acuerdo con el marco jurídico aplicabl~ ese derecho 'que por
principio asiste a todas las partes'del juicio, no garantiza qu.e·alpi¡¡ntear~e:la pe.ticióndeban·suprimirse
ineludiblemente los dátos personales de quien la fórmula de cualquier documentación qu.eeomenae
la informacian a public.ar, incluyendo desde luego la sentencia dic.tada-en el'asunto. Por el contra~'o,
la recepción de una petición en tal sentido·sólo implica que una vez expuesta, el órgano jurjSfjic;cio~al
está compelido a determinar si tal oposición puede surtir efectos, tomando en cuenta si la~r~~;~~
definitiva del asunto, las pruebas olas demásconstancias respecto de las cua'le~fJreva/¡9ce._e9!!

SÉPTIMO TRIBUNALCOLEGIADO ENMATERIAADMINISTRATIVA DEL.PRIMER CIRCUiTO.
Amparo e/1revisión 1927í2004. Direcior Géneral de Asuntos Jurídicos de la Comisión Federal es ~
Competencia. 15 dejunio de 2004. Unanimidadde votos. Ponente.:F, Javier Mijangos Navarro. ~"-..)
~ecretario; Carlos Alfredo Soto Morales. Semanario Judicial de la Federación y su Gacela, Novena
-Epoca, Tribunales Colegiados de (:ircuito, TomoXX; agosto de 2.004, p., 1566, Tesis: l. 70.A.311A .
IUS: 180939.
Tesis aisladas y de ju~~spru~e/1ciaemitidas por el Poder J~dioial-de la Federación Transp.a~~ncía, ~
Acceso a la Informaclon Pub/lca Gubernamental, Protecc/on de Datos Personales Rendlc/on de
Cuentasy tibMad ite Expresión Página 15 .

.-.
39 oc 8S

confide.ncial;per su parte, el numeral 31, segundo párrafo, dé la Ley Federal de Competencia
Económica, señala.que la información y documentos que haya obtenido directamente la comisión en
la realización d& sus investigaciones, asl como los que se le proporcionen, son 'estrictamente
confidenciales".Por ande, resulta inconcusoque fal confidencialidad es resultado de unmandato legal,
siendo innecesario que el agente.económico involucrado en (in procedimiento de investlgaeión de
práclicas monopólicasjuslifique por qué razón estima que determinada información o documentación
exhibida poi él es confidencial.
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Tlalpan, México D-F 56556072 Y55730825
Correo Eleclrónico: oio.tlalpan ClIQmoiLcomy oio lIaloant'iilho!maiLccm

TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LA
CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS PERSONA,LES SÓLO CONS'TJTUYE UN DERECHO PARA
LAS PERSONAS Ffs/CÁS MAS NO DE LAS MORALES (AUTORIDADES RESPONSABLES). De
la interpretación sistemática d.e los arlícll/ós 1, 3, 4, 8, 18 a 22 y 151'fMla ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relaciÓn con el Acuerdo General 76/2003, del
Pleno del Consejo ,de la Judicatura Federal, que modifica los articulos 19 y tercero transitorio del
Acuerdo General 30/2003, que esiablece tos órganos, criterios y procedimientos institucionales para
la transparencia ysccsso ala información pf¡blica para ese órgano de:!Poder Judicial qe léif¡gderaciól1,
los Tribunales de Circuito y l.osJuzgados de Distrito, se advierte que emte los'objetivos de la ley dtada
se encuentra el garantizar la protección de los aatos persona/es enposesíón de los sujetos obligados,
es daG;r, /a información 'concerniente a una persona físjca, identificad.a o . identificable, y para lograrlo
otorgó facultades al Pleno del Consejo -ae la Judicaturá Federal, el que dictó los, acuerdos
correspondientes,'eslable.ciendq en relaci6n con los datos personales de las parles, que 0011111fin de
respetar'cabalmente tal derecho, al hacers.e ptíblicas las' sentencias, se omi1ir~n cuando,manifiesten
su oposición de manera expresa, e impuso a los órganos,jUriSdiccionales la obligación de, qUe en el
primer acuerdo que dicten entot: esumos de su competencil#, selialen a las partes el derecho que les
asiste para oponerse, en relación con terceros, a esa publicación, en la inteligencia de que la falta de
oposición, conlleva su consentimiento para que ra sentencia respectiva se'publique sín supresión de
datos; de donde se concleye Que la protección de los datos personales de referencia sólo constituye'
un .derecho para las personas fisicas, pues asi lo señala la fraccjón 11del 'artículo 3 de la ley
mencionada. al indicar que por aquéllos debe entenderse la información M~I~l>r·ni",ntp.

de la sociedad a conocerlas plenamente, contienen información considerada como reservada en
términos de la fracción IV del ariiculo 13de la citada ley, lo que implica que el'órgano jurisdiccional a
cargo del asunto deberá determinar' si la información que Se solicita sea excluida en caso de
publicación, concieme a una persona física, identificada ó ídentificable, o ,si es la relativa a su origen
étnico o racial, o que esté referida a las caracteristicas ¡¡sicas, morales o emocionales, a su vida
afectiva y familiar, domicilio, número ¡elefónico, patrimonio, ideologia y opiniones políticas, creencias
o convicciones religiosas o filosóficas, los estados de salud fisicos o mentales, las preferencias
sexuales, u otras análogas que afecten su intimidad; y además si de pUblícarse cualquiera 'de esos
datos se puede poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, e incluso'si la
supresión de la información no incide, ep que la información cuye publicación se splicita no pueda
ccnoeerse integramente o con la transparencia necesaria, pues de no colmarse esos extremos, el
órgano jurisdiccional podrtranticipar que dicha pefición es ineficaz y proceder a la publicación de la
información correspondiente, con incfusión de aquella que se buscaba fuera suprimida. _ x-----­
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUlT0\:J:,..J .
Reclamación 15/2004 Subprocurador Fiscal Federal de Amparos, 19 de enero de '2005, Mayeria (le' ~
votos., Disidente: Sergi? Eduardo A/~arado Puente, .qliien se p.rOnl¡nc!Ó por el de~chamiento d~1
tecuno. Ponente: Jose Carlos Rodoguez Navarro, Secretano: Eucano Adame Pétez. Seman~(/o
JUdicial de la Federación y su Gacela, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Tomo XXI,
mayode 2005, p; 1583, Tesis: 1V.20,A 137A; IU$: 178271.
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P.laza de la Constitución No. 1, Planta Baja, Colonia Tlalpan Centr , ' .P.14000:Oelegación
Tlalpan. Méxicc O.F" Teléfonos: 56556072 y 55730825

r. r (\ FI ,Iron'r.r)' ; ti I n In il rovil I n h ¡ il m

EscritQpOI el Particutar.mediante el
cual solicita copias certificada de
expediente administrativo

'Nombre y firma de la persona q~ien
solicita copias certificad'as de fecha
27-marzo-2015.

TIPO DE DOCUMENTONUMERAL DAT0S PERSONALES

PRIMERO: Con fundamento en los articulo 38 fracción 1y 44 de la Ley de transpereocla y Acceso a
la Informacíón Pública del Distrito Federal, se confirma la clasificación como 'Información RestJ:ingida
en la Modalidad 'de Confidencial de, ' ,

ACUERDO: 6.DT.CT.11'.SE,01.06.16.

Por unanimidad de votos se ~mite el siguiente:

En uso de la voz, Ingrid Aurora Gómez Saracibar manirestó: Yo creo que con estas a,qlaraciones
podemos pasar a la votación del caso. ..

En uso de la voz, Marra IdaliaSalgado Hernández manifestó: Es importante señalar que el peticionario
no tíené personalidad dentro del procedimiento, de sni que la Uni.dad Administrativa proponga dar
consulta directa a una versión pública del expediente, protegiendo en todó momento los datos
personales que en el se .contengan. .

En uso de la voz, Rosalb¡¡ Aragón Persdo manifestó: ¿Algún comentario?

En uso de la voz, Maria Guadalupe Silvia Rodriguez Marmolejo manifes.ló: S1. Por parte (le la
Contratorta Interna se sugiere se verifique si el peticionario de solicitud tiene personalidad jurídica
dentro d~1procedimienio.

física identificada o identificable, excluyendo así a las personas morales, entre las que se encuentran
las autoridades responsables.
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO.
Amparo en revisión 550/2004. Tesoreria de la Federación y otras. 21 de enero de 2005. Unanimidad
de votos. Ponente: Robustiano Ruiz Martinez. Secretaria: Elena Elvia Velasco Ríos. Reclamación
1'2/2005. Director Regionald~ Vigilancia de Fondos y Valores de la Tesorería de la Federación, 12 de
septiembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Robustíanc Ruiz Martlnez Secretaria: Elena Elvia
Velasco Rios. Nota: El Acuerdo General 30/2003 'cilado, aparece publicado en el Semanario Judicial

,-" de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, noviembre de 2003, página 10~65",,--.,p
Semanario Jtidicial de.la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circ ItO,
Tomo XXIII, enero de 2006, p.. 2518, Tesis: XIII.30:12 A: IUS: 176077.
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Plaza de la No. 1.
Tlalpan, México D.F, y 55730825

Correo Eleciromco: 010ll~,¡¡~,,¡f:)gmail Gomy Dip ¡lalpan((i)holmall.co..Ql

Accesoá la de la

Información que se forma parte integrante del expediente TLPIDJISVRNA-C/28/2013, del cual se
requirió Consulta Directa a través de la Solicitud de InformaciónPÚbriCa con folio Infomex
0414000085316,

en el cual se
suspensión,
Nombre del Encargado de la obra y
filma,
Número de la Credencial de elector.
Número de la Licencia de Condllcir.
Domicilio de los testigos y firma,

Ordende de
Actividades obr.
Fecha 15/0212013
Acta de Suspensl6n Temporal de
Obr.
Acta de Visita de verificaci6n,
De fecha 07/0212013

clausura,
con

número de OfICio JUOEM/484/2016

DJ/129712013de techa 11 de lunio
de 2013,
Ofielo OJI071412013,
Oficio DJ/093512013,
OfICio OJ/92812013.

6

sellos .
•Nombre de la pel1iOl1a en¡;arg8 det
lM'Iueble a quien se le noific3 es t •
.eoosición de sellos de c!¡usura,

para
Cons~uociones de fecha 1711012013 responsable de la Obra),nombre de

los testigos,
.Domlcilio de testigos,
Firma COn quien entienden la

firma

3

en
visit~ de veñficación.Inspección ocular. De fecha

01/0112015.
fecha 11 de Junio de 2013, 29 DE
ABRIL DE 2013
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Plaza de la Constitución No. 1, Planta
TlalpM. México D.F. y 55730825

Correo EleCílónico:oin.tlRlnsn@gmail.com y OiD tlalpan(wlJotmail.com

"1. El directorio de servidores públicos, desde el nivel de Jefe Delegaclonal, con
nombre, fotografla, domicilio oficial, número.telefónico.oficial y dirección eleclrónica
eflcial, todos y cadaunede estcs con el perfil del puesto y la currfculade los servidores
públicos que los ocupan,de les años 2008a 201:6.
2.- La nómina qué contenga la remuneraci6n mensual.bruta y neta de todos los
servldores pú.blicos.que Integran la Delegación por sueldos e por honorarios,
incluyendo todas las percepciones, prestaciones y sistemasde compensacíón, en una
sola lista que se aprecie el detalle por cada uno de los servidores pÚblicos, in'CIuyen~o
nombre, nembramlenteoficial y puesto funclcnal, de los años 2008a'1016.
l:·Presupuestoasignadó en lo geoéraly por programas,de los años 2008a 2016.
4. Los ingresos reclbídcs poi cualquier c9n~pto,lncluldes los 'donativos, señalandoel
nombrede los responsabtesderecibirlos; administrarlos y.ejerce~los;de 'Iosaños 2008
a 2016,
5. Los montos designados a gastos relativos aCemunicación Social,de los años 2008
a 2016.
6'.Los convenios celebradoscon otros entesde gobierno o particulares, especificando
el tipo de convenios, con.quien se celebra,objetivo, fecha de celebración vigencia,de
tes año 2008"a12016.

En uso de. la voz, Miguel Rojas Merino manifestó: En atención a la solicitud de información folio
0414000087516; dél sistema INFOMEXdel Distrito Federal, mediante la cual solcíta'sele intormeío
siguiente:

Lo anterior á fin de estar en posibilidad.esde emitir una respuesta a la solicitud de
información con folio 0414000087516

Con fundamento en el artículo 37 fracciones VIII y XII, de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Infqrmación Publica del Disttito Federal, en 1.0 quese refie~ea:~.....1O.
Relación de demandas laborales, que contengan estado actual, datos de la parte
actora y sus pretensiones o montos.cubiertos en el caso de ester concluidas, de
los años 2008 a 2016." (sic). Lo anterior .todavez que no han concluido, ya Que
f¡¡lta se dé cumplimiento a los laudos dictadOS por el Tribunal Federal de
Conciliación y Arbitraje, yen otros falta sea dictada resolución.

La Dirección General Juridica y de Gobierno, a través de la Jefatura de Unidad
Departamental de Amparos y. Contenciosos, somete a consideración del Comité
de Transperence:

ASUNTOS
PUNTO 111

establezca un caiendarió en el que se especifique 3 fechas, lugar, y horarios en que podrá realizarse
la consulta directa de. la información, y para el caso en que el solicitante no asista a las 3 primeras
fechas programadas, se levantara un acta circunstanciada que'dé cuenta de ello.
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De la búsqueda realizada en los archivosde la Jefatura de la Unidad Departamentalde Amparos y
Contencioso, se detectó que del 2008 al 2016 se iniciarondiversos Juicios en Materia Laboral,
cuales a la fecha de emitir la presente propuesta se sigue s~s;tan~!a;nd~I~ºf.:~~~~~~~l

La Jefatura de la Unidad Departamentalde Amparos y Contencioso. somete a consideración
del Comifé de Transparencia, la información solicitada como aquella
INFORMACiÓN DE ACCESO RESTRINGIDO EN LA MODALIDAD DE
RESERVADA; por lo siguiente:

Se proponeconsiderar la informacióncomo de acceso restringido en su modalidad de reservada,
ya que los expediente que se iniciaronpor un Juicio Laboral a la fecha aún no han concluido toda
vez que falta se dé cumplimento a los LAUDOS dictado por Tribunal Federal de Conciliación v
Arbitraje, asi como en las resoluciones dictadas por las Salas yen algunos otros falta gue sea
dictado resolución en los lulelos Laborales; de ahi la imposibilidad por parte de la Jefatura de
la Unidad Departamental de Amparos v Contencioso de otorgar la información requerida.

Contarmea lo establecido en el articulo 37 fracción VIII y XII de la Ley de Transparenciay Acceso a
la InformaciónPública del Distrito Federal; la respuestaa la información requerida en la solicillld SE
PROPONE COMO RESERVADA en lo que refiere lo siguiente: .....10. Relación de demandas
laborales, gue contengan estado actual. datos de la parte aclora y sus pretensiones o montos
cubiertos en el caso de estar concluidas, de los a/los 2008 a 2016." (SIC/

Con fundamento en lo establecido en el artículo SO de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacíón Pública del Distrito Federal; se informa al Comité de Transparencia, los elementos
precisosen donde se fundamenta y motiva la restricción de acceso a la información en la modalidad
de RESERVADA, informaciónque a continuación se detalla:

7. listado de concesiones,licencias, permisosy autorizaciones,queseanotorgado por
cualquier concepto (obra pública, construcciones, comercio establecido, comercio en
via pública, etc.), inronnando de su objeto, nombre o razón $OCialdel t~ul.r, tipo,
vigencia, costo, asl como si el procedimiento involucra .1 aprovechamientode bienes,
servicios ylo recuraos,d. los años 2008 al 2016.
8.listado de los programas de apoyo subsidio, con los montos asignadosy ejercidos,
mecanismosdedifusión y participación,ni como los padronesde beneficiarios,de los
a~os 2008 a 2016.
9, Información detalladade toda persona moral, organizaciones de la sociedad civil,
sindicatos o cualquier otra análoga que reciban recursos públicos por cualquier
concepto,detallando los nombresy montos otorgados,de los años 2008 a 2016.
10.Relaciónde dem.ndas laborales,que contengan estadoactual. datos d. l. parte
actora y sus pretensioneso montos cubiertos en el caso de estar concluidas, de los
años 2008 • 2016.· ISlC!
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FUNDAMENTACiÓN yMOTIVACiÓN:

DAÑO QUE PUEDE PRODUCIRSE:
Dé hacerse pública la información y doeurnentación del·.expediente relativo a ~uicios Laborales que
se hayan interpuesto 'en contra de este órgano político en Tlalpan, ocasionaría una afectación con la
cual se pudiera generar una ventaja personar indebida. asi como el interés de las personas Que se'
mencionan en el procedimiento,en cuestión, hasta en tanto .estas causen estado en la resolución
fondo en los citados procedimientos.

INTERÉS QUE $1: PROTEGE:
El debido proceso y el correcto desarrollo de los actos administrativos que resulten necesarios, hasta
en tanto sea emitioa resolución de fondo, evitando que se.vea afectada la secuela procesal en·los
juicios laborales que nos ocupa; afectación con la cual se pudiera generar una ventaja personal
indebida, asi como la integridad e interés de las personas que se mencionan en el procedimie~ntoen
cuestión, en razón de que pueda ser modificada la situación legal hasta en tanto' cause estado la
resolución de fondo en el citado procedimiento.

PARTE DE LA INFORMACIÓN DE ACCESO RESTRINGIDO;
En su modalidad de res'erv?da la Relación de dem'8ndas laborates. que contengan estado
actual, datos de la parte actora y sus pretensiones o montos cubiertos en el caso de estar
concluidas. de los años 2008 a 2016. _-

b

11.

"Artículo 40. No se podrá divulgar la informaciqn clasificada como reservada, por un período de hasta
silite años contados a parfir de su clasificación, sarvo en los sup.uestos siguientes: .

1. Cuando 'antes del cumplimiento del período de restricción dejaren de exisllr los motivos
que justificaban su acceso restringido;

»

XII. La que pueda generar una ventaja personal indebida en peryuicio de un tercero o de los entes
olilígados;

"

VIII. Cuando se trate de expedienteqjudiciales ó de.los procedimientos administrativos seguidos en
forma de juicio, mientras la sentencia o resolución de fondo no haya causado ejecutoria. Una vez
que dicha resolución cause estado los expedientes serán públicos, salvo la información reservada o. .
confidencial que.pudiera contener;

"Artículo 37. Es pública toda la información que obra en los archivos de los Entes Obligados, con
excepción de aquella que de manera·expresa y especifica se'prevé como información reservada en
los siguientes casos;
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Articulo 6.' La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o
administretiva, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún
delito, o perturbe el erden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por
la ley. El derecho a la información ser/) garantizado por el Estado.
Para el ejercicio del derecho de acceso ela Información. la Federación, los Estados yel Distrito
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y
bases:
l. Todala información en posesiónde cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal
y municipal, es pública y sólo podrá ser reseNada temporalmente por razones de Interés público en
los términos que fijen las leyes. En /a interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de
máxima publicidad.
/l. La información que se refiere a la vidaprivada y los datos personales será protegida
y con las excepcIones que fijen las leyes.

CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

'Arlículo 40. No se podrá divulgar la información clasificada comotesetvede; por unperiodo de hasta
siete años contados apadir de su clasificación, salVoen los supuestos siguientes:

l. Cuando antes del cumplimiento del periodo de restricción dejaren de existir los motivos
que jus(jf'lC8bansu acceso rastringido;

VIII. Cuando se trate de expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en
forma de juicio, mientras la sentencia o resolución de fondo no haya causado ejecutorta. Una vez
que dicha rasolución cause estado los expedientes serán públicos, salvo la información resf3Nada o
confidencial que pUdiera contener;

XII. La que pueda generar una ventaja personal indebida en perjuicio de un tercero o de los entes
obligados;,

'ArtIculo 3. Toda la información generada, administrada o en posesión de los Entes Obligados se ~
considera un bien de dominio público, accesible a cualquier persona en los terminos y condiciones ~
que establece esta Ley y demás normativldad aplicable.' V V
'ArtIculo 37. Es pública toda la información que obra en los archivos de los Entes Obligados, con b
excepción de aquella que de manera expresa y especirtca se prevé como información reseNada en
los siguientes casos:

Con fundamento en los artículos 3,37 fracciones VIII y XII Y 40 de la Ley de Transparenda y Acceso
a la Información Pública del Distrito Federal, en relación con el articulo 6 fracciones 1,11, 11, IV, V, VI Y
VII de la Constitución Politica.de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra establecen:
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IV.· Fundamento Legal de su Clasificación

Responsable de su
conservación, guarda y custodia

Comité de Transparencia
parte aclora y sus pretensiones omontos
cubiertos en e/ caso de estar concluidas.
de tos años 2008 I!I 2016, (sIc)

11.·Cuestionamiento por que se somete a

l.-Fuente de información
laborales, que encuadran

en el periodo requerido por el solicitante

AUTORIDAD RESPONSABLE DE SU CONSERVA, GUARDA Y CUSTODIA:
Jefatura de la Unidad Departamental de Amparos y Contencioso en la Delegación Tlalpan.

Lo anterior con la flnalídad de dar a tencjón a la solicitud de Información pública folio 0414000087516.

Con fundamento en el articulo 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del
Distrito Federal. éste sera tomado en consideración a partir de que se haya concluidos el
procedimiento laboral, y hasta que haya causado estado.

PLAZO DE RESERVA:

111.Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso
gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos,
IV. Se estableceránmecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos.
Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos (1organismos especializéldose imparciales, y con
aulonomia operaliva, de gestión y de decisión
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados
y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada
sobre sus Indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán ilacer pÚblica la
información relaliva 8 los recursos públicos que entreguena personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información publica será
sancionada en los términos que dispongan las leyes.
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IV, V, VI Y VII de la Constitución Polltica de
los Estados Unidos Mexicanos.

V.- Plazo de Reserva Hasta que se dicte resolución en los
Juicios laborales y ésta cause ejecutoria,
conforme a lo establecido en el articulo 40
de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Distrito Federal.

VI.- Partes del documento que se propone Los expedientes completos señalados, en el
como información restringida en la que no ha causado estado la sentencia y en
mcdalídad de RESERVADA el caso de que llegara. a causar estado el

Laudo, se deberá de RESERVAR LA
INFORMACiÓN EN LA MODALIDAD DE
CONFIDENCIAL, como lo e.stablecen los
articulo 38 y 44 de la Léy de. Transparencia,
Aooeso a la Información Pública del Distrito
Federal, en relación con el adículo 2 de la Ley
dé Protección de Datos Personales para el
Distrito Federal y el numeral 5 fracción I dé los
Lineamientos para la Protección de Datos
Personale~ de! Distrito Federal.

VIL- Fecha de Clasificación A partir de su clasificación realizada por el
Comltéde Transparencia de este órgano
politico en Tlaloao.

Por lo antes expuesto, resulta aplicable por analogía los criterios adoptados por el máximo Tribunal
de Justicia que a continuaci6n se trascriben: . - .

Registro No. 184435
Localización:
Nhven'a época
instencte: Segunda SaJa ~
Fl!ente. S.emanario Juqicial de la Federación y su Gaceta
XVII, Abril d.s 2003 ~
Página: 196
Tesis: 2a/J:22/2003
Jurisprudencia l0
Materia (s). Común

'PROCEDlMIENTOS EN FORMA DE JUICI·(¡ SFGUIDOS POR AIJTORIDADES . i.:>
DISTINTAS DE r:RIBUNA~ES A QUE SE REFIERE EL ARTfcULO 114,~./'"
FRACCiÓN 11, PARR·AFO SEGUNDO; DE LA LEY DE AMPARO. SU . .>
CONCEPTO COMPRENDE TANTO AQUELLOS EN QUE LA AUTORIDAD .

Plaza de la.ConstituciónNo. " Planta Baja, Colonia TlalpaneenlfO, C.P: 14000. Delegación • ,
Tlalpan. México D.F. Teléf0005:.56556072 y 55730825

Correo Electrónioo:oio.t!alnan;(b,gmaiLc.omy OiO lIaloan@hctma1l.com ~ .
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Registro No'. 228889'
Localización:
Octava época
Instancia: Tribunal Colegiado de' Circuito
Fue'nte. Semanario Judicial de' la Federa.ción
111,Segunda Perte-L, Enero a Junio' de. 1989

Página: 579 )/íW
Tesis: Aislada
Materia' (e): _Administrativa Común

eomreotccto« de tesis 'J.9/2000-PL. Entre las susientede« por el Segundo
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del S~primo
Circuito. y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Admin'istrativa del Primer
Circuito. 14 de marzo de 2003. Cinco votos. Ponente.:' JUan Olas Romero.
Secr.etario: José Luis Reieel Cano Martinez. Tesís de jurisprudencia 22//2003.
AprObada por la Segunda Aja de este Alto 'Tribunal, en sesión prívada del
veintiocno de metro de dos mil tres,

DIRIME UNA CONTROVERSIA ENTRE PARTES CONTENDIENTES, COMO
LOS PROCEDIMIENTOS MEDIANTE LOS QUE LA AUTORIDAD PREPARA SU
RESOLUCiÓN DEFINITIVA CON INTERVENCiÓN DEL PARTICULAR .. La Ley
de Amparo establec~ que tratiln'dose de actos <lenlro de un proceoimtemo, la
regla general, con algunas excepciones, es que el juicio éOrlstitucional sólo
procede hasta la resotucton definitiva, ocasión en la cual cabe alegar lanto
violaciones de fondo como de procedimientos, sistema que tiene el propósito
de armonizar la protección de las garantias constitucionales del gobernado,
con la necesidad de asegurar la expeditez de las diligencias procedirnentales.
Tal i;!s la estructura que d_icha~ey adopta en el amparo directo, así como en
los procedimientos de eiecucion y en tos procedimientos de remare, como lo
establece en sus artlculos 158 y 114, fracoión 111,respectivamente. Por tanto,
al establecer el segundo párrafo de la treccion 1/ del articulo 114 acabado de
citar, que cuanqo el acto rectemedo de autoridades distintas de tribunales
judiciales, administrativos o del trabajo, emanen de un procedimiento en forma
de juicio, el amp.aro solo procedeea contra de la resolvción, definitiva d.ebe
interpretarse de menere amplia /a expresión "p.roeedlm/ento en tormo 'de
juicio ", comprendiendo aquellos' en que la .au·toridad dirime un»
controversia entre partes con tendientes, así cómo todo» los
proeedímlentos en qu.e ía autoridad, frente al particular, prepara su
res'olueión detintttv«, aunque es!« 'sea un trámite para cumplir con la
garantía de audiencia, pues en todos ell_os-se recieinen actos dentro ge
pro.cedimiento, en todos debe de aplicarse la misma regla, ooncíusíott qu«:es
acorde con la interpretación tttetet de dicho párrafo.
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Asl, el llamado procedimiemo administrativo constituttvo o formal, e(
decir, la serie de trámite o cumplimiento de requisitos exigidos, para la
re'alización de un acto stiministretivo se diferencia, natur.almente, dJ¡ ~ /1

procedimiento administrativo recursivo que busca tutelar. por la via de~
control, los derechos o intereses particulares que afecte', o pued.a {
efectuar, un acto ádministrativo; de ahi que,en ob,serv'anci-a {Ita ga -fía

IP"~" Plaza de la Constitución No, 1. Planta Baja: Colonia Tlalpan Centro. c.s. 14000, elegación ,,'
Tlalpan. México D,F, Teléfonos: 56556072 y 55730825 \)(

Corree Eleclr6nico: oio,lIaloan(al maiLcom OID IlaJoan(c¡)holmaU,com ,

f)
.."

s~oe-*s,
'PROCEDIMIENTOS ADMINISTRA TlVOS SEGUIDOS EN FORMA DE JUICIO,
De conformidad con el texto de la fracción II del art/culo 114 de la Ley de
Reqíemenierie de,los Arliculos 103 y 107 Conslítucioliale~, será procedenie el
juicio de amparo ante el Juez de Distrito contra actos que no provengan de
tribunales administrativos o del trabajo, pero, cuando el acto reclamados
emane de un procedimiento seguido' ~n forma de juicio, el amparo sólo podrá
ptomoverse contra la resolución definitiva por violaciones cometidas 'en la
misma resotucion o durante el procedimiento, si por virtuo de esta última
hubiere quedeoo sin defensa ei queJ6sos o privado de los derechos qve la ley
de la materia le conceda, a no ser que el amparo sea secuencia de' actos,
realizados en sede administrativa concatenados entre si y orcenecos a la
consecución de un tin determinado. Ahora bien, este proceder otcenedo y
sistematizado puede ser ectlveao, ya oe manera oficiosa PO! la prop_ia
administración, por estar así fa,éultada en términoe de fas leyes y reglamentos
vigentes, o a instancia de los particulares, es decir, por solicitud expresa,
Cuando los particulares eleven una petición a la administración, misma que
requiere, para ser satisfech? favorablemente la verificación de Un? serie de
etapas. subsecuentes uns de otra hasta la obtención de un resultado final,
hemos de entender que se está en presencia de un procecimiento
eammtstrenvo constitutivo o formal. Por el contrarío, cuando ya existe una
determinada ¡esoluoióll admlnistra'liva, misma que afecta a un gobernado en
lo particular y éste menitíesi» ulla inconformidad ante la autoridad respons.able
del acto, estaremos en presencie, también, de un procedimiento
administrativo, pero ya no conslituvo o formal, eino de control, eh el que
siguiéndose las formalidades de un juicio exigida por el artículo 14
r;onsti,tucional (oportunidad defensiva y oportunidad a prObatoria), ha. de
concluir, pr.ecis.ame.nte,con una res.olución que cooitrme, mo.difique o revoque
e/ actuar sdminisiteílvo objetado; esto es, se habrá agotado, espeéifícament'e,
un recurso administrativo. Precisamente en es/a segunda connotación aquélla
a qlfe se refiere el género de 1.8fracción lI de_1erticuto 114 de la Ley de Amparo,
st autorizar /a procedencia del juicio de amparó ante el Joez de Distrito en
aq'uel/os casos en que el,8r;/0 reclamarlo emane de un procedimiento següido
en torme de juicio, permitiéndoio sólo contra la tesotucts« qe.finitiva que, ffl
electo. se dicte,

-.
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PRIMERO: COnfundamento en los,élrtJculo37 fracciones Vfll y XII Y40 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la InformaCión Pública dél Distrito Federal, se confirma la clasificación como Información
Res'rin~ida en la Modalidad de Reservada de:

ACUERDO: 7.DT.CT.11'.SE.01.06.16.

En uso de la voz.,Rosalba Aragón Peredo manifestó: ¿Algún comentario?

En uso de la voz, Ingrid Aurora Gómez Saracibar manifestó: Bien, toda vez: que no hay comentario
alguno procedemos a ta votación.

Tesisaisladas.y dej(1risprudenciaemWdaspor.elPoderJudicialde la Federación
Transparencia,Accesoa la InforméiciónPúblicaGubernamental,Protecciónde Datos
Personales
RendicióndeCuentasy Uberl8'ddeExpresiónPagina13.

de segurid,ªd [uridic« contenida en' ~I segundo párrafo del articulo 14
constitucíonal, deba sustanctarse en forma de juicio, observando las
;ormalidades esenctetes del procedimiento, Por ello, es indispensable
tener presente que, tal y como se ha' sostenido, el procedimiento
administrativo no se agota en la figura meramente recursiva, es decir, en
el empleo de los medios tendientes a posibilitar la impugnación, por los
afectados, de los actos eamtntstrettvo» que los agravian; por el contrario,
el procedimiento administrativo se integra, de igual modo, con 'aquell:as
formalidades que están impuestas para facilita y asegurar el
desenvolvimiento del accionar administrativo, aun en ausencia de la
particIpación del gobernado y que concluyen, preponderimtemente, en la
creación de actos administrativos cuyo objeto y finalidad' podrán ser los
más atverso». AsI, en uno y otro caso. la resolución final concluirá con el
procedimiento administrativo iniciado, -see éste de netuteteze consíitutive
(creación dé actos de autoridi3'd) o de, naturaléza recursiva (revisi~n del ya
existente) esta resolución, podre. ser combatida a trav.és del ejercicio de la
acción constitucional, precisa ser definitiva, esto es, Inatacable ante la
potested eominístrstiv».
TERCER TRIBUNAL COLEGIDO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER
CIRCUITO. Amparo en revisión 463/89, Tijuene FM, S.A. 7 de marzo de 1989.
Unanimidad (fe votos. Ponente: cenero Davi,dGóngora Pimenfel.
Sec.relario: Alberto Péte; Dáyán
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Tlalpan. México,D.F. Teléfonos 56556072y 55730825
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VII.- Fecha de Clasificación 01 de junio 'd912016

Relación de demandas laborales, que
contengan estado actual, datos de la parte
actora y sus pretensiones 6mORtos cubertos
en el caso de estar concluidas, de los años
2008 a 2016.

VI.- Partes eleldocumento que se propone
como información restringida 'en la
modalidad de RESERVADA

7 años o hasta que se dicte resolución en los
Juicios laborales y ésta cause ejecutoria,
conforme. a lo est~.blecido en el Jlrticl,llo 40 de
la Ley de Transparencia y Acceso a 1<)
Información Publica del Distrito Federal.

V-Plazo de Reserva

Articulos 3, 37 fracciones VIII y XII y 40 de la
ley de Transparencia y Acceso .a la
Información· Pública del Distrito Federal, en
reláciÓ'ócon e.1artículo 6 fraccíones 1, 11, 11, IV,
V, VI Y VII de la Constitución Politica de. los
Estados Unidos Mexitanos.

IV.- Fundamento Legal de su Clasificación

111.-Unidad Administrativa Responsable de su Jefatura de la Unidad Departamental de
conservación. guarda y custodia Amparos y Contencioso.

":.:Relacíón de demandas laborales. que
contengan estado actual. datos de la
parte actora y sus pretensiones omoiJtos
cubierlos ¡m .el caso de estar concluidas,
de los años 2008a 2016. (slcl

11.-Cuestionamiento por lo que se somete a
Comité de Transparencia

237 Expedientes laborales, que encuadran
en el periodo requerido por el solicitantel.-Fuente de información

SEGUNDO: La respuestá que se emita en cumplimiento al presente acuerdo por parte de la Unidad
·Administrativa. deberá de realizarse de conformidad en lo establecido en el artículo 42 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal.

Laboral a la fecha aún no han concluido. A fiJi de estar en posiBilidades de emitir una respuesta al folio
Infomex 0414000087516.
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Enusode la voz,Maria IdaliaSalgadoHernéndezmanifestó:Enatencióna la solicitudde información
folio0414000106516,del sistemaINFOMEXdelDistritoFederal,mediantelacual solicitase le Informe
lo siguiente:

"Por medio del presente, con fundamento en la LEY DETRANSPARENCIAY ACCESO
A LA INFORMACiÓNPÚBLICA DEL DISTRITOFEDERAL,solicitamos copia simple del
expediente de la Bodega deAurrera Express que seencuentra en construcción, ubicada
en calle de Akll esquina Teklt de la Colonia Lomas de Padierna en Tlalpan CDMX,
Obra a la que se le colocaron sellos de suspensión de actividades de obra el pasado 31
de marzo de 2016, mediante Visita de Verificación Administrativa en materia de
construcción, con número de expediente TLP/DJ/SVRlVACyE/0331/2016,
·Anexamos copia de la petición de comerciantes, vecinos y locatarios de mercados
quienes solicitamos dicho expediente a la Jefa Delegacional Claudia Sheinbaum Pardo,
el pasado 8"de abril,
• Copia de la Solicitud deAccesos a la Información Pública,
Señalando como representante para solicitar y recoger en estas oficinas el expediente,
al Lic. José Juan Ambríz Pedraza.Sin más por el momento esperando una respuesta en
los términos y plazos que marca la ley, se despide de usted, Su seguro y atento
servidor." (Sic)

Lo anteriora fin de eslar en posibilidadesde emitiruna respuestaa la sollcilud de
Informacióncon folio 0414000106516

Con fundamentoen los artlculos 2, 3, 4, 6 fracción XXIII, 169, 183 fracciones11,
IV,VII de la Ley de Transparencia,Accesoa la InformaciónPúblicay Rendición
de Cuentasde la Ciudadde México;en relacióncon el articulo 6 fracciones 1, 11,
111, IV, V, VI Y VII de la ConstituciónPolitica de los EstadosUnidos Mexicanos,
como InformaciónRestrfngldaen la Modalidadde Reservada de tosdocumentos
que Integran el expediente de Prooedlmlento Administrativo con número
TLP/DJ/SVRIVACyE/033112016 en materiade construcción,toda vez que forma
partede la Integraciónde un procedimientoque a la fechase sigue sustanciando,

La Dirección General Juridica y de Gobierno, a través de la Subdirecciónde
Calificaciónde Infracciones,sometea consideracióndel Comitéde Transparencia:

ASUNTO7
PUNTO111
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Plaza de laCOnstitución No. 1, Planta Baja, Colonia Tlalpan Centro, C,p, 14000,Delegación
Tlalpan, México O,F. Teléfonos: 5655607-2y 55730825
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De la búsquedarealizadaen losarchivosde la Subdirecciónde Calificaciónde INFRACCIONES,se
detectó el expediente TLP/DJ/SVR/VRNA·CyEl0331/2016 el cual a la fecha de emitir la presente
propuestase sigue

La Subdirección de Calificación de Infracciones, somete a consideración del
Comité de Transparencia, la Información solicitada como aquella INFORMACiÓN
DE ACCESO RESTRINGIDO EN LA MODALIDAD DE RESERVADA; por lo
siguiente:

Se proponeconsiderarla informacióncomode acceso restringido en su modalidad de reservada,
yaque el expediente que se inició por un procedimientoAdministrativode verificaciónenmateriade ~
construcción ya la fecha aún no hanconcluido todavezque en este faltase dicte resolución;de ahl I
la Imposibilidad por parte de esta Subdirección de Calificación de Infracciones de otorgar la A'

~.-,. OE$'

"Por medio del presente, con fundamento en la LEY DETRANSPARENCIAY ACCESO
A LA INFORMACiÓNPÚBLICA DEL DISTRITOFEDERAL, solicitamos copla simple del
expediente de la Bodega deAurrera Express que seencuentra en construccl6n, ubicada
en calle de Aqkil esquina Tekit de la Colonia Lomas de Padlerna en Tlalpan CDMX,
Obra a la que se le colocaron sellos de suspensi6n de actividades de obra el pasado 31
de marzo de 2016, mediante Visita de Verificación Administrativa en materia de
construcción, con número de expediente TLP/DJ/SVRNACyEl0331/2016,
-Anexamos copia de la petición de comerciantes, vecinos y locatarios de mercados
qulenes solicitamos dicho expediente a la Jefa Delegaclonal Claudia Sheinbaum Pardo,
el pasado 8 de abril,
• Copia de la Solicitud deAccesos a la Informacl6n Pública,
Señalando como representante para solicitar y recoger en estas oficinas el expedienta,
al Lic. José Juan Ambriz Pedraza.Sin más por el momento esperando una respuesta en
los términos y plazos que marca la ley, se despide de usted, Su seguro y atento
servidor," (Sic),

Conformea lo establecidoen el articulo 169, 170, 172 Y 173 de la Ley de Transparencia,
Accesoa la InformaciónPública y RendicióndeCuentasde laCiudadde México;la respuesta
a la informaciónrequeridaen la solicitudSEPROPONECOMORESERVADAen loque refiere
lo siguiente:

de acceso a la información en la modalidadde RESERVADA, informaciónque a continuaciónse
delalla:
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Plaza de la Constitución No. 1,Planta Baja, Colonia Tlalpan Centro,
Tlalpan. México D.F. Teléfonos: 56556072 y 55730825

Correo Eleclrónico: OIP.Ualpan!&omall.com oio lIalDan(a)hoirnail.oorn

INTERÉS QUE SE pROTEGE:
El debidoprocesoy el correctodesarrollode los actosadministrativosque resulten'necesarios,hasta
en tanto sea emitida resoluciónde fondo, evitandoqu.ese vea afectada la secuela procesalen los (_- \
juicios laboralesque' nos ocupa; afectacióncon la cual se pudiera generar una ventaja ri"r'''on~i _.k:::;¡
indebida,así como la integridade interésde fas.personasque se'mencionanen el -
cuestión, en razón de que pueda ser modificadala situación legal hasta en tanto cause estado
resoluciónde fondo en el citado procedimiento.Por el ende el inteles iuri(jic8Im~nteIUltll.<:IU.(,1.-':""k

PARTE DE LA INFORMACiÓN DE ACCESO RESTES/NGIDO:
En s·umodalidad de reservada todos y cada uno de los documentos que Integran
el eXlJediente de Procedimiento Admi nistrativo de verttícactón en materia de
G.onstrucción, toda vez que íorman parte de la integración de un procedimiento
que a la fecha se sigue sustanciando.

'JI/. Cuando se trate de expedientes judiciales o de 10$procedimientos adminislrativQs s~guidos en
forma de juicio; mientras la sentencia o resolución de fondo no haya causaao ejecutoria ..Una vez que
dicha resolución cause estado los expedientes serán públicos, salvo la información reseNada·(5
confidencial que pucfiera contener;

Fracción 11. Obstruya las actividades d¡rverificación, inspección y auditoriarelativas'al cumplimiento
de las leyes, o afecte la recaudaCión de. contribuciones;

IV. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso
delipe;atlvo de lás personas selVidoras. publicas, I¡asta en tanto no sea emitida '(a decisión definitiva~
la cual deberá estar documentada;

Los sujetos obligados debe~án orientar la élasificación de la información de manera restrictiva y
limitada, y acreditarán su procedencia sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o ~
confidencialidad previstos en la Ley. ~

Articulo 183; Comoinfonnación reservada podráclasificaf;se aquella cuya publicación;

b

•ss oe 85'

Los titulares de las Áreas dfJ los sújfJtos obligados serán los responsables de proponer la clasificac.ión
de la información al Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto enesta Ley.

Los supuestos oetesetvs o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,
principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, podrán contravenir/a.

Artícu/o 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina qu.~ la
información en su poder actualizar alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de
conformidad con lo dispuesto en el presente Título.
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Plaza de la ConstituciónNo. 1,PlantaBaja, Colonia Tlalpan Ceníro, G.P;14000.Delegacién
Tlalpan. MéxicoD.F, Teléíonos:56556072y 55730825.

Correo Elecirónico: oir.,tlaloan a omall.corn V cío tlal an hotmaíl.com

Toda la Información generada, obtenida, adquirida. transformada o en posesión de los sujetos
obligados'9s pública y accesible a cualquierpersona én los lérminos·y condiciones que se.establezca/Í
en la presente Ley, en los.tratados internacionales'de los que.el Estado mexicano sea parle, en la Ley
General y la norma/ividad CJplicableen sus respectivas competencias; sólo podrá ser c}asificada
excepcionalmente cQmo reservada lemporalmente por razones de interés público" en los' términos
dispuestos por esla Ley.

ArtIculo 4: El Detectv: de Acceso a·la Información Pública o la clasificación de la inf.ormación se
interpretarán bqjo lo.s principios estableCidos en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la particular de la Ciudad de México. los tratados intemacionales de los. que el Estado
mexicano sea parte y la presente Ley. En la aplicación ~ Interpretación de la pr.esente Ley deb.erán
prevalecer los ¡jrincipios dt; má;9ma publicidad y 'pro persona, conforme a lo dispuesto' en la
Constitución Polftiéa .de los Estados Unidos Mexicanos, eil/os. tratados internacionales de les que el
Estado mexicano .sea parte, la Ley General, asi como en las resoluciones y sentencias vinculanles
que emitan los órganos riacionales e internacionales especialízadds, favoreciendo en todo tiempo a
las personas la protección más amplia. ( (\,,-

~>(--)

-,

Artículo 3.' El Derechp Humano de Acceso a la.ll1formacjón Púplica comprende solícitar, investigar.
difundir, buscar y reéibir inforrrlaCióil.

Artículo 2.' Toda la información generada, administrada o.en posesión de 10$sujetos obligados es
pública, considerada un bien comQnde dóminio público, accesiple.a cualquier persona e.n19$términos
y condiclónes que establece esta Ley y (jemás normal/vidad ap/icabíe. .

FUNDAMENTACiÓN y MOTIVACiÓN:
Con fundamento en los artlculos 2. 3, 4, 6 fracción XXIII; 169, 183 fracciones 11,IV, VII de Ia Ley de
Transparencia, Acceso a la Información pública.y Rendici6n de e'uentas de la "ciudad de México, en
relación con el articulo 6 fracciones 1, 11,11,IV, V, VI Y VII de la ~on.stituci6n Poütíca de los Estados
Unidos Mexicanos, que a la letra establecen:

DAÑO QUE PUEDE PRQDUCIRSE:
De hacerse púbíica Ia información y documentación del expediente relalivo al Procedimiento de.
Verificación que nos ocupa, ocasionaría una afectación con la cual se pudiera generar una ventaja
personal indebida, asi como el interés de las personas que se mencionan en el procedimiento en
cuestión, hasta en tanto se. dicte resolución y esta cause estado las resoluciones de fondo en los
citados procedimientos.

preservar la capacidad de la autoridad adrninistrafivade allegarse de la información necesaria para la
toma de.decisiones.
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XX/ll. Información de Acceso Réstrin'gido: Ala información en-posesión de sujetos.o/)/igados,bajo
las figuras de reservada Q confidencial;

Artículo 6.Para los efectos de la presenle Ley se entenderá por:

En el caso de que cualquier disp.osiciónde la Ley o de los' tralados internacionales aplicables en la
materia pudiera tener varias interpretaciones deberá prevalecer a juicio del Instituto, aquella que
proteja conmejor eficacia el DerecIJode Acceso a la Información Pública:

XXVI. Información Reservada: A la información publica que se encuen/ra temporalmente sujeta a
alguna de las excepciones previstas en esta Ley;

CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ~

Artículo. 6.- La manifestación de las ideas río será objeto de ninguna inquisición judicial o \¡
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún \
delito, o perlurbe el orden publico; el.derecho de réplica será.ejercido en los términps.dispuestospor
la ley. El derecho a la información'-!serágarantizado por el Estado
Para el ejercicio del derecho de acceso a la Informaciól), ia Federación. los Estados y el Distrito
Federal. en el ámbito de sus respeci/vas competencias, se regirán por los siguientes principios y
bases:
l. Todala información en posesión decualqUierautoridad, e¡¡lidad, 6rganoy organismo federal, estatal
y municipal, es pública y sólo podrá ser reseriada temporalmente por razones de Interéspúblico.en
los términos que fijen las leyes..En /a interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de
máximapUblicidad.
1/. la información que se refiere a la vidaprivada y los datospersonales será protegida en los términos
y contes excepciones que fijen las leyes.
/11. Todapersona, sin necesidad de ácreditár interés alguno o justificái su vtilización, tendrá acceso
gratuito a la información pública, a sus datospersonales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establ~ceránmecanismos de acceso a la información y pmcedimientos de revisión expeditos.
Estos procedimientos se sustanciar,ánant~ órganos u organismos especía/izadose imparciales, y con
autonomía operativa, de gestión y d~ decisión:
V. Los.sujetos o.bligadosdeberán'preservar sus docum.entosen archivos administrativos aetualizados
y publícarán 'a través de los medios electrónicos disponibles, la información .completa y actualizada "
sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos,
VI. Las- leyes determinarán la manera en que' los sujetos obligados deberán hacer publica la
información relativ.aa los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a fas disposiciones en milleria de accesó á la información· publica será
sancionada en los términos que dispongan las leyes.

. VLru
Plaza de la Constitución No. 1, Planta Baja. .cOlonia·Tlalpan Centre. C.P.14000. Delegación \

Tlalpan. México D.F, Teléfonos: 56556072 y 55730825 lA
Correo Electrónico: oin.tI?lnan@gmail.ccm y OiD tlaloan@Ílotmail.com
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IV.- Fundamento Legál de su Clasificación 2, 4,6
11,IV, VII de la Leyd.e Transparencia, Acceso
a la Informac[ól1Pública .y Rendición de
Cuentas de la Cjudad.de M~xico,'en relación
con el artículo 6 de la Oonsñíución Política

111.-Unidad Responsable de
su conservación, guarda y cus.lodia

de

A.CCESOALA
INFORMACiÓN PÚBLICA OEL OISTRIÍO FEOERAL,
solicitamos copia simple del expediente de la
Bodega'de Aurrera Express que se encuentra·en
consuucoón, ubicada 'en calle de Aqkil esquina Teki!
de la'Colonia lomas de Padierna en rfalpan COMX.
'Obra a la'que se le colocaron sellos de suspensión de
acUvidades de obra el pasado 31 da mar¡¡.odé 201S.
mediante Visitá de Verificaci6n Admlnisliativa en
materia de'wnstrucclón, con-número de expedi.ente
TlP/DJ/SVRN ACyE/0331/2016. .
·Anexamoscopia de la pe.ticiÓnde comerciantes;
vecinos y locatanos de mercados quienes solicitamos
dicho expediente ala Jefa'Oelegacicnal Claudia
Sheillbaum Pardo. el pasado 8 de abrii.
- Copla de la Solicitud de Accesos a la Inforl1lación
Pública .
...• (Sic).

por lo Quese somete a
Comité (le Transparencia

en materia de Construcción.
l-Fuente de infofmaéión

Loanterior con la finalidad de dar atención a la solicitud de información pública folió 0414000106516.

AUTORIDAD RESPÓNSABLE DE SU CONSERVA, GUARDA Y CUSTODIA:
Su.bdirecciónde Calificación de Infracciones en la Delegación Tlalpan.

Con fundamento en el articulo 171 fraccíón 111 tercer párrafo de la Ley de Transparencia. Acceso a I'a
información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciu~ad ge México, éste será íomado en
consideración a partir de que se haya concluidos el procedimiento laboral, y hasta que haya causado
estado.

PLAZO DE RESERVA: .f
5S DE 85
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Jurisprudencia
Materia (s). Común

P-:-laz-a-d:-e7Ia--:C'"'o-ns-t~-u-:ci"-o'n-:N"-o-"-1,-=P-Ia-r\t-a=-Ba~Ja-,-=co-:l-on7Ia-=T=-la7Jp-a-n':"'Ce-n-tr-o,-=C'"'.P"'".-14-:0""00:-,-=-De-:I-e~-a-:Clo:-n- - - r~
Tlalpan.México D.F..Teléfonos'56556072 y 55730825

Correo Electrónico: O'P tlalpan,@g,nad.com y oio lIaipan((j)hotmail.com

Por lo antes expuesto, resulta.aplicable por analogia los criterios adoptados por el máxim.oTribunal
de.Justici.aquea continuación se trascriben:" .

Registro No. 184435
Localización:
No'yena época
Instancia: Segunda 'Sala
Fuente. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
XVII, Abril de 2003
Página: 196
Tesis: 2"/J.22/io03

A partir de su clasificación realizada por el
Comité deTransparencia de este órgano
POlitico.enTlaloan.

VII.· Fecha de Clasificación'

el expedientes completos seMlados,.en el que.
no ha causado estado la sentencia y en el
caso de que llegara a. causar estado, se
deberá de RESERVAR LA INFORMACiÓN
EN LA MODALIDAD DE CONFIDENCIAL,
como lo establecen los artículo 2, 3, 4 Y 6
fracciones XII,XXII y XXIII, 186 Y 191 de la Ley
de Transparencia, Acceso' a la Información
Pública y Rendición de Cuentas de la Giudad
de México, en relación con el artículo'-2de la
ley de Protección de Datos Per.sonalespara
el Drstrito Federal y el numeral 5 fr.ac~iónI dé
los Lineamientos para la Protección de Dálos
Personales del Distrito Federal.

3. años o hasta que.se dicte resolución en el
expediente 'administrativo de verificación en
materia de construcción número
TLP!DJ/SVRlVACyE/033112016 y ésta cause
ejecutoria, conforme a lo establecido en el
artículo 183 fracciones 11,IV, VII de la Ley de
Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad
de México.

VI.· Partes oel documento que se propone
como información restringida en la
modalidad de RESERVADA

-.

V.· Plazo de Reserva
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Plaza de !a COnstitución No. 1. Planta Baja, Colonia Tla!pan Centro. C.P. 14()OO.Delegación
TIalpan. México D.F.. Teléfonos:56556072 y.55730825

Correo Electrónico: oio.tlaloan(o')Cl118il.cnmy 0;0 Ilaloan@holmail.coOl

Registro No. 228889
Localiza'ción:
ociev» época
tnetencte: Tribuneí Colegiado de Circuito
Fuente. Semanario Judicial de ia Federación

._&1 Df. 85

.~

Contradicción de tesis 39/2000-PL. Entre las susienteaes por el S~gundo
Tribunal Colegiadó en Malerias Adminislraliva y de. Trabajo del Séptimo
ctrcuuo y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrátiva del Primer
Circuito. 14 de marzo de 2003. Cinco votes. Ponente: Juan Días Romero.
Secretario: José Luis Rafael Cano Martinez. Tesis de jurisprudencia 22//2003.
Aprobada por la Segunda Ala de este Alto Tribunal, en sesión privada del
veintiocho de marzo de dos mil/res.

~.

'PROCEDIMIENTOS EN FORMA DE JUICIO SEGUIDOS POR AUTORIDADES
DISTINTAS DE TRIBUNALES A QUE SE REFIERE EL ARTiCULO 114,
FRACCiÓN /1, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. SU
CONCEPTO COMPRENDE TANTO AQUELLOS EN QUE LA AUTORIDAD
DIRIME UNA CONTROVERSIA ENTRE PARTES CONTENDIENTES, cono
LOS PROCEDIMIENTo.S MEDIANTE Lo.S QUE LA AUTORIDAD PREPARA SU
RESo.LUCIÓN DEFINITIVA CON INTERVENCIÓN DEL PARTICULAR. La Ley
de Amparo establece que tratándose de actos dentro de un procedimiento. la
regla general, con algunas excepciones; es que el juicio constitucional sólo
procede hasta la resolución detitutlve, ocasión en la cual cabe alegar tanto
violaciones de fondo como de procedimientos, stStem,í"qtie-tiene. el prqp6sjto
de armonizar la proteccl6n de las garantlas constitucionales del gobe·rnado,
COIl la necesidad de asegurar la expeditel, de las dirlgencies procedimentaJes.
Tal ésola estructura que dicha Ley adopta en el amparo directo, así COmoen
los procedimieñtos dé eje.cución y en los procedimie./ltos .de remare', como lo
establece en sus artículos 158 y 114, {racciónll/, respectivamente. Por tenio,
al establecer el segundo párrafo de la fracción 1I del artículo 114 acabado de
citar, que. cuando el acto rectemeao de autoridades distintas de iribuneíes
judiciales, administrativos o del trabajo. emanen d'eun procedimiento en forma
de juicio, el amparo s6/0 procede en contra de la resolución, definitiva debe
interpretarse de man'era smpt!« lil expres'ión "proceatmtento. en torms de .x>:
juicio", cQmpren·.diendo aquellos en que la autoridild dirime unaU____
controversia entre pertes. contendientes, así c.omo todos los c;;==
procedimientos en que la autoridad, frente al periicuter, prepara su
resolución defini·tiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir CQ.nfa
garan Ifa de audIencia, pues en todos ell.os se. reclaman actos dentro de
procedimiento, en todos deQede ·aplicarse.la misma regla, conclu.sión que es
acorde coil la interpretaCión lileral de die/lo pariafo. .
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Así, el llamado procedimiento a·dminisfrativo constitutivo o formal, es 'D.....,.::::
decir, la serie de trámite o cumplimiento de requisitos exigidOS para la

"PROCEDIMIENTOS ADMINISTRA T/VOS SEGUIDOS EN FORMA DE JUICIO,
De conformidad con el texto de la fracción 1/ del articulo 114 de la ,Ley de
Reglamentada de los Articulos 103 Y 107 Constitucionales, será procedente el
juicio. de amparo ante el Juez de' Distrito contra aotos que no provengan de
tribunales administrativos o del Irabajo, pero, cuando el acto reclamados
emane de un procedimiento seguido en forma de juicio, el amparo sólo podrá
promoverse contra la resolución definitiva por vtotectones cometidas en la
misma resolución o durante el orocedimiento, si por virtud de esta última
hubIere quedado sin defensa el quejosos o privado ,de los dérechos, que la ley
de la materia le conceda, a /lO ser que. el amparo 'sea secuencia dr; actós,
realizados en sede administrativa concetenedos. entre si y ordenados a la
consecución de un fin determinado. Ahora' bien, este proceder ordenad.o y
sistematizado puede ser aclivado, ya de manera oficiosa por la' propia
administración, por estar ee¡ facu'ltad:a en termines dé las. leyes y reglamentos
vigentes, o a instancia de los particulares, es decir, por solicitud expresa.
Cuando lOS pentcuteres eleven una petición a la. administración, misma que
requiere, para ser satisfecha tavo'rablemente la venttcecion de una serie de
etapas, sutisecuenies una d.e otte hasta la obtenctot: .de un resultado final,
hemos de ent'ender Que se está en presencia de un procedimien.to
administrativo conetitutivo o formal. Por el .
contrario, cuando ya existe una determinada resolución ailministrativa; misma
que afecta a un gobernado en lo particular y éste manifiesta una ínconformidad
ante la autoridad responsable del acto, esietemos en pteseoc!«, iembién, de
un procedimiento administrativo, pero ya no constituvo 6 formal, sino de
control, en el que siguiéndose las formalidades de un [uicto exigida por el
articulo 14 constitucional (oportuni~ad defensiva y oportunidad a prob?toria),
ha 'oe cotvciüit, orecisemente, con una resolución que confirme, modifique '0

revoque el ectue« administrativo objetado; esto es, se habrá agotado, M
especificamente, un rec.urso administrativo .Ptectesmeoi« en esta segunda ;¡
connotación aquélla a que se refiere .elgénero de la fracción 1/ del articulo '114
de la Ley de Amparo, al autorizar te procedencia del juicio d.eamparo ante el
Juez de Distrito. en aquel/os cssos .en que 'e./ acto reclama.do emane de un
procedimiento seguido en forma qe iutcto, permitiéndolo sólo contra la
reso./tición definitiva que al efeeto se dicte.

1/1,Segunda Pai'te-2, Enero a Junio de 1989
Página, 579
Tesis: Aislada
Materia (s): Administrativa Común
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Por unanimidadríe-votos se .emiteel siguiente:

En uso de la voz, María Guadalu'peSilvia Rodríguez Marmolejo manifestó: Sincomentario.

En uso de la voz, Rosalba.Aragón Pere,domanifestó: ¿Algún comentaoo?

realización de un acto administrativo se. diferencia, naturalmente, del
procedimiento administrativo recursivo que busca tutelar, por la via del
control, los derechos o Intereses particulares que afecte, o pueda
efectuar, un acto administrativo; de ?hi que en obs~rvancia .de la garantía
de seguridad juridica contenida en el segundo párrafo del artículo 14
constitucional, deba sus/anciarse en forma de juicio, observenoo las
formalidades esencIales del procedimIento. Por ello, es Indispensable
tener pre.sente que, tal y como se ha sostenido, e.1procedimiento
administrativo no se agot·a en la figura meramente recursiva, es decir, en
el empleo de los medios tendientes a posibiJitar la ImpugnacIón, por los
afectados, de los actos ilaminisirativos qu« toe agravian.; por el contrario,
el procedimiento admInistrativo se integra, de Igual modo, con aquellas
formalidades que están impuestas para
facilita y ·asegurar el desenvolvimiento del accionar administrativo, aufí
en ausencia de la participació'n del gobernado y que conciuven,
preponderantemente, e.nla creación de act.os administrativos. cuyo objeto
y finalidad podrán ser los más diversos. Asi, en uno y otro CaSO, la
resolución
final concluirá CO" el procedimiento administrativo iniciado, sea éste de
naturaleza constitutiva (creación de actos de autoridad) o de neiureiez»
tecurstv» (revisión del ya existente) esta resolución, podrá ser combatida a
través del ejercicio de la acción co'nstituciolfal, precisa ser oetitüüv«, esto es,
inatacable ante la pOlestad administrativa.
TERCER TRIBUNAL COLEGIDO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER
CIRCUITO. Amparo en revisión 463/8.9. Tijuana FM, S.A. 7 de marzo CJe1989.
Unanimidad de va/os. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel·.
Se,cretarto: Alberto P-érezDayán

1'esis aisladas y dejUrisprudenciaemitidaspare! PoderJUdicíalde la'Federación
Transparencia,Accesoa la InformaciónPúblicaGubernamental,Protecciónde'Datos
Personales
RendicióndeCuentasy Liberta'ddeExpresiónPágina13.
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"Por medio delpresente, con fundamenio en la LEY
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO.A LA
iNFORMACiÓN PÚBLICA DEL mSTRITO FEDERAL,
solicitamos copia simple'del 'expediente de la
800ega de Aurrera Express qu.ese.encuenea en
ccnsruccón. ubicada en calle de Aqkil esquina lekit
de la Colonia Lomas de Padlemaen TlalpanCDMX.
Obra a la que se fe 'co)ocar~n sellos desuspensión de
actividades de.obra eJpasado 31 dé marzo.de·2016,
mediante Visita de Verificación Administrativa en
matéria de consfroceión, oon número de'expedlente
TLP1DJ/SVRIVACyEJ0331/2016.
-Anexamos copia de la petición de comerciantes,
ve<:inosy locatarios de mer_cadosquienes solicitamoo
dicho "xpedlente a la Jefa Oetegacional Claudia
Sh.elnbaumPardo.el pasado 8 de at¡ñl.
- Cópia:de la Solicitud de Accesos a la Información
públiéa .
.. .: (Sic).

Exp.ediente. TLP/DJlSVRlVACyE/0331/2016,
Pr'ocedimi~nto Administrativo de Verificación
en materia de Construcción.

.~

Subdirección de Califlcacióñ de tnfracciones. \1\ \I
2,3,4, 61raccíón XXIII, 169': 183 fraccionés' ~~O
11. IV, VII de la Ley de Traosparencia, Accesol1l 1__
a la Información Pública y Rendición de ~__,.,

IV.- Fundamento Legal de su Clasificación

111.-Unidad Administrativa Responsable de
su conservación, g~arda y custodia

11.-Cuestionamiento por lo que se someté a
Comité de Transparencia .

l.-Fuente de.información

SEGUNDO: La respuesta que se emita en cumplimiento al presente acuerdo por parte de la Unidad
Administrativa• .debera de realizarse de conformidad en lo- establecido en la Ley de T.ransparencia,
Acceso a la Informacióh Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.

PRIMERO: Con fundamento en los articulo 183 fracciones 11,IV, VII Y 171de lá Ley de Trarsparenctá
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se confirma la
clasificación como Información Restringida en la Modaliaad de Reservada de: "expediente de la
Bodega de Aurrera Expres~ con número TLP/DJ/SVRNACyE/0331/2016" requerido.a través de la
solicitud de información pública número 0414000106516; toda vez que es un Procedimiento
Administrativo de Verificación en materia de Construccón, que forman parte de la Integra,~iónde un
procedmíento que a la fecha se sigue sustanciando..

ACUERDO: S.DT.CT.11·.SE.01.06.16.

-,
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La Dirección General de Servicios Urbanos, de conformidad con lo manifestado a trtes
del oficioD.GSU/1068/2016de fecha24 dema_yo del 2015 y su anexo consistente en ~c.!a O
Circunstanciada. de fecha 24 <le los corrientes; somete a consideración del Comit' de
Transparencia,con fun~amento en el artículO50 último.párrato, 61 fracció.nXII, 62 d
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacjón Pública del Distrito Federal, If rv _/' "

CONFI,.""ÓN oe " .. stence de la'-'","""'~'''" 7'

PUNTO 111

w_9:~J~~'
, (!~¡'("
~

01 de junio del 2016.

ASUN'TO.8

VIL- Fecha de 'Clasificación

Expediente 'FlP/[)J/SVRN ACyE/033.1/2016,
Procedimiento Administrativo de Verificación
en materia de 'Construcción, en el que. no ha
causado estado la sentencia y en el caso de
que llegara a causar .estado, se deberá de
f(ESERVAR LA INFORMACiÓN EN LA
MODALIDAD DE CONFIDENCIAL, como lo
estabtecen los 'artiGulo 2, 3, 4 Y 6 fracciones
XII,XXII y XXIII, 186 Y 191 de la. Ley de
Transparencia, Acceso a la Infonmación
Pública y Rendición de' Cuentas de la Ciudad
de México, en rejación con el articulo 2 de la
ley de Protección de Datos Personales para
el Distñto Federal y el numeral 5 fracción I de'
íos ífnearnientos para' la Proteccíón de Datos
Personales del Distrito FedeFa'1.

3 años o hasta que se dicte resolución en el
expediente .administrativo de. verificación en
materia de construcoón número
TLP/DJ/SVRNACyE/0331/2015 y ésta cause
ejecutoria, conforme a lo establecido en el
articulo 183 fracciones 11,IV, VII de la. Ley de
Transparencia, Acceso a la Informacjón
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad
de México.

VI,- Partes del documento que sé propone
como infonmación restringida en la
modalidad de RESERVADA

V.- Plazo de Reserva

Cuentas de la Ciudad de México, en relación
con el artículo 6 de la Constitución Politica
de los Estados Unidos Mexicanos.
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Plaza de la Constitución No. 1, Planta Baja,Colonia Tlalpan Centro,C.P. 14000, Delegación
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Cerrso 8sctr6nico: oiú.t!alpant1D,qmaiLcomy oip tla!oant1D,holmafLcom

En uso de I.avoz. Rosatba Aragón Peredo manifestó: ¿Algún comentario?

En uso de la voz, Maria Guadalupe Silvia Rodriguez Marmolejo manifestó: Bueno, es que-aquí
salta que realmente se está percibiendo come que el programa no se ejecutó PO!parte de la Direcc
o bien no se cuenta con documentos el') el área advirtiendo UM pérdida de documentos; ne que a
claro. '-,l.~__"

'" usode " voz, Jo" Cuadalupe,,,.'" , .. "jo manlíesíó:No existen,,","mM'y: .
II""!'!! ....
I .í:I.2"'~." I
~4!.lfll!o!. v: l\ P, ,

Es de precisar. qué dJcha omisión fue del-servidor publico saliente QueOcupo su encargo en el periodo
de 2012 a 2015.

Para e! efecto se informa que de conformldad Con la normaíividad aplicable, se levantó Acta
Cir.cunstanciada de fecha 24 de mayo del 2016, en la cual consta que se llevó a.cabo una búsqueda
exhaustiva de las evaíuacones internas y padrones de beneficiarios del programa antes señalado, y
se pudo concluir que la infórmación ·solicitada no existe en los archiVos, expedientes y sistemas de
datos o registros etecírónleos de esta unidad administrativa.

"Evaluaciones internas y padrones de beneficiarios del Prog~ama Apoyos Sociales
para el Fortalecimiento de los Servicios Urbanos de Ia Deltigación Tlalpan dos mil
trece "Un Camino Limpio y Seguro"

En eonsecuencra de. conformidad con !o establecido en los articulo SO último párrafo, 61 fracción XII y
62 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y ~rtrculo 43
fracción VII del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la
Administración Pública del Distrito Federal, se pone a consideración de este Órgano Colegiado, 1",
declaración de·inéxistencia de:

En uso de la VOZ, José GuacJaJupeMartinez Fajardo manifestó: Por medio del presente" y en relación
al Recurso de Revisión con expediente 1324/2015, originado por la solicitud de información pública
registrada bajo ~I número de folio 0414Q00127015, y que mediante oficio
INFODF/DJDN/SCR/119/2016 fue notificado el acuerdo de feéha 22 de abril del año en 'curso,
mediante el cual se determinó tener por íncumpída dicha resolución.

Lo anterior, con !a finalidad de .estar en posibilidades de brindar atención al acuerdo de
fecha 22 de abril del año en curso emitido dentro del Recurso de Revisión .RR. SIP.
1324/2015, derivado de.ta respuesta dada por esa Dirección General al folio Infomex
0414000127015

"Evaluaciones internas y padrones de beneñciarioe del Programa Apoyos Sociales
para el Fortalecimiento de los Servicios Urbanos de la D.elegación Tlalpan dos mil
trece "Un Camino Limpio y Seguro"
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PRIMERO: Con fundamento en los artículo 50 ültimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a
la lníormación Pública del Distrito. Federal, previo análisis de la documental expuesta aeste Comité
de Transparencia consistente en Acta Circunstanciada de fecha 24 de mayo del 201'6, se confirma la
declaraciÓn de inexistencia de;

ACUERDO: 2.DT.CT,3·.SE.02,02.16.

Por unanimidad de votos de emite el siguiente:

En uso de la. voz, Ingrid Aurora Gómez Saracibar manifestó: Quizá nada más reforzar la
recomendación que en voz de la Lic. Rosalba Aragón se ha necho, de que una vez confirmada la
inexistencia se de vista a la Contraloría para deslindar responsabilidades toda vez que por tratarse de
un programa social debería de contarse con la información señalada, en tal caso procederíamos a la
votación.

En usó de la voz, Rosalba AragÓli Peredo m~riifestó: EntonCeS érrbasea que fue. un programa.social,
tendrian la obligación de tener estos padrones y las evaluaciones, ~ya hicieron ellos la búsqueda
exhaustiva en sus áreas y no la tienen, por eso están confirmando la inexistencia, y ya en su momento
darán vista a la Qontralpria 'Interna para deslindar responsabilidades. Esto en coneecuencla es para
'dar atención aun acuerde emitido por el Instituto de Acceso a la lnlormacón Pública y Protección'de
Datos Personales del Distriío Federal, dentro de un recurso. de revisión.

En uso de la VOZ, Rosalba Aragón Peredo manifestó; Aqu! nada mas lo que quiere acotar la
Contraloria, es si en realidad se llevó a cabo el Programa, por tanto preguntaria ¿Se llevó a cabo el
proqrarna? . ,

En uso de la voz, José Guadalupe Martinez Fajardo manifestó; Sí,

En uso de la voz, José Guadalupe Martinez Fajardo manifestó: No se tiene y de hecho' el Instituto de
Acceso a' la Infórmación Pública y de Proíección de D.atos Personales del Distrito Federal, me
recomíenda cubrir como unidad ·administrativa cubrir solamente esa parte, porque ya en mi anterior
respuesta, manifesté que no contaba con un padrón como lo piden, no se encuentra publlcado,
fisicamente no se tiene.

-.

En uso de la voz, María Guadalupe. Silvia Rodríguez Marmolejo manifestó; Pero, ¿hay antecedentes
de reportes a alguna área de este programa?, con adminlstracion ¿si salieron recursos Para este
programa?, es la inquietud que tengo respecto a si tenemos claro que realmente la delegación ejerció
algún recurso para este programa o bien no se encuentra documento. ¿Se agotó.esta parte?,
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Ahora bien , por lo .que hace al expediente REAl0001/2016, se propone la
clasificación como lníormación Restringida en la MQdaMad de Confidencial,
respecto al requerimiento 'Solicito copia de los documentos que acrediten
están'al100% recuperados los estacionamientos ubicados en Vivanco , .. ,
legalidad de-Que ahora pertenecen a la Deleqacíón Tlalpan." (sic), Lo "nl,,,,m
conformidad con lo establecido en los arttculos 3, 4 fracciones 11,VII Y VIII, 36, 38 _
fracción 1y 44 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información ública d.e ,/'

La clasificación como Información Restringida en la Modalisad de. Reservada y
-.. Confidencial con fundamento en el artículo 37 fracción VIII y XII, el requerimiento

consistente en "Sqlicito copia de los .documentos que acrediterrqueestán al 100%
recuperados los estacionamientos ubicados en ... y Juana de Asbaje, dando
legalidad de cee.ahora pertenecen a la Delegación Tlalpan'. (sic), derivado a que
existe un procedimierílo adminjstr<jtivo .de Recuperación de Bienes del Dominio
Público bajo él·expediente P/lJ0001/2015: el cual dio origen a diversos juicios de
impugnación entre los que se encuentran juicios de nulidad, amparo indirecto y
juicio civil, los cuales a la fecha aún siguen en.trámite y no se ha dictado resolución
que cause ejecutorial.

La Dirección General Juridica y de Gobierno, a través de la Subdirección de
Procedimientos Contenciosos, somete a consideración del Comité de
Transparencia:

ASUNTO9
PUNTO 111

SEGUNDO: Con fundamento en ~I articulo 50 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Distrito Federal, se instruye a la Dirección General de ServicIos Urbanos,
para que dentro del término de tres días hábiles, notifique al Órgano de Control Interno en esta
Delegación, la inexistencia de la Información señalada en el punto que antecede, para los..efectos a
que haya lugar, informando a los miembros áe este Órgano Colegiado, en la siguiente sesión ordinaria
del Comité de Transparencia, respecto a las acciones tomadas para el cumplimiento del presente
punto.

Lo anterior a fin de dar cumplimiento al acuerdo de fecha 22 de abril del 2016, emitido o.entro del
Recurso de Revisión RR SIP, 1324/2015, derivado de la respuesta emitida a la solicitud lntormacíón
con número de folio Infomex 0414000127015.

"Evaluaclcnes internas y padrones de beneficiarios del Programa Apoyos Sociales para el
Fortalecimientode los Servicios Urbanosde la DelegaCiónTlalpandos mil trece "Un Camino limpio y
Seguro"
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La Subdirecéión de Procedimie.n·tos Contenciosos, s.omete a consideración del
Comité de Iransparencia, la información solicitada coma aquella INfiORMACIÓN
DE ACCESO RESTRINGIDO EN LA MODALIDAD DE RESERVÁbA: por ro
siguiente: De la búsqueda realizada en los archivos de la Subdirección de Procedimientos
Contenciosos, se detectó que en ~I aMo 2915 se Inició un procedimiento admi istrativo <fe

"Solicito copia de los documentos que acrediten 'queestán al 100% recuperados 105
estacionaniienfos ubicados.en Vivanco y Juana de Asbaje, dando legalid~d de que
ahora pertenecen a la Delegación Tlalpan." (sic)

Enusode la voz MarcosAlejandroMartinezToralmanifestó:Enatencióna la solicitudde información
folio0414000077016,del sistemaINFOMEXdelDistritoF\lder¡!l,mediantela cualsoíicüa se le informe
lo siguiente:

Lo anteriora fin de estaren posibilidadesde emitir una respuestaa lasolicitud de
informacióncon folio 0414000077016 .

Disfrito Federal en relacióncon el articulo 2 de la Ley de Protecciónde Datos
Personalesy numeral5 fracciónI de sus Lineamientos,en razónde quecontiene
datos personales como son: 'NOMBRE, FIRMA y DOMICILlO'~ El cual se
propone poner en versión pública previo pago de.derechos a disposición del
solicitante.
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Con fundamentoen lo estableddo en el artículo 50 de la Ley '<IeTransparencia y Acceso a la
IníormaciónPúblicadel Distrito Federal;pone a consideración de este Comite,de Transoerencla,los
elementosprecisosen donde.sefundamenta y motiva la restricción de acceso a la información
requeridaen la modalid.¡¡.dde RESERVADAy CONFIDENCIAL lntormaclón que a continuaciónse
detalla,

Conformea lo establecidoen el articulo:3"7-fracciónVIII y XII de la Ley DeTransparenciay Accesoa
la lriformaciónPublicadel DistritoFederal,la respuestaa la informaciónrequeridaen la solicitud,SE
PROPONECOMORESERVADArespectoa lo siguiente:"Solicito copia de los documentos que
acrediten que están al 100% recuperados los estacionamientos ubicados en ... y Juana de
Asbaje, dando legalida~ de que ahora pertenecen a la Delegación Tlalpan." (sic}

Se proponeconsiderar la lnformaclón solicitadacomo eje acceso restringido en su modalidad de
reservada, derivadodel procedimientoadministrativode Recupereclón de bienesdeDominioPúbli
se inició el expediente.elcual dio origen a diversos JUICIOS deimpuqnación entre los que s
encuentran juicios de nulidad, amparo Indirecto '1Juicio Civil, los cuales a la fecIJaaún sigue
en tr$mitey NO.seha dictado resolución en los procedimientos jurisdiccionales Véstos no ha
causado ejecutoria: dé,ahi la imposibilidad por parte de.esta.Subdirección·de Procedimientos
Contenciosos; para otorgar la información requerida.



DAÑOQUEPUEDEPRODUCIRSE:
De hacerse pública la informacion y documentación del expediente relativo al Pro~imiFmto
Administrativo de Recuperación de Bienes de Dominio Püblico que nos ocupa, ocasionaría
afectación con la cual se pudiera generar una ventaja personal indebida, asi como el interés de
personas que se mencionan en el procedimiento en cuesííón, hasta en tanto quede firme la reS()IUC.101\
ce """". "", O"""mi,"Io. y

Plaza de la Constitución No. 1, Planta Baja, Co!()niaTlalpan Centro, C.P, 14000, Delegación
, Tlalpan, México D.F. Teléfon()s: 56556072 y 55730825

r_"""" FiAr.rrñnÍl>'r o1l.il<llo3,(álQmalccm v OID_tlaiI13n@hollllllii.com

INTERÉSQUESE PROTEGE:
El debido proceso y el correcto desarrollo de los aclos administrativos que resulten necesarios, hasta
en tanto sea emitida resolución de íonco, evitando que se vea atectada la secuela procesal en el
procedimiento que nosocupa: afectación con la cual se pudieragenerar una venlala personal indebida,
así como la integridad e interés de las personas que se mencionan en el procedimiento en cueslión,
en razón de que pueda ser modificada la situación legal hasta en tanto cause estado la resolución de
fondo en el citado procedimiento.

PARTE DE LA INFORMACIÓN DE ACCESO RESTRINGIDO:
En su modalidad de reservada toda la información y documentación que Integra
el expediente relativo al Procedimiento de Administrativo de Recuperación de
Bienes de Dominio Público en el cual 110 ha quedado firme.-..

Fracción XII.·Laque puedagenerarunaventajapersonalIndebidaenperjuiciode un lerceroo de los
entes obligados;

Fracción VIII.· Cuandose lrate de expedientesjudiciales o de los procedimientosadministrativos
seguidosen formadejuicio, mientrasla sentenciao resoluciónde fondono hayacausadoejecutoria.
Una vez que dicha résolucióncause' estado los expedientesserán pvb!icos, salvo la información
reservadao confidencialquepudieracontener;

Articulo 37.· Espública toda la información que obra en los archivosde los EntesObligados,con
excepciónde aquellaque de maneraexpresay especificase prevé como informaciónreservadaen
los siguientescasos.

Al respecto, se señala que el expediente, que se refiere a un procedimiento Administrativo de
Recuperación de bienes del dominio pübUco el cual tienen una resolución que a la fecha no ha
causado ejecutoria, debido a que dio origen a diversos Juicios por ende se actualiza la
hipótesis de reserva contemplada en las fracciones VIII v XII del Articulo 37 de la Ley de
Transparenciav Acceso a la Información Pública del Distrito Federal,que dispone lo siguiente:

recuperación de bienes de dominio público, el cual conliene resolución administrativa mismaQueno
causado ejecutoria; y a la fecha de emitir la presente propuesta se sigue sustanciando.
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Fracción XII.-La quepuedageneraruna ventajapersonalindebidaenperjuiCiOde un terceroo de los
entes obligados;

Fracción VIII.' Cuando se trata de expedientesjudiciales o de los procedimientosadministrativos
seguidosen forma dejuicio, mientrasla sentenciao resoluciónde fondono haya ca(/sadoeJecutoria.
Una vez que dicha resolución cause estado los expedientesserán públicos, sslvo la información
reservadao confidencialquepudieracontener;

Articulo 37.- Es pública loda la información que obra en los archivos de los Entes Obligados,con
excepciónde aquellaque demanera expresay especifica se prevé como informaciónreservadaen
los siguientescasos:

Articulo 3.- Todala informacióngenerada,administradao en posesión de los Entes Obligadosse
consideraun biendel dominiopúblico,accesible a cualquierpersonaen los términosy condiciones
queestableceesta Ley y demásnormatividadaplIcable.

El anterior razonamiento tiene su fundamento en los artículos 3. 37 fracciones VIII y XII Y 50 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, en relación con el artículo
6 fracciones 1, 11,11,IV, V, VI Y VII de la Constitución Polínca de los Estados Unidos Mexicanos, que a
la letra establecen:

Articulo 50.- En caso de que los documentos solicitados sean de acceso
restringido, el responsable de la calificación deberá remitir de inmediato la
solicitud, es! como un oficio con los elementos necesarios para fundar y motivar
dicha clasificación al titular de la Oficina de Información Pública para que someta _,_.._
el asunto a la consideración del Comité de Transparencia, quien resolverá, sesún Ji'
corresponda, lo siguiente:
Fracción 1 Confirma y niega la Información: , \
11Modifica la clasificación y conceda el acceso a parte de la información; o
1fI. Revoca la clasificación y concede el acceso a la información. I
DE LACONSTITUCiÓN POLiTICA DE lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ( . \

Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto .de ninguna inquisición jUdicial o~
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral. los derechos de tercero, provoque algún ~
delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por
la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para el ejerCiciodel derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito .1/
~', en • am,.. de sus respectivas competencías, .. ",,,, por los"''''''9 f~v

1""'1!,(•• ,~"".!!"""t.',". ' di- . e O' 1 000 o t~v. ~ Plaza e 8Constituci6nNo. 1,PlantaBaja, 010nl8nalpan entro,C.P. 4 . elegaci6n
'oo;rn Tlalpan.MéxicoD.F. Teléfonos:56556072Y55.730825 J

r.nrrpn Ft.r.lrnnim· niO.tlaloan(Q)omallcom v oo tlaloan®hotmad.coro
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Plaza de la ConstituciónNo. 1, PlantaBaja, ColoniaTlatpal1~;;rtr;l.CF."i40i6b.~i99'¡Ci6n
Tlalpan.MéxiooOF. Teléionos:56556072 y ~~7~M',~

r('\ffon ~IOt"';r~nm'"1"\ ,l;:":·:.tlv~flrníllcomV oio tla1oon{WhOlll)ail roro

po; lo que se somete él
Comité de Transparencia

en materia de
de Bienes de Dominio Publico del
estacionamiento ubicado en Juana de

l.-Fuente de información

"Solicito copia de los documentos que
acrediten que están al 100% recuperados
los estacionamientos ubicados en ." y
Juana de Asbaje, dando legalidad de qu
ahora pertenecen a la Delegacion
Tlalpan." (sic)

Loanlerior con la finalidad de dar a tención a la solicitud de información publica 101100414000077016.

AUTORIDAD RESPONSABLE DE SU CONSERVA, GUARDA Y CUSTODIA:
Subdirecciónde ProcedimientosContenciosos en la Delegación Tialpan.

Con fundamento en el arttculo 40 de la Ley de Transparencia y acceso a la información Pública del
Dislrilo Federal, éste será tomado en consideración a partir de que se dicte resoíucíón en el
procedimiento y hasta que hayacausado estado.

PLAZO DE RESERVA:

l. Toda la información en posesiónde cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal
y municipal, es pública y sólo codra ser reservada temporalmente por razones de interés público en
los términos que fijen las leyes. En la interpretaciOnde este derecho deberá prevalecer el principio de
máxima publicidad.
11.La informaciónque se refiere a la vida privada y los datos personalesserá protegida en los términos
y con las excepciones que fijen las leyes.
111.Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso
gratuito a la informaciOnp(lbUca,a sus datos personaleso a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos.
Estos procedimientos se sustanciaránante órganos u organismosespecializados e imparciales, y con
aulonomia operativa, de gestion y de decisión.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos aclualizados
y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada
sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la
información relativa a 10$recursos públicos que entreguen a personas fisicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pÚblica será
sancionada en los términos que dispongan las leyes.
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Plaza de la Conslítucl6n No. 1, PlantaBaja, Colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000. Delegación
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Por lo antes expuesto, resulta aplicable por analogía los criterios adoptados por el máximo Tribunal
de Justicia que a continuación se trascriben: y~

~ ...f;~W¡,
In"'rnl.

por elComité de Transparencia de la

El expediente completo del procedimiento
administrativo de Recuperación de bienes de
Dominio Público, en el que no ha causado
estado la resolución y en el caso de que
llegara a causar estado la resolución
adminislJativa, se deberá de RESERVAR LA
INFORMACiÓN EN LA MODALIDAD DE
CONFIDENCIAL, como lo establecen los
artículo 3, 4 fracciones 11, VII Y VIII, 36,
arttcutos 38 Fracción I y 44 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Distrito Federal, en relación con el
articulo 2 de la Ley de Protección de Datos
Personales para el Distrito Federal y el
numeral 5 fracción I de los Lineamientos para
la Protección de Datos Personales del Distrito
Federal.

en el 40 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública siete años a partir de que se haya
dictado resolución que haya quedado firme y
ésta cause ejecutoria, conforme a lo
establecido en el articulo 37 fracción VIII y XII
de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información PÚbliea del Distrito Federal.

Fecha de

VI.- que se propone
como información restringida en la
modalidad de RESERVADA

V.- Plazo

3, 37 fracción y XII Y de la
Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Distrito Federal, en
relación con el artículo 6 de la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos.
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Comrediccion de tesis 39/2000-PL. Entre las sustentadas por el Segundo
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trab 'o del S pllmo

'PROCEDIMIENTOS EN FORMA DE JUICIO SEGUIDOS POR AUTORIDADES
DISTINTAS DE TRIBUNALES A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 114,
FRACCIÓN 11, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. SU
CONCEPTO COMPRENDE TANTO AQUELLOS EN QUE LA AUTORIDAD
DIRIME UNA CONTROVERSIA ENTRE PARTES CONTENDIENTES, COMO
LOS PROCEDIMIENTOS MEDIANTE LOS QUE LA AUTORIDAD PREPARA SU
RESOLUCiÓN DEFINITIVA CON INTERVENCiÓN DEL PARTICULAR, La Ley
de Amparo establece que tratándose de actos dentro de un procedimiento, la
/egla general, con algunas excepciones, es que el Juicio constitucional sólo
procede hasta la resolución definitiva, ocasión en la cual cabe alegar tanto
violaciones de fondo como de procedimientos, sistema que tiene el propósito
de armonizar la protección de las garaníías constitucionales del gobernado,
con la necesidad de asegurar la expeditez de las diligencias procedlmentales.
Tal es la estructura que dicha Ley adopta en el amparo directo, asJ como en
los procedimientos de ejecución y en los procedimientos de remare, como lo
establece en sus articulos 158 y 114, fracción 1//, respectivamente, Por t¡lIltO,
al establecer el segundo pérreto de la fracción 11del artículo 114 acabado de
citar, que cuando el acto reclamado de autoridades distintas de tribunales
Judiciales, administrativos O del trabajo, emanen de un procedimiento en forma
de juicio, el amparo sólo procede ell contra de la resolución, definitiva debe
Interpretarse de manera amplía la expresión "procedImiento en forma de
juicio", comprendiendo aquellos en que la autoridad dirime una
controversia entre partes contendientes, asl como todos los
procedimientos en que la autorIdad, frente al particular, prepara su
resolución definitiva, aunque sólo sea un tramite para cumplir con la
gafan tia de audiencia, pues en todos ellos se reclaman actos dentro
procedimiento, en lodos debe de aplicarse le misma regla, conclusión
acorde con /13 interpreteción literal de dicho párrafo.

Registro No. 184435
Localización:
Novena época
Instancia: Segunda Sala
Fuente. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
XVII, Abril de 2003
Página: 196
Tesis: 2'/J.2212003
J(lrisprudencia
Materia is}. Común
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'PROCEDIMIENTOS ADMINISTRA TIVOS SEGUIDOS EN FORMA DE JUIC/O.
De conformidad con el texto de la fracción 11del articulo 114 de /13Ley de
Reglamentaria de los Articulos 103 y 107 Constitucionales, será procedente el
juicio de amparo ante el Juez de Distrito contra actos que no provengan de
tribuna/es administrativos o del trabejo, pero, cuando el acto reclamedos
emane de un procedimiento seguido en forme de ¡uicio, el amparo sólo podrá
promoverse contra /13 resolución definitiva por violaciones cometidas en la
misma resolución o durante el procedimiento, si por virtud de esta úttime
hubiere quedado sin defensa et quejosos o privado de los derechos que la ley
de le materia le conceda, a no ser que e/ amparo sea secuencia de actos,
realizados en sede administrativa concatenados entre si y ordenados a la
consecución de un fin determinado. Ahora bien, este proceder ordenado y
sistematizado puede ser activado, ya de manera oficiosa por la propia
administración, por estar asl facultada en término» de las leyes y reglamentos
vigentes, o a instancia de los parlículares, es decir, por solicitud expresa.
Cuando los oentcutete» eteve» una petición a la administración, misma que
requiere, para -set satisfecha favorablemente la verificación de una serie de
etapas, subsecuentes una de otra hasta la obtención de un resullado final,
hemos de entender que se está en presencia de un procedimiento
administrativo constitutivo o formal. Por e/ contrario, cuendo ya existe una
determinada resolución administrallva, misma que afecta a un gobernado en
lo perticular y éste manifiesta una inconformidad ante la autoridad res/)ol~salbItEV
del acto, estaremos en presencia, también, de un
administrativo, pero ya no constituvo o formal, sino de control, en e/
siguiéndose las formalídades de un juicio exigida por el articulo
constitucional (oportunidad defensiva y oportunidad a probat rle], ha

Registro No. 228889
Localización:
Octava época
Instancia: Tribunal Colegiado de Circuito
Fuente. Semanario Judicial de la Federación
11/, Segunda Parte-2, Enero a Junio de 1989
Página: 579
Tesis: Aislada
Materia (s): Administrativa Común

Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer
Circuito. 14 de marzo de 2003. Cinco votos. Ponente: Juan Días Romero.
Secretario: José Luis Rafael Cano Martinez. Tesis de jurispr(Jdencia 22/12003.
Aprobada por lá Segunda Ala de este Alto Tribunal, en sesión privada del
veintiocho de marzo de dos millres.
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Tesisaisladasy dejurisprudenciaemitidasporel PoderJudicialdela Federación
Transparencia,Accesoa la InformaciónPúblióaGubernamental,ProteccióndeDatos
Personales
RendicióndeCuentasy LibertaddeExpresiónPágina13

ASi, el llamado procedimiento administrativo constitutivo o formal, es decir, la
serie de tramite o cumplimiento de requisitos exigidos para la realización de
un acto administrativo se diferencia, naturalmente, del procedimiento
administrativo recursivo que busca tutelar, por la v/a del control, los derechos
o intereses pertlculeres que afecte. o pueda efectuar. un acto administrativo;
de ahí que en observancia de la garantía de seguridad jurídica contenida en
el segundo párrafo del arllculo 14 constitucional. deba sustanciarse en forma
de juicio, observando las formalidades esenciales del procedimiento. Por ello,
es Indispensable tener presente que, tal y como se ha sostenido, el
procedimiento administr~tivo no se agota en la figura meramente recursiva, es
decir, en el empleo de los medios tendientes a posibililar la impugnación, p.or
los afectados, de los actos adminlstralívos que los agravian; por el conlrario,
el procedimiento administrativo se integra, de igual modo, con aquellas
formalidades que están impuestas para facilita y asegurar el desenvolvimiento
del accionar administrativo, aun en ausencia de /a participación del gobernado
y que concluyen, preponderen/emente, en la creación de actos administrativos
cuyo objeto y finalidad podrán ser los más diversos. AsI, en uno y otro caso,
la resolución final concluirá con el procedimIento administrativo iniciado, sea
éste de naturaleza constitutiva (creación de actos da autoridad) o de
naturaleza recursIva (revisión del ya existente) esta resolución, podrá ser
combatida a través elel ejercicio de la acción constitucional, precisa ser
detioittv«, esto es, i/latacable anle la potestad administrativa.
TERCER TRIBUNAL COLEGIDO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER
CIRCUITO. Amparo en revisión 463/89. Tíjuana FM, S.A. 7 de marzo de 1989.
Unanimidad de votos. Ponente: Genero David Góngora Pimentel.
Secretario; Alberto Pérez Dayán

conctutr, precisamente, con una resolución que confirme, modifique o revoque
el actuar administrativo objetado; esto es, se habrá agotado, especificamente,
un recurso administrativo. Precisamente en esta segunda connotación aquélla
a que se refiere el género de la fracción 11del artículo 114 de la Ley de Amparo,
al autorizar la procedencia del julcío de amparo ante el Juez de Oís/rito en
aquellos casos en que el acto reclamado emane de un procedImiento seguido
en forma de Juicio, permitiéndolo sólo contra la resolución definitiva que al
efecto se dicte.
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Es importanteseñalar que el Ente que tenga en sus archivos informaciónconsdersea oomoun
personal, conlleva la obligación de proteger el oontenidode la misma y a tratarla con secrecia,
con la finalidad de garantizar que solo los titulares pueden dar acceso a sus datos y sol¡lmen~l
existiendo el consentimiento expreso del particular puede darse acceso a tareeros, toda vez que
trata de informaciónconcerniente a una persona física, identificadao identificable.

tiempo indefinido, hasta en tanto no se cuente con el consentimiento del titular de los datos
ylo Infonnación para poder difundirla,

Se hace de conocimientoal Comitéde Transparenciaque en el expediente de origen, contiene datos
personales en los que se encuentran nombre, firma y domicilio, sin embargo nos encontramos
dentro de tos supuestos establecidopor los articulos 38 Fracción 1, y 44 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, en relación con el arliculo 2 de la Ley de
Protecciónde DatosPersonales para el Distrito Federal y el numeral 5 fracción 1de los Uneamientos
para la Protecciónde DatosPersonalesdel Distñto Federal,motivopor etcual esta informacióndeberá
de mantenerse RESERVADA EN LA MODALIDAD DE CONFIDENCIAL,

PROPUESTA PARA DAR ATENCiÓN:
Se le podrá proporoonar copia en versión pública de la Informacióncontenida en los procedimientos
de Recuperación de Bienes de Dominio Público oomo lo es et expediente REAl0001/2015, previo
pago de derechos como lo establece el articulo 249 del Código Fiscal del Distrito Federal,
resguardandotos datos personalesmencionados en líneas anteriores, previa aprobación del Comité
de Transparenciade este Órgano Polltlco Delegación Tlalpan, y oomoen el expediente mencionado ~
ha concluido ycausado estadose proponesean dasiñcados como informaciónde Acceso restringido ~
en su modalidad de confidencial oomo lo establecen los articulos 3, 4 fra<:ciones11,VII Y VIII, 36, 38 ~
Fraoción I y 44 de la Ley de Transparenciay Acceso a la InformaciónPública del Distñto Fedefal, en /7 ~
relación con el articulo 2 de la Ley de Protección de Datos Personales para el Dlstñto Federal y el \
numeral 5 fracción I de los Lineamientospara la Protecciónde Datos Personalesdel Distrito Federal;
además del articulo 6 fracción 11de la ConstituciónPolltica de Los Estados Unidos Mexicanos. ~

En razón de Que en el excediente contiene datos cersonales. la infonnación señalada deber/"
ser clasificada como Información de acceso restrln ido en la modalidad de confidencial 01

,-

"Solicito copia de los documentos que acrediten que están al 100% recuperados los
estacionamientos ubicados en Vivanco ... , dando legalidad de que ahora pertenecen
a la Delegación Tlalpan." (sic)

En relación al Procedimiento de Recuperación de Bienes de Dominio Público del
Gobierno del Distrito Federal en la Delegación Tlalpan; yen atención a la solicitud
de información pública folio 041400077016, en la cual requieren se proporcione
lo siguiente:
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IV.· 3, .¡ fracciones 11,VII Y VIII, 36,
artlculos 38 Fracción I y 44 de la Leyde
Transparenciay Acceso a la Información
Publicadel Distrito Federal, en relación~UI<I._..I"\

el articulo 2 de la de Protecciónde Datos
___ ..l..E!~~~~~~~~el

su

Contenciosos.
111.'UnidadAd
conservación,guarda y custodia

de su

por lo que se somete a
Comitéde Transparencia

"Solicito copia de 108 documentos que
acrediten que están al t 00% recuperados
los estacionamientos ubicados en
Vivanco ..•• dando legalidad de Queahora
pertenecen a la Delegación Tlalpan." (sic)

Expedientes
Administrativo de Recuperación de
Bienes de Dominio Público del Gobierno
del Distrito Federal en la Delegación

l.·Fuentede información

En cuanto a la contenida en el expediente en materia de Recuperación de Bienes de Dominio
Público del estacionamiento ubicado en Juana de Asbaje, restringida en la modalidad de
reservada y respecto del expediente REAl000112016del Procedimiento Administrativo de
Recuperación de Bienes de Dominio Público del Gobierno del Distrito FederalJeferente al
estacionamiento ubicados en Vivanco restringIda en su modalidad de confidencial, por tiempo
indefinido. hastaen tanto los titulares de la mismaotorguensu consentimientopara la divulgacíón,de
sos datos personales.datos queaparecenen todos y cada unode los expedientes relacionadoscon
el presenteasunto.

Por lo anteriormente expuesto y fundado lo anterior, la Dirección General Juridica y de Gobierno a
travésde la DirecciónJurídica y la Subdirecciónde ProcedimientosContenciosos,propone at Comité
de Transparencia la clasificaciónsiguiente:

En ese sentido, el principio de confidencialidady secrecla es retomadopor la Ley de Transparenciay
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, al considerar de manera categórica que debe
observarse lo dispuesto por la propia Ley de Protección de Daíos Personales del Disltito Federal,
asimismo, dentro de la regulación del derecho de acceso a la información que se encuentre en los
archivos de este Ente, establece como limilante a dicho derecho la garantía del titular de datos
personales, a la privacidad de sus datos y obligación de los propios Enles a garantizar dicha
privacldad.
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haya obtenido directamente la comisión en la realización de sus investigaciones, asl
los que se le proporcionen, SOI1"estrictamente conndenclales". Por ende, resulta incC)/lcIJs&....\.I.X
que tal confidencialidad es resullado de un mandato legal, siendo Innecesario que el agente.
económico involucrado en un procedimiento de investigación de prácticas monopólicas

El articulo 14, fracción 1,de la Ley Federal de Transparenciay Acceso a la InfolTllación
Publica Gubernamental dispone que se consideraré información reservada toda aquella que
por disposición expresa de ullaley sea considerada confidencial, reservada, comercial p'
reservada o gubernemental confidencial; por suparte, elnumeral 31, segundo párrafo, de la
Ley Federal da Competencia Económica, senata que la infonnación y documentos que

COMISiÓN FEDERAL DE COMPETENCIA. LA INFORMACiÓN Y DOCUMENTOS EXHIBIDOS
POR LOS AGENTES ECONÓMICOS EN EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACiÓN DE
PRÁCTICAS MONOPÓLlCAS SON CONFIDENCIALES POR DISPOSICiÓN LEGAL, y NO EXISTE
NECESIDAD DE QUE EL OFERENTE JUSTIFIQUE TAL CARÁCTER.

numeral 5 fracción I de los Lineamientos
para la Protecciónde Datos Personalesdel
Distrito Federal.

V.· Plazode Reserva Por tiempo indefinido, hasta en tanto no se
cuente con el consentimiento del Utularde
losdatos y/o información para poder
difundirla.

VI.· Partesdel documento que se propone Elnombrey domicilio: numere de expediente
como información restringida en la administrativo de Procedimientos de
modalidadde Confidencial. Recuperaciónde Bienes del Dominio Público

REAlOOO1/2016, información que deberá de
ser RESERVAR EN LA MODALIDAD DE
CONFIDENCIAL, como lo establecen los
articulo 3, 4 fracciones 11, VII Y VIII, 36,
articulos 38 Fracción I y 44 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública del DistritoFederal, en relacióncon el
artículo 2 de la Ley de Protección de Datos
Personales para el Distrito Federal y el
numeral 5 fracción I de los Lineamientospara
la Protecciónde Dalos Personalesdel Distrito
Federal.
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SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERiA ADMINISTRA TlVA DEL PRIMER
CIRCUITO.

justifique por qué razón estima que determinada información o documentación exhibida por
él es confidencial.

Amparo en revisión 1927/2004. Director General de Asuntos Jurídicos de le Comisión
Federeles Competencia. 15 de junio de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier
Mifangos Navarro.
Secretario: Carlos Alfredo Soto Morales. Semanario Judicial de la Federación y su Gace/a,
Novena Época. Tribunales CoIegjados de CirctJito, Tomo XX, agosto de 2004, p., 1566,
Tesis: 1.70.A.311A; IUS: 180939. d.
Tesis aisladas y de jurisprud9ncla emilidas por el Poder Judicial de la Federación
Transparencia. Acceso a la Información Pública Gubernamental, Protección de Datos \
Personales Rendición de Cuentes y LIbeltad de Expresión Página 15 r:'

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LA
OPOSICIÓN A QUE SE PUBLIQUEN DATOS PERSONALES DE LAS PARTES EN
ASUNTOS DEL CONOCIMIENTO DE LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DE LA
FEDERACiÓN, ESTA SUJETA A LA CALIFICACiÓN DE EFICACIA, EN TÉRMINOS DEL
REGLAMENTO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTlCIÁ DE LA NACIÓN yDEL CONSEJO
DE LA JUDICATURA FEDERAL PARA LA APLICACiÓN DE LA LEY FEDERAL RELA TIVA.
De los altículos 10., SO.. 60., 70.y 80. del Reglamento de la Suprema Corle de Justlcía de la
Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de
Transparencia yAcceso ala Información Pública Gubernamental; 30., fraoción 11y 13, fraoción
IV, de la ley en cita, se asume que los asuntos del conocimiento de un órgano juriSdiccional
del Poder Judicial de la Federeción constituyen información pública a la que los ciudadanos
deben tener acceso sin más restricciones que las que le ley les imponga; asimismo las parles
que en tales asuntos inteNengan lienen el derecho de oponerse a la'
publicación de sus dalas personales en caso de que se prasente una so/ícitud de acceso a
alguna de las resoluciones o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente
respectivo. derecho que se les reconoce en la propia ley federal de transparencia y que los
órganos jurisdiccionales deben ponderal desde el momenlo en que se dicta la primera
providencia sobra el conocimiento de un esunto. No obstante ello, lambién de acuerdo con el
marco jurídico aplicable. ese derecho que por principio asisle a todes las partes del juicio, no
garantiza que al plantearse la petición deban suprimirse ineludiblemente los datos personales
de quien la fórmula de cualquier documentación que contenga la Información a pu!¡IiC,¡r,
incluyendo desde luego la sentencia dictada en el asunto. Por el contrario, la recepción de
pe#ción en tal sentido sólo implica que una vez expuesta, el órgano jurisdiccional
compelido a determinar si tal oposiCión puede surtir efectos, tomando en cuenta si
resolución definitiva del asunto, las pruebes o las demas Gons/ancias respecto de las
prevalece el derecho de la sociedad 8 conocerlas pienllmente. . infc'nnJ~rtN--\l~
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TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LA .d'
CONFIDENCIALIDADDE LOS DATOSPERSONALES SÓLOCONSTITUYEUNDERECHO /r-
PARA LAS PERSONAS FíSICAS MAS NO DE LAS MORALES (AUTORIDADES I~

RESPONSABLES). ~
De la interpretación sistemática de los artlculos " 3, 4. 8, 18a 22 y 61 de la Ley Federal de
Transparenciay Acceso a la Información Pública Gubemamental, en relación con el Acuerdo
General 7612003,del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que modifica los artlculos
19 y tercero transitaría del Acuerdo (Jeneral 30/2003, que establece los órganos, criterios y
procedimientos institucionales para la transparencia y acceso a la Información pública para
ese órgano del Poder Judicial de la Federación, los Tribunalesde Circuito y los Juzgados de
Distrito, se advierte que entre los objetNos de la ley citada se encuentra el garantizar la
protección de /os datos personales en posesión de los sujetos obligados, es decir, la
información concemiente a una persona física, identificada o identificable, y para lograrlo
otorgó facultades al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, el que dictó los acuerdos
correspondíentes, estableciendo en relación con los datos personales de las partes, que con
el fin de respetar cabalmente t81derecho, al hacerse públicas las sentencias, se omitirán
cuandomanifiesten su oposición de manera expresa, e impuso a los órganosjurisdiccionales
la obligación de que en el primer acuerdo que dicten en los asuntos de su conlpe!¡iQc/a,
seilalen a las parles el derecho que les asistepara oponerse, en relación con terceros,
pubhcacióo, en la inteligencia de que la falla de oposición conlleva su corl~ltimliento_P<lra'tlue

considerada como reservada en términos de la (racción IV del alt/culo 13de la citada ley, lo
que implica que el órganoJurisdiccionala cargo del asunto deberá determinar si la información
que se solicita sea excluida en caso de publicación. concierne a una persona (Islca,
identificada o identificable, o si es la relativa a su origen étnico o racial, o que esté referida a
las carae/eristicas físicas, morales o emocionales. a su vida afactiva y familiar, domicilio,
número (elefónico, patrimonio, ideologla y opiniones polilicas, creencias o convicciones
religIOSaso filosóficas, los estados de salud físIcos o mentales, las preferencias sexuales, u
otras análogas que afecten su intimidad; y además si de publicarse cualquiera de esos datos
se puede poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, e incluso si la
supresiónde la información no incide en que la Información cuya publicación se solicita no
pueda conocerse íntegramente o con la transparencia necesaria, pues de no colmarse esos
extremos, el órgano jurisdiccional podrá anticipar que dicha petición es ineficaz y proceder a
la publicación de la información correspondiente, con inclusión de aquella que se buscaba ~
fuera suprimida. U \
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO \
CIRCUITO.Reclamación 15/2004.SubprocuradorFiscal Federal de Amparos. 19de enero de
2005. Mayoría de votos. Disidente: Sergio Eduardo Alvarado Puente, quien se pronunció por
el desechamienlo del recurso. Ponente: José Carlos Rodriguez Navarro. Secretario: Eucario
Adame Pérez. Semanario Judicial de la Federacióny su Gaceta, Novena Época, Tribunales
Colegiados de Circuito, TomoXXI, mayo de 2005, p., 1583, Tesis: /V.20.A.137 A; IUS:
178271.

-,. '
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l.-Fuente de información
Expediente.en materia de
de Bienes de Dominio Público del
estacionamiento ubicado en Juana

SEGUNDO: La respuestaque se emita en cumplimiento al presente acuerdo por parte de la Unidad
Administrativa, deberá de realizarsede conformidad en lo establecido en el articulo 42 de la Ley de
Transparenciay Acceso a la InformaciónPúbticadel Distrito Federal.

PRIMERO:Con fundamentoen los articulo 37 fracciones VIII y XII Y 40 de la Ley de Transparenciay
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, se confirma la clasificación como Información
Restringida en la Modalidad de Reservada de: "Documentos que acrediten que esté al 100%
recuperado el estacionamientos ubicado en Juana de Asbaje", los cuales se encuentran
contenidos en el correspondiente expediente en materia de Recuperacl6n de Bienes de Dominio
Público, el cual dio origena diversos JUICIOSde impugnación entre los Quese encuentran juicios ce
nulidad, amparo Indirectoy Juicio Civil, loscuales a la fecha aún siguen en trámite y NOse ha dictado
resoluciónen los procedimientosjurisdiccionales y éstos no han causado ejecutoria.

ACUERDO: 10.DT.CT.11'.SE.01.06.16.

Por unanimidadde votos se emite el siguiente:

Tesorerla de la Federación. 12 de septiembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Robustiano
Ruiz MartlnezSecretaria.ElenaEMa VelascoRios. Nola: ElAcuerdoGeneral 30/2003citado,aparece
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca. Tomo XVIII,
noviembre de 2003. pagina 106.5.SemanarioJudicial de la Federación y su Gacela, Novena Epoca,
Tribunales Colegiados de Circuito, Tomo XXIII, enero de 2006, p., 2518, Tesis: XIII.30.12 A; IUS:
176077

TERCERTRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMOTERCERCIRCUITO.
Amparo en revisión 550/2004. Tesoreria de la Federación y otras. 21 de enero de 2005.
Unanimidad de votos. Ponente: Robustiano Ruiz Martinez. Secrelaria: Elena Elvla Velasco
Ríos. Reclamación 12/2005.DirectorRegional de Vigilancia de Fondos y Valores de la

la sentencia respectiva se pUbliquesin supresión de datos; de donde se concluye que la
protecciónde los datos personalesde relerencia sóloconstituye un derechopara las personas
físicas, pues asi lo señala la fracción 11del articulo 3 de la ley mencionada, al indícarQuepor
aquéllos debe entenderse la información concerniente a una persona fisica identificada o
Identificable, excluyendo asi a las personas morales, entre las que se encuentran las
autoridades responsables.
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documentoque se propone
comoiníormación restringida en la
modalidadde RESERVADA

que está al
100% recuperado el estacionamientos
ubicado en Juana de Asbaje", tos cualesse
encuentrancontenidosen el correspondiente
expediente en materia de Recuperaciónde
Bienesde DominioPúb6co,el cualdio origen
a diversosJUICIOSde impugnaciónentre los
que se encuentranjuiciosde nulidad,amparo
Indirectoy Juicio Civil, los cuales a la fecha
aan siguen en tramite y NO se ha dictado
resolución en los procedimientos
jurisdiccionales y éstos no han causado

de laLeyde
Transparencia y Acceso a la Información
Pública siete años a partir de que se haya
dictadoresoluciónque hayaquedadofirme y
ésta cause ejecutoria, conforme a lo
establecidoenel articulo37 fracciónVIII y XIl
de la Ley de Transparencia y Acceso a la
InformaciónPúblicadel DistritoFederal.

." Plazode

Articulos y XII Y
Leyde Transparenciay Accesoa la
InformaciónPúblicadel DistritoFederal,en
relacióncon el artículo6 de la Constitución

los Unidos

IV." Fundamentolegal de su

Contenciosos.

"Solicito copla que
acrediten que están al 100% recuperados
los estacionamientos Ubicados en ... y
Juana de Asbaje, dando legalidad de que
ahora pertenecen a la Delegación
Tlalpan." (sic)

11." por lo que sesometea
Comitéde Transparencia
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María Guad e Silvia Rodriguez Marmolejo
ContraJo nterna en la Delegación Tlalpan,
en calidad de Invitada Permanente.

Viveros
Director Jurídico, en calidad de vocal
suplente de la Dirección General Juridica
y de Gobierno

Ros ba Ar ón Pere
Subdirectora e Transparencia. Acceso a la
Información y Alchivos. en carácter de
Secretaria Técnica.

Noquedando asuntos pendientes por tratar, se da por terminada la presente sesión, siendo las 15:13
horas del dia de su inicio, firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron.

CUARTO: Con fundamento en el articulo 48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Distrito Federal y 249 del Código Fiscal del Distrito Federal, póngase a disposición del
solicitante de información en versión publica, previo pago de derechos la información de su interés.

en la Modalidad de Confidencial de: <nombre, firma y domicilio". datos personales contenidosdentro
del expediente REAl0001/2016 del Procedimiento Administrativo de Recuperación de Sienes de
Dominio Público del Gobierno del Distrito Federal, dentro del cual obran los documentos que acreditan
que está al 100% recuperado el estacionamiento ubicado en Vivanco.

Islas
¡"fáI"'iro umoao Departamental de Quejas,
n¡(rll.lru,;","~yResponsabilidades, en cali<!adde
twít:ado Permanenle Suplente.

-------T5L"-----"~
'"" " , coo.. ~." No, " Ro.. "Jo, ",ooiolloJ,., "otro, e p, >4000, ",,,,,,,", (\

Tlalpan.México D.F. Teléfonos:56556072y 55730825
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.
MiguelRojasMerino

Jefe de Unidad Departamentalde Amparosy
Contencioso, en calidad de asesor de la
DirecciónGeneralJurídicay deGobierno.

O~na Rernán z Ordoñez
Subdirectora Operativa y de Participacl6n
Ciudadana, en calidad de Asesora de la
DirecciónGeneralJuridica y de Gobierno

Abrah ol~
Subdirector de Vincuacón y Fomento a la
Participación Ciudadana "8", en calidad de
vocal suplente de la Dirección General de
ParticipaciónyGestiónCiudadana

•~ Dnl.

,--Maria IdaliaSalgadoHer dez
Subdirectora de Calificación de Infracciones,
en calidadde Asesorade la DreccíónGeneral
Juridica y de Gobierno.

JoséGuadalupeMar R Z . aja o
Uder Coordinador de Pr yeclos de
Información de la Dirección General de
Servicios Urbanos, en calidad de Vocal
Suplente.

~1P>;;H'l~ne(al de Participación y Gestión
iudadana, en calidadde vocal

Décimo Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia 2016
01 junio 2016
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enaRobles
Jefe de nldad Departamental
Seguimiento, en calidad de Invitado.

Federico Bravo E.
en calidad de Asesor de la Direoción General
de Participación y Gestión Ciudadana

·~~!e-¡I.Q:Jes\lc..a.._.&t-calidad deAsSSOfa de la DirecciónGeneral
de Participación y GestiónCiudadana

d~4P~cedjmil~nt()sContenciosos,
!;SE¡sol'ade la DirecciónGeneral

DecimoPrimera Sesión Extraordinariadel ComitédeTransparencia2016
01 junio 2016
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